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UNIDAD DE GESTION iNDUSTRIAL 

Agencia Nacienal de Seguridad Industrial y 

E De Proteccin al Media Ambiente del Sector Hidracarburos 

Unidad de Gestiën Industrial 
Direcciën General de Gestiën de Proceses Industriales 

Ofidie No. MEA!UG!! DEOPI/I6S/2023 

Ciudad de Mérico, a O1 de junio de 20253 

C. Sergio Romero Orozco 
Representante Legal de la empresa 
Gasoducto de Aguaprieta, S. de RL. de C.V. 

  

Asunto: Se resualve solicitud de autorizaciën de cambie de 

USo de sualo an terrenos forestales para el desarrollo del 

proyecta denominade “Expansiën Gasoducta Rosarito, 

Segmento 1ET] 87. 

Bit&cora: O8/DSADDDA/I12/22 

Folios: O106081/01/23, OIG8O10/02/23, OTETEB/DA/23 y 

OTI56O0O0/05/23 

Con referencia a la solicitud de autorizaciën de Cambio de Usa de Suelo en Terrenas Forestales (CUSTF), par 

una superficie de 70.834 hactêreas para el desarrallo del proyecto denominade "Expansiën Gasoducto 

Rosarito, Segmenta 1ETIZ 8”, en adelante el Proyeets, con ubicaciéën en eal municipio de Mexicali, en el estado 

de Baja California, presentada por el C. Sergio Romera Orozco en su cardcter de Representante Leaal de la 

empresa Gasoducto de Aguaprieta, S. de RL. de C.V., en lo sucesivo el Regulade. 

RESULTANDO 

1 Oue el 07 de diciermbre de 2022, ingresé ante esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protecciën al Medio Ambiente del Sertor Hidrocarburos (AGENC1A) vy se turné a asta Direcciën General de 

Cestiën de Procesos Industrialtes (DGGPI), el eserite EGRO-O000967-22 defecha I8 de noviembre del mismo _'_Xfá | 

afio, mediante el cual, el C. Sergio Romero Orozeo en su cardrter de Representante Legal dei Regulado, y 
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2. 

ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad lndustria.1 y 
De Protecdón -;,I Medlo Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

ottclo No. ASEA/UCI/OGGPl/l363/202l 
Ciudad de M éx:lc:o, • 01 de junio de 2023 

presentó la solicitud de autorización de CUSTF por una superficie de 70.934 hectáreas para el desarrollo 

del Proyecto, adjuntando para tal efecto la siguiente documentación: 

a) Documento Impreso del Estudio Técnico Justificativo (ETJ) elaborado y firmado por el Responsable 

T@cnico, el C. David Hernández Rodríguez. y el C. Sergio Romero Orozco, en nombre y representación 

del R"gulado, y su respaldo en formato digital. 

b) Formato FF-SEMARNAT-030 Solicitud de Autorización de Cambio de Uso de Suelo en Terrenos 

Forestales de fecha 18 de noviembre de 2022, firmado por el C. Sergio Romero Orozco, en nombre y 

representación del Regulado. 

c) Copia simple del comprobante de pago de derechos por la cantidad de $8,041.00 (Ocho mil cuarenta 

y uno pesos con 00/100 M.N.) de fecha 10 de noviembre de 2022, por concepto de recepción, 

evaluación y dictamen del ETJ y, en su caso, la autorización de CUSTF. 

d) Documentos con los cuales se acredita la personalidad del Representante Legal del R"gulado. 

e) Documentos con los que se acredita la propiedad, posesión o el derecho para realizar actividades 

que Impliquen el CUSTF. 

f) Oficio ORBC/2021/OF/ 0317 de fecha 28 de septiembre de 2021 emitido por el Instituto Nacional de 

los Pueblos Indígenas (INPI) del estado de Baja California, así como el resolutivo 117.

DGISOS.0627 /2027 de fecha 17 de mayo de 2022. relativo a la evaluación de impacto social del 

proyecto general denominado ·expansión Ca.soducto Rosatlto·, emitido por la Dirección General de 

Impacto Social y Ocupación Superf icial de la Secretaría de Energía. 

Que el 10 de enero de 2023, a través del oficio ASEA/UCI/DGGPl/0030/2023 esta DCGPI solicitó a la 

Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Blodiversidad (CONABIOJ, con fundamento en los 

artículos S3, S4 y 55 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (LFPA). la opinión técn~ 

tt-";:C, ~ -\"",_..,•1 Boukl'.!ard A~to ?u1z Cortines -.i09.Jatd1~.i-s en ll Montetia. 14210, Ciuead do ..,6,dco, ..., 2023 
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Agencia Nacional de Segul'idad Industrial y 
Oe Protecición al Medio Ambient<! del Sector Hidrocarburo5 

Unidad de Gestión Industrial 
Direcd6n General de Gestión de Procesos lndustrlales 

Ofic.io No. ASEA/UCt/DC.C.Pl/1361/2023 
ciudad de México. a 01 de junio de 2023 

normativa-jurídica, respecto a la viabilidad para el desarrollo del Proyecto, dentro del ámbito de su 

competencia. 

3. Que el 10 de enero de 2023, a través del oficío ASEA/UCI/OCCPl/0031/2023 esta DCCPI solícitó a la 

Dirección General de Vida Silvestre (DGVS), con fundamento en los articules 53, 54 y SS de la LFPA, la 

opinión técnica y normat iva-jurídica, respecto a la viabilidad para el desarrollo del Proyecto, dentro del 

ámbito de su competencia. 

4. Que el 10 de enero de 2023, a t ravés del oficio ASEA/UGI/DGGPl/0032/2023 esta DGGPI solicitó al 

Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas (INPI). con fundamento en el artículo 93 último párrafo de la 

Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable (LGDFS), el Visto Bueno a la opinión técnica vertida en el 

oficio ORBC/2021/0F/0317 de fecha 28 de septiembre de 2021, dentro del ámbi to de su competencia, y 

manifestara si los polígonos del Proyecto inciden en territorios indígenas. 

S. Que el 10 de enero de 2023, a través del oficio ASEA/UCI/DGGPl/0033/2023 esta OGCPI solicító a la 

Secretaría del Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable (SMADS) en el estado de Baja California. con 

fundamento en los articules 53, 54 y SS de la LFP•A, la opinión técnica y normativa-jurídica, respecto a la 

viabilidad para el desarrollo del Proyecto. dentro del ámbito de su competencia. 

6. Que el 10 de enero de 2023, derivado de la revisión y evaluación de la solicitud y los documentos 

presentados y con base en lo establecido en el articulo 143 f racción I del Reglamento de Ley Cenera! de 

Desarrollo Forestal Sustentable (RLCDFS), esta DGCPI solicitó al Regulado Información Faltante (IF) 

mediante oficio ASEA/UCI/DGGPl/0034/2023, notificado el 16 de enero del mismo a/lo. 

7. Que el 11 de enero de 2023, a través del oficio ASEA/UGI/DCGPl/0041/2023 esta DCCPI solicitó a la 

Dirección de Protección al Ambiente (OPA) del Ayuntamiento de Mexlcali, en el estado de Baja California, 

con fundamento en los artículos 53. 54 y SS de la LFPA. la opinión técnica y normativa-jurídica, respecto a 

la viabilidad para el desarrollo del Proyecto, dentro del ámbito de su competencia. 
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Dan EMESEIE E ii RIE TI MEDIO AMBIENTE ' ( ASEA 
Agencia Naclonal de Seguridad Industrial y 

De Protetciën al Media Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestiën Industrial 
Direcciën General de Gestiën de Procesas Industriales 

Dficia No. ASEAFUGI/DOGPI/VZET / 2027 

Ciudad de Méxice, a O1 de junia de 2025 

Oue el 27 de enero de 2023, se recibié en esta AGENCIA el escrito EGRO-OO0O028-23 de fecha 25 del mismoa 

mes y afio, mediante el cual el Regulada presenté la IF del Proyecto reguerida mediante oficio 

ASEA/UGI/DGGPI/0034/2023 de fecha 10 de enero de 2023, adjuntando informaciën técnica y legal. 

Oue el 30 de enero de 2023, la SMADS en el estada de Baja California medlante correo electrénico, envië 

a esta DGGPI el escrito SMADS/SPA/TIJ/B12/2023 de misma fecha, a través del cual solicité una prêrroga 

por 15 dias habiles para emitir la opiniën técnica solicitada por esta DGGPI mediante aficio 

ASEA/UGI/DGGPI/0033/2023 de fecha 10 de enero de 2023. 

OGue el 02 de febrero de 2023, la CONABIC, mediante correa electrénico, envié a esta DGGPI el aficio 

SET/061/2023 de fecha 01 del mismo mes y afio, a través del cual remitië opiniën técnica del Proyecto, en 

atenciën al oficio ASEAfUGI/DGGPI/0030/2023 de fecha 10 de enero de 2023. 

Oue el OB de febrero de 2023, mediante oficio ASEA/UGI/DGGPI/0274/2023. esta DGGPI otorgé a la 

SMADS una ampliaciën de plazo por 08 dias habiles contados a partir del dia hêbil siguiente de la Fecha 

de notificaciën del voficie, para us emitiera la opiniën técnica solicitada mediante aficie 

ASEA/UGI/DGGPI/00353/2023 de fecha 10 de enero de 2023, notificado en 09 del mismo mes y afio. 

Oue el OB de febrero de 2023, a través del oficio ASEA/UGI/DGGPI/0275/2023 esta DGGPI dia vista al 

Regulade de la opinidn técnica emitida por la CONABIO, a efecto de aue, de considerarlo necesario u 

oportuno, manifestara lo gue a su derecho conviniera, con relaciën a las observaciones realizadas al 

Proyecto. 

Oue el 16 de febrero de 2023, la SMADS en el estado de Baja California, mediante correo electrénico, envië 

a esta DGGPI el aficio SMADS/SPA/TIJ/07983/2023 de Fecha 13 del mismo mes y afio, a travêés del cual 

remitié opinidn técnica del Proyecto, en atenciën al oficio ASEA/UGI/DGGPI/0033/2023 de fecha 10 de 

enero de 2023. 

Gue el 20 de febrero de 2023, a través del oficio ASEA/UGI/DGGPI/0386/2023 esta DGGPI solicité al 

Consejo Estatal Forestal (CEF) del estado de Baja California, la opinién técnica sobre la solicitud de CUSTF 
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MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nadonal d~ Segurldad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidtocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Oirecc.ión G,ener■I de Gestlón dé Procesos Industriales 

o nclo No. ASEA/UCI/OGGPl/l363/ 2023 
Ciudad de Mf1dco, a 01 de junio de 2023 

para et desarrollo del Proyecto, asimismo, solicitó que en el ámbito de sus atribuciones manifestara, si 

dentro del polígono del Proye<:to, existían registros de terrenos incendiados que se ubicaran en el 

supuesto establecido en el artículo 97 de la LGDFS, mismo que fue notificado el 06 de marzo de 2023. 

15. Que el 21 de febrero de 2023. la DPA del Ayuntamiento de Mexicali, en el estado de Baja California, 

mediante correo electrónico. envió a esta DGGPl el oficio DPA-126-2023 de fecha 17 del mismo mes y año. 

a través del cual remitió opinión técnica del Proyecto, en atención al oficio ASEA/UGI/DGGPl/0041/2023 

de fecha 11 de enero de 2023. 

16. Que el 22 de febrero de 2023, se recibió en esta AGENCIA el escrito EGR0-00071-23 de fecha 20 del mismo 

mes y año, mediante el cual el Regulado presentó la respuesta al oficio ASEA/UGI/DGGPl/0275/2023 de 

fecha 08 del mismo mes y año, a través del cu.al se dio vista sobre la opinión técnica emitida por la 

CONABIO. 

17. Que el 14 de marzo de 2023. a través del oficio ASEA/UGI/DGGPl/0588/2023 esta DGGPI dio vista al 

Regulado de la opinión técnica emitida por la DPA del municipio de Mexicall. en el estado de Baja 

California, a efecto de que, de considerarlo necesario u oportuno, manifestara lo que a su derecho 

conviniera, con relación a las observaciones realizadas al Proyecto. 

18. Que el 14 de marzo de 2023, a través del oficio ASEA/UGt/DGGPl/0589/2023 esta DGGPI dio vista al 

Regulado de la opinión técnica emitida por la SMADS del estado de Baja California, a efecto de que. de 

considerarlo necesario u oportuno. manifestara lo que a su derecho conviniera, con relación a las 

observaciones realizadas al Proyect o. 

19. Que el 12 de abril de 2023, a través del oficio ASEA/UGI/DCGPl/0816/2023 esta DGGPI notificó al C. Sergio 

Romero Orozco. en su carácter de Representante Legal del Regulado, sobre la realización de la visita 

técnica por parte del personal adscrito a esta AGENCIA, los dias 19 al 21 de abril de 2023, en los predios 

objeto de la solicitud de autorización de CUSTF para el desarrollo del Proyecto, Indicándole que en caso 

de que el Representante Legal no pudiera atender la visita técnica, era necesario que designara por escrito 

a personal para atender la misma. 
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Nombre de la persona física, Artículo 116 del primer párrafo de la 
LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP

Información patrimonial de la persona moral, monto de inversión Artículo 
116 párrafo cuarto de la LGTAIP y 113 fracción III de la LFTAIP

j 

MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al M edio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Ind ustrial 
Olr@cc:16n General de Gestión de Procesos lndustrlales 

onclo No. ASEA/UCI/DCCPl/1363/2023 
Ciudad de Mfxico.a01 dejuntodt 2023 

20. Que el 19 de abril de 2023, se recibió en el lugar de la visita técnica el escrito sin número de misma fecha, 

mediante el cual el Regulado presentó el nombre del personal encargado de atender la visita técnica 

señalando para tal efecto al ,n atención al oficio ASEA/UCI/OCCPl/0816/2023 

de fecha 12 de abril de 2023. 

21. Que los días 19 y 20 de abril de 2023, con el objeto de dar cumplimiento a la diligencia prevista por el 

artlculo 143 fracción IV del RLCOFS, personal adscrito a esta AGENCIA llevó a cabo el recorrido en los 

predios objeto de la solicitud de CUSTF. recabando diferente tipo de información técnica ambiental que 

permitiera confirmar la veracidad de lo contenido en el ETJ. 

22. Que el 20 de abril de 202.3, a través del acta circunstanciada de visita técnica del Proyecto, esta OGGPI 

solicitó al Regulado aclaración de los resultados de la visita técnica para estar en posibilidades de 

continuar con la evaluación del Proyecto, requiriendo manifestar lo que a su derecho conviniera respecto 

a las observaciones realizadas y pre.sentar las e'tlidendas. registros o documentos que Justificaran las 

diferencias observadas y. en su caso, realizar las adecuaciones correspondientes. 

23. Que el 28 de abril de 2023, se recibió en esta AGENCIA el escrito EGR0-000131·23 de fecha 25 del mismo 

mes y año, mediante el cual el Regulado presentó l a respuesta al acta circunstanciada de visita técnica del 

Proyecto de fecha 20 del mismo mes y año, a través de la cual se solicitó aclaración de los resultados de 

la visi ta técnica. 

24. Que el 04 de mayo de 2023, a través del oficio ASEA/UGI/DGGPl/1044/2023 esta OGGPI notificó al 

Regulado, que como parte del procedimiento para expedir la autorización de CUSTF, debería depositar 

ante el Fondo Forestal Mexicano (FFM}, la cantidad de 

ambiental para ser destinados a las actividades de reforestación o restauración y su mantenimiento en 

una superficie total de 256.3196 hectáreas, distribuidos en, vegetación de matorral desértico micrófilo 

248.3872 hectáreas y vegetación de desiertos arenosos 7.9324 hectáreas, preferentemente en el estado 

de Baja California. A~~ ~ 
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Información patrimonial de la persona moral, monto de inversión Artículo 116 párrafo cuarto de la LGTAIP 
y 113 fracción III de la LFTAIP

MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad 1ndustñal y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Olrecclón General de Gestión de Proc•sos lndustrlal&s 

Ofido No. ASEA/UGt/DCC,iPl/1363/2023 
Ch,1ded d~ México. a 01 de Junio do 2023 

25. Que el 18 de mayo de 2023, se recibió en esta AGENCIA el escrito EGR0-000158-23 de fecha 17 del mismo 

mes y año, mediante el cual el Regulado presentó copla simple del comprobante de transferencia 

electrónica. de fecha 17 del mismo mes y año, como comprobante del depósito al FFM, por la cantidad de 

ambiental para ser destinados a las actividades de 

reforestación o restauración y su mantenimiento en una superficie total de 256.3196 hectáreas, 

distribuidos en: vegetación de matorral desértico micrófilo 248.3872 hectáreas y vegetación de desiertos 

arenosos 7.9324 hectáreas, preferentemente en el estado de Baja California. 

26. Que a la fecha de emisión del presente oficio r,esolutivo no se ha recibido respuesta por parte de la 

dependencia a la que se le solicitó opinión técnica mediante el oficio señalado en el RESULTANDO 3 , 4 y 

14 del presente oficio. 

Qu&. con vlna en las eonstanclas y actuaciones de procedimiento arriba relacionadas. las cuales obran 

agregadas al expediente en que se actúa: y 

CO N SIDERA N DO 

l. Que esta DGGPI. es competente para dictar la presente resolución. de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 1, 4, fracciones IV. XVIII y XIX, 9, segundo parrafo, 12, fracción l. inciso a) y últ.imo párrafo. 18, 

fracciones 111, XVI, XVIII y XX, 28, fracciones XIX y XX y 29, fracciones XIX y XX del Reglamento Interior de la 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

(RIASEA): 1 del ACUERDO por el que se delega en las Direcciones Generales de Gestión de Exploración y 

Extracción de Recursos Convencionales; de Gestión de Transporte y Almacenamiento y de Gestión 

Comercial de la Agencia Nacional de Seguridad lmdustrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos. la facultad que se indica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 08 de marzo de 

2017: lo y 2o del ACUERDO por el que se delega en la Dirección General de Gestión de Procesos Industriales, 

las facultades que se indican, publicado en el orario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2017, 
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Nombre de la persona física. Artículo  116 del primer párrafo de la LGTAIP y 113 fracción I de la 
LFTAIP

f-

MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Proteccíón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburo¡ 

Unidad de Cestlón Industrial 
Dlrecd6n Ceneral de Gestión d& Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCI/DGGPl/1363/202l 
Ciudad de M f,cico, • 01 de junk> de 202.3 

11. Que el Regulado se dedica al transporte de gas natural. por lo que su actividad corresponde al Sector 

Hidrocarburos la cual es competencia de esta ACENCIA de conformidad con la definición señalada en el 

articulo 3o, fracción XI, inciso c) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 

Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (LASEA). 

111. Que el C. Sergio Romero Orozco acreditó personalidad y derecho suficiente para promover la presente 

solicitud en representación y nombre del Regulado, a través del Instrumento público número 25,340. de 

fecha 31 de agosto de 2018, además acreditó la constitución de la persona moral que representa mediante 

el Instrumento notarial número 63,331, de fecha 05 de agosto de 2010. 

IV. Que el Regulado manifestó en el escrito ECR0-000967-22 de fecha 18 de noviembre de 2022. recibido en 

esta ACENCIA el 07 de diciembre del mismo año. que se tengan por autorizados a los 

para oir y recibir notificaciones sobre el Proyecto. 

v. Que la industria de los hidrocarburos es de utilidad pública. por lo que procederá la constitución de 

servidumbres legales, o la ocupación o afectación superficial necesarias, para la realización de las 

actividades de la industria de hidrocarburos. conforme a las disposiciones aplícables, y como lo dispone el 

artículo 96 de la Ley de Hidrocarburos. 

VI. Que. del análisis del expediente instaurado con motivo de la solícitud en referencia, se advierte la posibilidad 

de solicitar ante la ACENCIA, la autorliación de CUSTF. la cual se encuentra prevista por los articules 68 

fracción I y 93 de la LCDFS, asimismo, que, para la estricta observancia y cumplim iento de lo dispuesto por 

los artículos antes citados, el trámite debe desarrollarse con apego a lo dispuesto por los artículos 139, 140, 

141, 143, 144, 145, 149, 150 y 152 del RLCDFS. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
Oe Protección al Medio Ambiente del Se«or Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General d& Cestlón de Procesos lndustñales 

Oficio No. ASEA/UGI/OCCPl/136-:S/ 2023 
clodad de Méx;co, a 01 do Junio de 2021 

1. Por lo que corresponde al cumplimiento de los requisitos de solicitud establecidos en el artículo 15 de la 

LFPA, párrafos segundo y tercero, 

Con vista en las constancias que obran en el expediente en que se actúa, se advierte que los requisitos 

previstos por el articulo 1S de la LFPA, párrafos segundo y tercero fueron satisfechos mediante escrito 

EGR0- 000967-22 de fecha 18 de noviembre de 2022, signado por el C. Sergio Romero Orozco, en su carácter 

de Representante Legal del Regulado mediante el cual solicitó la autorización de CUSTF. por una superficie 

de 70.934 hectáreas para el desarrollo del Proyecto. 

2. Por lo que corresponde al cumplimiento de los requisitos de solicitud establecidos en el articulo 139 del 

RLGOFS, 

Con vista en las constancias que obran en el expediente. se advierte que los requisitos previstos por el 

articulo 139. párrafo primero del RLGDFS, fueron satisfechos mediante la presentación del formato 

FF•SEMARNAT-030, Solicitud de Au torización de Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales. de fecha 

18 de noviembre de 2022, requlsitado y firmado por e1 Regulado. donde se asientan los datos que dicho 

artículo señala. 

Por lo que compete al requisito previsto en el citado artículo 139, párrafo segundo, fracciones I y II del 

RLGOFS, el Regulado presentó los documentos con los que acredita la personalidad de quien solicita el 

CUSTF para el Proyecto y de la constitución de la p-ersona moral, los cuales consisten en, 

• Copia certíficada del Instrumento público número 2S,340 de fecha 31 de agosto de 2018, emltído por 

el Notario Público número 231 de la Ciudad de México. el Licenciado Antonio Andere Pérez Moreno, 

de la cual se constata el otorgamiento de po-deres que realiza la empresa Gasoducto de Aguaprleta, 

s. de R.L de c.v .. en favor del c. Sergio Romero Orozco, entre los cuales destaca el de actos de 

administración. 

"· Tokllor,o: SS 9125 01 00 wwv..gob.m,Ja,o• ~ Francisco 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl/1363/2023 
Ciudad de México, a 01 de junio de 2023 

• Copia certificada del Instrumento notarial número 63,331 de fecha 05 de agosto de 2010, ante la fe 

del Notario Público número 36 de la Ciudad de México, Lic. Jorge Fernando Caraza Pinto, donde se 

hace constar el cambio de denominación de la empresa El Paso Gas Transmission de México, S. de 

R.L. de C.V. a Gasoducto de Aguaprieta S. de R.L. de C.V., con la cual se configura como el acta de 

constitución de la empresa citada en segundo término. 

• Copia certificada de la credencial para votar emitida por el Instituto Nacional Electoral a nombre del 

C. Sergio Romero Orozco. 

Por lo que compete al requisito previsto en el citado artículo 139, párrafo segundo, fracciones 111 y IV del 

RLGDFS, consistente en presentar original o copia certificada del título de propiedad, debidamente inscrito 

en el registro público que corresponda o, en su caso, del documento que acredite la posesión o el derecho 

para realizar actividades que impliquen el cambio de uso del suelo en terrenos forestales, éstos quedaron 

satisfechos en el expediente en que se actúa con los documentos referidos a continuación. 

En virtud de que el Proyecto sometido a evaluación para el CUSTF consta de 21 predios, se procederá a 

realizar la valoración de éstos numerando los predios conforme a lo presentado por el Regulado, y 

relacionando la información al amparo de la documentación legal, incluida como anexo seis del ETJ, así 

como su listado. 

Ejido Lázaro Cárdenas (Predio 1) 

El Regulado exhibe copia certificada del Instrumento Público número 81,117 emitido por el Lic. Héctor 

Manuel Acosta Moreno, titular de la Notaría Pública número l, en el municipio de Mexicali, Baja 

California, relativo al contrato de servidumbre voluntaria, continua y aparente de paso que celebran 

por una parte la empresa Gasoducto de Agua prieta, S. de R.L. de C.V. y por otra parte los 

en su carácter de 

Presidente, Secretario y Tesorera, respectivamente, del ejido Lázaro Cárdenas, en relación con las 

tierras de uso común. 
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j ME DO AMEIENTE AERD.. EMEREIG V AMBOIENTE 

Agencia Macional de Seguridad Industrial y 
De Protecciën al Media Ambiente del Sector Hidracarburas 

Unidad de Gestiën Industrial 
Direcciën General de Gestiën de Pracesas Industriales 

Oficio Ho. ASEAfFUGI/DGGPI/TEES / 2023 
Ciudad de Mexico, a 01 de jurle de 2023 

Oue segun la cldusula primera del contrato, el objeto de dicho instrumento es constituir un gravamen 

real de servidumbre voluntaria para el uso, goce y aprovechamiento sobre las tierras de uso comtun 

del ejido, la cual incluye una superficie de 5%.318.895 m correspondientes ala franja de use temporal 

respecto de la rual la servidumbre permanecerd vigente hasta la culminaciën de las obras de 

construcciën, asi como una superficie de 86,375.441 m* correspondientes a la franja respecto de la 

rual la servidumbre se constituye de manera definitiva. 

Ademas, exhibe como anexo copia certificada de la asamblea ejidal de fecha 6 de noviembre de 

2022, del ejido Lizaro Cêrdenas. de la cual destaca en la orden del dia 5 la discusiën, lectura y analisis 

del contrato de servidumbre antes descrito, asi como en la orden del dia 10, el otorgamiento y 

ratificacidn del acuerdoa de asamblea para gue se afectiien los trabajos relativos al CUSTF, tal y como 

lo dispone el articulo 138, fracciën IM del RLGDFS. 

Ejido Banco Cuervitos (Predio 2) 

El Regulado exhibe copia certificada del Instrumento Publico numero 80,8ZB emitido por la 

Lic. Viviana Campa Dévila, notaria adscrita a la Notaria Publica numero 1, en el municipio de Mexicali, 

Baja California, relativo al contrato de servidumbre voluntaria, continua y aparente de paso due 

celebran por una parte la empresa Gasoducto de Aguaprieta, S. de R.L. de C.V., y por otra parte los 

en su cardcter de 

Presidente, Secretario y Tesorero, respectivamente, del ejido Banco Cuervitos, en relaciën con las 

tierras de uso €OMLUN. "ëf 

Asimismo, exhibe copia certificada del acta de asamblea eiidal de fecha 28 de marzo de 2021, de la 

cual se constata la elecciën de los integrantes del comisariado ejidal y consejo de vigilancia, en la 

cual se eligié al come 

secretario y al á 

rtines &20% dardines en la Mentafn, 14ZI0, Cludad aé MariEa 
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Boulevard Adolfa Pulz Carrines &Z08, Jurdines an la Monrafa, D. Cludad de Mêeiee 
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EMEEEIL T AMOIEMTE MEDIO AMBIENTE ' (J ASEA. 
Agencia Macional de Seguridad industrial y 

De Pratecciën al Medie Ambiente del Sertor Hidracarburos 

Unidad de Gestiën Industrial 
Direcclên General de Gestiën de Procesos Industriales 

Oftcin Mo. ASEAFUGI/ DGOPI/TIES / 2072 

Cludad de México. a DI de junio de 2023 

Finalmente, se exhibe copia certificada del acta de asamblea ejidal celebrada el 4 de septiembre de 

2022, de la cual se destaca en la orden del dia 10 el acuerdo por el aue la asamblea ejidal autoriza el 

CUSTF, cumplienda asi con el reguisito previsto en el articulo 178. segundoe pêrrafo, fracciën IV del 

RLGDFS. 

EI Regulado exhibe copia certificada del Instrumento Piblice numero 106,147 emitido por el Notario 

Publico numero 10, en el municipio de Mexicali, Baja California, relative al contrato de servidumbre 

voluntaria, continua y aparente de paso, celebrado entre la empresa Gasoducto de Aguaprieta. 5. de 

RL. de C.V. yla n relaciën con el predio identificada como parcela niimero 22 

Z-2 P-1del ejido Léizaro Cêrdenas. 

Ademas, se exhibe copia certificada del certificado parcelario numero OOO00010O03267, emitida por el 

Registro Agrario Nacional en favor de la on lo cual se acredita la propiedad de 

esta uitima en relaciën con el citado pre

Finalmente, del contenido de la clêusula primera del contrato sefialado, se destaca el objeto del 

mismo, el cual sefala gue mediante dicho instrumento el titular concede a la empresa Casoducto de 

Aguaprieta, S. de R.L. de C.V., el uso, goce y aprovechamiento de la franja a la gue refiere la 

servidumbre. 

El Regulado exhibe copia certificada del Instrumento Puiblico nimero B1,028 emitido por el Notario 

Publico numero 1, en el municipio de Mexicali, Baja California, relativo al contrato de servidumbre 

voluntaria, continua y aparente de paso, celebrado entre la empresa Gasoducto de Aguaprieta, S. de 

RL. de C.V. y el en relaciën con el predio identificado omo parcela 

nUMmero 13-7-2 P-1del ejido Lizaro Cardenas, 

P 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protecciën al Medio Ambiente del Sertor Hidracarburas 

Unidad de Gestiën Industrial 
Direcciën General de Gestiën de Procesas Industriales 

Dficia Mo. ASEAFUGI/DGGPI/IS65/ 2023 
Cludad de Mérico, a D1 de junio de 2023 

Ademds, se exhibe copia certificada del certificado parcelario nimero 000001003259, emitido por el 

Registro Agrario Nacional en favor del con lo cual se acredita la propiedad 

de este ultima en relaciéën can el citado

Finalmente, del contenida de la cliusula primera del contrato sefialado, se destaca el objeto del 

mismo, el cual sefiala gue mediante dicho instrumento el titular concede a la empresa Gasoducto de 

Aguaprieta, S. de RL. de C.V., el uso, goce y aprovechamiento de la franja a la aue refiere la 

ser/idumbre. 

Elido Nezahualcoyotl (Predio 5) 

El Regulado exhibe copia certificada de la Escritura Piblica niAmero 8B0,691 emitida por la Notaria 

Publica nimero 1, en el municipio de Mexicali, Baja California, relativa al contrato de servidumbre, 

voluntaria, continua y aparente de paso due celebran par una parte la empresa Gasoducto de 

Aguaprieta, S. deR.L.de C.V., y por otra parte el ejido Netzahualcéyotl, representado por el 

en su carêcter de 

presidente, secretario y tesorero, respectivamente, en ralaciën con las tierras de uso comun del 

citado ejido. 

Asimismo, exhibe copia certificada del acta de asamblea ejidal de fecha O8 de noviembre de 2020. 

de la cual se constata la elecciën de los integrantes del comisarliado ejidal y consejo de vigilancia del 

ejido Netzahualcéyatl, en la cual se eligié al 

como presidente, secretario y tesorero, respectivamente. 

Finalmente, se exhibe copia certificada del acta de asamblea ejidal celebrada en fecha 10 de julio de 

2022, de la cual se destaca en la orden del dia , el acuerdo por el gue la asamblea ejidal autoriza el 

CUSTF, cumpliendo asi con el reauisito previsto en el articulo 139, segundo pêrrafo, fracciën IN del 

RLGDFES. 
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HMEBESL V AERIENTE MEDIO AMBIENTE | ( ASEA. 
Agencia Nacional de Seguridad industrial y 

De Protecciën al Medio Ambiente del Sertor Hidrocarburos 

Unidad de Gestiën Industrial 
Direeelén General de Gestiën de Procesas Industriales 

Dfiecla No. ASEA/UGI/DGGPI/IS63/ 2025 
Ciudad de México, a O1 de junio de 2025 

El Regulado exhibe copia certificada del Comvenio Modificatorio de contrato de servidumbre 

voluntaria de paso, emitida bajo el numero de Escritura 2,481, por el Lic. Gerarda Manuel Sosa 

Minakata, titular de la Notaria nimero 3, en el municipio de Tecate, Baja California, celebrado por 

una parte por el y por otra parte la empresa Gasoducto de 

Aguaprieta, S. de R.L. de C.V., en relaciën con el predio identificado como lote &6, de la Frontera, del 

municipio de Mexicali, Baja California. 

Ademds, se exhibe copia certificada de la sentencia definitiva del Juicio Ordinario Civil de 

prescripciën positiva numero 33/2017 promovida por el en contra 

de de la cual se destaca en el resuelve cuarto gue el 

es propietario del bien inmueble antes deserito. 

El Regulade exhibe copia certificada del Instrumenta Publico nimero 2418 emitido bajo la fe del 

Lic. Gerardo Manuel Sosa Minakata, titular de la Nataria nimero 3, en el municipio de Tecate, Baja 

California, relativo al contrato de servidumbre voluntaria, continua y aparente de pase, celebrada 

entre Gasoducto de Aguaprieta, S. de RL. de C.V., y los 

n relaciën con el predio 

identificado como fracciën D del lote sin niimero, sin manzana, de los terrenos de la mesa arenosa 

de Andrade o médanos arenopsos, con una superficie de 20-00-00 hectêreas. aue adaguirieron en 

Eopropiedad mediante adjudicaciën de los bienes de la sucesiën intestamentaria ewtrajudicial a 

bienes del 

Ademis, se exhibe copia certificada de la Escritura Publica nimero 51174 emitida por el Notaria 

Publico numero $, en el municipio de Mexicali, Baja California, relativa a la continuaciën en forma 

extrajudicial la sucesiën intestamentaria a bienes del de la cual se 
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Agenrcia Macional de Seguridad Industrial y 

De Protecciën al Medio Ambiente del Secter Hidrocarburas 

Unidad de Gestiën Industrial 
Direcciën General de Gestiën de Procesas Industriales 

Oficie No. ASEAFUGI/ DGGPI/IEES/ 2023 
Ciudad de Mêxico, a D1 de junlie de 2022 

destara en la clêusula séptima aue los

son los unicos y universales herederos de la 

sucesidn intestamentaria del 

la albacea de la sucesiën. 

El Regulado exhibe copia certificada de la Escritura Publica numero 2418 emitida por el Lic. Gerardo 

Manuel Sosa Minakata, titular de la Notaria numero 3, en el municipio de Tecate, Baja California, 

relativa al contrato de servidumbre voluntaria continua y aparente de paso, celebrade por una parte 

por la empresa Gasoducto de Aguaprieta, S. de RL. de C.V.. y por otra parte el 

en relaciën con el predio 

identificado como lote letra “D'", en la localidad frontera, de la mesa arenosa de Andrade, del 

municipio de Maxicali, Baja California, con superficie de ZO hectareas. 

Asimismo, se exhibe copia certificada del Certificado de Inseripciën emitido por el Registro Pablico 

de la Propiedad y de Comercio en Mexicali, del cual se constata gue el inmueble identificado como 

lote D, manzana S/M, colonia frontera (mesa arenasa), municipio de Mexicali, con una superficie de 

20-00-00 hectdreas, se encuentra inscrito a nombre del en virtud del 

contrato de compraventa con inscripciën T1348, del tomo 20 de secciën de titulos privados de fecha 

20 de julio de 1953. 

De lo anterior, se acredita el es "P( 

leaitimo propietario del predi

El Regulado exhibe copia certificada del Instrumento Publico nimero 381 emitida por el Notaria á/ 

Piblico niimero 21, en el municipio de Mexicali, Baja California. relativo al contrato de servidumbre 
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Nombre de la persona física, Artículo 116 del primer párrafo de 
la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Artículo 116 del primer párrafo de la LGTAIP y 113 fracción I 
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Nombre de la persona física, Artículo 116 del primer 
párrafo de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Artículo 116 del primer párrafo de la LGTAIP y 
113 fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Artículo 116 del primer párrafo de la LGTAIP y 
113 fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Artículo 116 del primer párrafo de la LGTAIP 
y 113 fracción I de la LFTAIP.
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Agencia Nac;ional de Seguridad lndustTi"al y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dlrttcd6n General de Cestlón d& Proc·esos Indust riales 

onclo No. ASEA/UCt/DGCPl/1363/2023 
• • • .. • 1 de junio de 2023 

voluntaria. continua y aparente de paso, celebrado entre el 

Gasoducto de Aguaprleta, S. de R.L. de C.V .. en relación c 

número 15 Z-1 P-1 del ejido lrapuato. 

p . . . 
yla empresa 

orno parcela 

De igual forma. se exhibe copia certificada del certificado parcelario número 000000005914 emitido 

por el Registro Agrario Nacional en favor del en relación con el predio 

identificado como parcela 15 Z-1 P-1 del ejido lrapuato. del cual se constata que el citado es 

propietario del predio. 

Ejido frapyato (Predio 101 

El Regulado exhibe copia certificada del Instrumento Público número 81.064 emitido por la 

Lic. Viviana Campa Dávila, notaria adscrita a la Notaría Pública número 1, en el municipio de Mexicali. 

Baja California, relativo al contrato de servidumbre voluntaria, continua y aparente de paso, 

celebrado entre la empresa Gasoducto de Aguaprieta, S. de R.L. de C.V .. y el ejido lrapuato, 

representado por los 

Romero. en su carácter de presidente, secretario y tesorero del citado ejfdo. en relación con las tierras 

de uso común del ejido. 

Asimismo, se exhibe copia certificada del Acta de Asamblea ejidal de fecha 18 de abril de 2021, 

celebrada con el objeto de realizar la votación para elegir los integrantes del comisarlado ejidal y 

consejo de vigilancia, siendo electos los 

como presidente, secretario y tesorero, respectivamente. 

Finalmente, se exhibe copia certificada del Acta de Asamblea ejidal de fecha 1 de mayo de 2022, de 

la cual se destaca en la orden del día 8 el acuerdo de autorización por parte de la asamblea del CUSTF 

en las tierras de uso común, cumpliendo así con el requisito previsto en el articulo 139. segundo 

párrafo. fracción IV del RLGDFS. 
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MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dlreceíón Ceneral de Ce-stión de Procesos Industriales 

Ofic:io N o, ASEA/UCil/DGC.Pl/13.61/2023 
Ciudad de Méxlco. a 01 de junio d• 2023 

El Regulado exhibe copia certificada del Instrumento Público número 59,202 emitido por el Lic. Juan 

Carlos Bejarano Borboa, titular de la Notaría Pública número 2, en el municipio de Mexlcalí. Baja 

California, relativo al contrato de servidumbre voluntaria. continua y aparente de paso. celebrado 

entre la empresa Gasoducto de A9uaprleta, S. de R.L de C.V., y el - · en relación 
con el predio identificado como parcela número 135 Z-1 Pl/7 del ejido Tula, municipio de Mexicali. 

Además, se exhibe copia certi ficada del Certificado parcelario número 135 Z-1 Pl/7 emitido por el 

Registro Agrario Nacional en favor del 

citado respecto del inmueble señalado. 

del cual se constata la propiedad del 

El Regulado exhibe copia certificada del Instrumento público número 103,852 emitido bajo la íe del 

Lic. Cabriel Tobías Duarte Corral. t itular de la Notaria Pública número 10 en Mexicali, Baj a Cal ifornia, 

relativo al contrato de uso temporal y servidumbre voluntaria, continua y aparente de paso sujeto a 

condición suspensiva. celebrado por una parte por la empresa Gasoducto de Aguaprieta, S. de R.L. 

de c.v., y por otra parte por la 

el predio identificado como parcela 2 Z-1 P-1 del ejido Benito Juárez, ~ 
2023 / 

Frimcisé/ 
VJLLA 
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, MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nadonal de Seguridad Industrial y 
De Protección al M edio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de CesUón de Procesos lndustrlales 

onclo No. ASEA/UCI/DCCPl/1363/20il 
Ciudad de México, a 01 dt junio de 2023 

De la cláusula cuarta del apartado relativo al contrato de servidumbre voluntaria de paso sujeto a 

condición suspensiva, se desprende que el supuesto que deberá cumplimentarse a efecto de que el 

contrato de servidumbre de paso surta efectos es la obtención de los certificados parcelarios y/o la 

comparecencia de la totalidad de los cotitulares del inmueble. 

Asimismo, se exhibe copia certificada del Acta de Asamblea ejidal de delimitación de destino y 

asignación, de tierras ejidales de fecha 31 de marzo de 1999, de la cual se constata que en cuanto al 

área parcelada, la parcela número 2 se acuerda asignarla en copropiedad para los ejidatarios que se 

enlistan, además, en las declaraciones 1.2.2 .. 1.2.3., 1.2.4., 1.2.S .. 1.2.6., 1.2.7., 1.2.8., 1.2.9., 1.2.10 .. 1.2.11., 

1.2.12 .. 1.2.13., 1.2.14 .. se destacan las sucesiones de derechos en virtud del fallecimiento de los 

respectivos titulares. 

En ese sentido. si bien es cierto que la condición suspensiva versa respecto de la obtención por parte 

de los ejidatarlos de los eéfliAeáélos parcelarios en relación con el inmueble que se analiza, bajo el 

entendido de que dicho documento se considera como el documento idóneo para demostrar la 

titularidad sobre la porción de tierra dentro del ejido. también es cierto que obra el acta de asamblea 

ejldal descrita en el párrafo que antecede, de la cual se desprende que la asamblea ejidal como 

órgano máximo del ejido reconoce la propiedad sobre la parcela, por lo que se considera que las 

personas que celebran el contrato de uso temporal y servidumbre de paso sujeta a condición 

suspensiva gozan de legitimidad para suscribir el contrato. 

Finalmente, se exhibe copia certificada del Instrumento Público número 103,599 mediante el cual se 

concede poder limitado a la todo lo que se refiera y tenga relación 

con los derechos que correspondan a la parce.la identificada como parcela número 2 Z-1 P-1 del 

núcleo agrario denominado ejido Benito Juárez. 

El Regulado exhibe copia certificada del Instrumento Público número 3,181 emitido bajo la fe del 

--Q-· Líe. Gerardo Manuel Sosa Mlnakata, titular de la Notaria Pública número 10, en el municipi~ 

tH) Soulqvard Adolfo RUtz Cortlnes 4209,Jordlno-~ ori la MG.nt.:ina, i,:.210, Ciudad d~ Mhlco. ~ 20 23 
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Agencia Macional de Seguridad Industrial y 
De Protecciën al Medin Ambiente del Sertor Hidrocarburos 

Unidad de Gestiën Industrial 
Direcciën General de Gestiéën de Procesos Industriales 

Dficio No. ASEAFUGI/ DGGPI/ IE5 / 2025 
Cludad de Mêéxico, a D1 de junie de 2023 

Mexicali, Baja California, relativo al contrato de uso temporal y servidumbre voluntaria, continua y 

aparente de paso sujeto a condiciën suspensiva, celebrado por una parte por la empresa Gasoducto 

de Aguaprieta, S. de R.L. de C.V., y por otra parte los 

sta uitima actuando en representaciën de las 

personas citadas, en relaciën con el inmueble identificado como parcela 3 Z-1 P-1 del ejido Benito 

Juarez, municipio de Mexicali, Baja California. 

De 'jgual forma, se exhibe copia certificada de los Certificados Parcelarios 'numeros 

O000000002533/0002 a nombre del 000000002333/04 a nombre del 

000000002333/0005 a nombre del 

O000000002333/0006 a nombre del 000000002333/0007 a 

nombre del 000000002333/0008 a nombre del 

  O000000002333/0010 a nombre de la 

O000000002333/0012 a nombre del 00000002333/0013 a nombre del 

000000002333/0017 a nombre del 

O000000002333/0018 a nombre del n virtud de gue los CC. citados 

son propietarias cada uno del cinco por ciento de la parce

Ademas, se exhibe copia certificada del Instrumento puiblico nimero 105,672 relativo al poder 

general para pleitos y cobranzas, para actos de administracién y para actos de deominio, limitada, aue 

conceden a la 

De lo anterior, se constata gue los copropietarios gazan de legitimidad para relebrar el contrato y 

transmitir la posesiën al Regulada. 

El Regulado exhibe copia certificada del Instrumento Publico numero $,207 relativo al contrato de 

uso temporal celebrado por una parte por la empresa Gasaducto de Aguaprieta, S. de R.L. de C.V., y 
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Nombre de la persona física, Artículo 116 del primer 
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De Protecciën al Medio Ambiente del Sactar Hidracarburos 

Unidad de Gestiën Industrial 
Direcciën General de Gestiën de Procesos Industriales 

Oficio Mo. A#EA/UGI/DGGPI/ 1363 / 202T 

Cludad de Méxica, a O1 de Junio de 2025 

por otra los 

ésta uitima en representaciën de los citados, en relaciën con el predie identificado como 

Parcela 1Z-1P-1 del ejido Benite Ju&rez. 

Asimismo, se exhiben copias certificadas de los Certificados Parcelarios 'nUmeros 

O000000002332/0002 a nombre del 000000002332/0004 a nombre del 

O000000002332Z/0005 a nombre del 

OOOO0D0O00O02332/0006 a nombre del OOOONDOOO2352/0007 a 

nombre del O0O0000002332/0009 a nombre del 

DO0000002332/0010 a nambre de la 

O000000002332/0012 a nombre del 000000002332/0013 a nombre del 

000000002332/001I7 a nombre del 

O000000002332/0018 a nombre del en virtud de son copropietarios 

del 5% de la parcela antes descrita, 

Finalmente, se exhibe copia certificada del Instrumento PUblico nimero 105,672 relativo al poder 

general para pleitos y cobranzas, para actos de administraciën y para actos de dominio, limitadoe, gaue 

conceden a la 

En mérito de lo anterior, el Regulada cumple con el reaguisito relativo a la acreditaciën de la posesiën 

del inmueble, lo cual se sostiene con la legitimaciën gue tienen los EOpropietarias para celebrar el 

contrato gue se exhibe. 

El Regulado exhibe copia certificada del Instrumento Publico nimera 105,309 emitido por el 

Lic. CGabriel Tobias Duarte Corral, titular de la Notaria Piblica nimero 10. en el municipio de Mexicali, 
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Nombre de la persona física, Artículo 116 del primer párrafo 
de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Artículo 116 del primer párrafo de la LGTAIP y 113 fracción I de la 
LFTAIP.

Nombre de la persona física, Artículo 116 del primer 
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Nombre de la persona física, Artículo 116 del primer párrafo de 
la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Artículo 116 del primer párrafo 
de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Artículo 116 del primer párrafo de la LGTAIP y 113 
fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Artículo 
116 del primer párrafo de la LGTAIP y 
113 fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Artículo 116 del primer 
párrafo de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

.Aa:encia Nacional de Seguridad lndustñal y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestlón Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos lndustrlale.s 

Oficio NO·, ASEA/UC.I/OGCPl/1363/2023 
Ciudad de Ml?xic:o. a 0 1 dt Junio de 2023 

Baja California, relativo al contrato de servidumbre voluntaria, continua y aparente 

celebrado entre la empresa Casoducto de Aguaprieta, s. de R.L. d e c.v .. y el 

n relación con el predio Identificado como parcela número 234 2-4 P•1 del ejido General 

Heriberto Jara, municipio de Mexicali. 

Además, se exhibe copia certificada del Certificado Parcelario número 0000010017S6 emitido por el 

Registro Agrario Nacional en favor de lel cual se constata la propiedad 

del citado respecto del inmueble señalado y la legitimación que tiene para celebrar el contrato. 

El Regulado exhibe copla certificada del contrato de servidumbre voluntaria. continua y aparente de 

paso celebrado entre Casoducto de Aguaprieta. S. de R.L. de C.V .. y el 

García. representado por la en relación con el predio Identificado 

como parcela número 233 2·4 P-1 del ejido General Heriberto Jara, del municipio de Mexicali, Baja 

California. 

Asimismo, se exhibe copia certificada del Instrumento Póblico número 80,607 emitido bajo la fe de 

la Notaria Pública número 1, en el municipio de Mexicall, Baja California, relativo al poder general 

limitado emitido en favor de la 

Finalmente, se exhibe copia certificada del Certificado Parcelario número 000001001755 emitido por 

el Registro Agrario Nacional en favor del en relación con predio 

identificado como parcela número 233 z.4 P-1. del cual se desprende la titularidad del señalado sobre 

el inmueble y la legitimación para celebrar el contrato. 

El Regulado exhibe copia certificada del Instrumento Público número 105,915 emitido bajo la fe del 

Notario Público número 10, en el municipio de Mexlcali, Baja California, relativo al contrato de 
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MEDIO AMBIENTE 

Agenda Nacional de Segurid¡¡ad Industrial y 
De Protección ¡¡al M edio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestlón Industrial 
Dlrecc,lón Genef"al de Gestión de Procesos tndus'trlales 

Oficio No. ASeA/UCt/OCCPl/1363/2023 
Ciudad da México. a 01 de junio de 2023 

servidumbre voluntaria, continua y aparente de paso celebrado entre la empresa Casoducto de 

A9uaprieta, S. de R.L. de c.v., y el •n relación con el predio 

identificado como parcela número 232 Z-4 P-1 del ejido Ceneral Heriberto Jara, en el municipio de 

Mexicali, Baja California. 

Asimismo. se exhibe copia certificada del Instrumento Público número 80,589 emitido por la Notaria 

Pública número l , en el municipio de Mexicall, Baja California, de la cual se constata el poder general 

limitado para pleitos y cobranza, actos de administración y de dominio concedido por el 1111 
n favor de la 

Finalmente, para acreditar la propiedad del se exhibe copla 

certificada del Certificado Parcelario 000001000930 emitido por el Registro Agrario Nacional en 

favor del antes citado. 

El Regulado exhibe copia certificada del Instrumento Público número 105,914 emitido por la Notaria 

Pública número 10, en el municipio de Mexicali. Baja California. relativo al contrato de servidumbre 

voluntaria. continua y aparente de paso, celebrado entre la empresa Casoducto de Aguaprieta, S. de 

R.L. de C.V., y el en relación con el predio identificado como parcela 

231 Z-4 P•l del ej ido General Heriberto Jara, en el municipio de Mexicall, Baja California. 

Asimismo, se exhibe copia certificada del Instrumento Público número 80,581 emitido por la Notarla 

Pública número l, en el municipio de Mexicali, Baja California. relativo al poder general l imitado para 

pleitos y cobranzas, actos de administración y de dominio concedido por el 

~ n favor de la 

Finalmente, se exhibe copia certificada del Certificado Parcelario número 0 00001000929 emitido 

por el Registro Agrario Nacional en favor del 

parcela número 231 Z-4 P-1 del ejido General H 
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Agenria Macional de Seguridad Industrial y 

De Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburas 

Unidad de Gestiën Industrial 

Direcciën General de Gestiën de Procesas Industriales 
Oficia No. ASEA/UGI/DGGPI/163/ 2023 
Ciudad de Mêsico, a D1 de junie de 2027 

El Regulada exhibe copia certificada del Instrumento Publice numero 105,777 emitide por la Notaria 

Publica numero 10, en el municipio de Mexicali. Baja California, relativo al contrato de servidumbre 

voluntaria, continua y aparente de paso, celebrado entre la empresa Gasoducto de Aguaprieta, S. de 

RL.de C.V.,y el  en relacidn con el inmueble identificado como Lote sin numero, 

sin manzana, de la colonia Progreso Secriones |. II !, IV, V y vl, en el municipio de Mexicali, Baja 

California. 

Asimismua, se exhibe copia certificada del Instrumento Pablico numero 90,820 emitido por la Motaria 

Publica nimero 10, en el municipio de Mesxicali, Baja California, relativo a la continuaciën del tramite 

extrajudicial de la sucesiën testamentaria a bienes de la del cual se 

destaca en el apartado de Formalizaciën de la Adjudicacién, en el numeral segundo, gue el 

s propletario del bien descrito en el pêrrafo gue antecede. 

El Regulado exhibe copia certificada del Instrumento Piblico nmero 105,916 emitido poar la Notaria 

Publica numero 10, en el Municipio de Mexirali, Baja California, relativo al contrato de servidumbre 

voluntaria, continua y aparente de paso, celebrado entre la empresa Gasoducto de Aguaprieta. S. de 

RL de CV. y el uien comparece por conducto de su 

apoderada legal la n relaciën con el inmueble identificado como 

parcela 107 Z-3 P-1 del ejido General Heriberto Jara, en el municipio de Mexicali, Baja California. 

Asimismo, se exhibe copla certificada del Certificado Parcelario numere DOOO01000032 emitido por 

el Registro Agrario Nacional, del cual se constata la titularidad del inmueble identificade como 

parcela 107 Z-3 P-1 del ejido General Heriberto Jara, en el municipio de Mexicali, Baja California, en 

favor del 
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Nombre de la persona física, Artículo 116 del primer 
párrafo de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección a l Medio Ambiente del Sector Hidrourburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dlre-cc:16n General de Gestión de Procesos Industriales 

oncio No. ASEA/UCI/OCCPl/136l/2023 
Ciudad de México. a 01 do junio de 2023 

Flnalmente, se exhibe copia certificada del Instrumento Público número 21.438 emitido por la Notaría 

Pública número 57, en el municipio de Culiacán, SinaJoa, relativo al poder general para pleitos y 

cobranzas, así como actos de administración y de dominio, emitido por el 

n favor de la 

El Regulado exhibe copia certificada del Instrumento Público número 105.917 emitido por la Notaria 

Pública número 10, en el municipio de Mexicali. Baja California, relativo al contrato de servidumbre 

voluntaria, continua y aparente de paso, celebrado entre la empresa Gasoducto de Aguaprieta, S. de 

R.L de C.V .. y el representado por la 

en re1ac1on con el inmueble identificado como parcela 104 z.3 P-1 del ejido General 

Heriberto Jara. 

De igual forma, se exhibe copia del Certificado Parcelario número 000001000031 emitido por el 

Registro Agrario Nacional, del cual se constata la titularidad del inmueble identificado como parcela 

104 Z-3 P-1 del ejido General Heriberto Jara, en el municipio de Mexicali, Baja California. 

Finalmente, se exhibe copia certificada del Instrumento Público número 7,978 emitido por la Notaría 

Pública número 212, en el municipio de Culiacán, Slnaloa, relativo al poder general para pleitos y 

cobranzas, así como actos de administración y de dominio. concedido por el 

n favor de la 

En mérito de lo anterior, resulta evidente que el Regulado cumple con el requerimiento formulado. 

exhibiendo la documental con la cual se acredita el cumplimiento al supuesto contenido en el articulo 

139, segundo párrafo, fracciones III y IV del RLGOFS. 

En mérito de lo expuesto, el Regulado cumple con los requisitos legales establecidos en el artículo 139 

párrafo segundo fracciones 111 y VI del RLGOFS. pues mediante los contratos de servidumbre de pa~ 

\ / ({-» Bouleva1d A:lollo l!ult Cortiees 4:w9. Jo!d1n••.., l., Montano. 14210, Ciuo.KI d• M<Xleo. '"-" _"',·e:,"'.., - .; 2023 
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| MEDIO AMBIENTE ' ( ASEA 
Agenria Macianal de Seguridad Industrial y 

De Protececiën al Medic Ambiente del Sactor Hidrocarburos 

Unidad de Gestiën Industrial 
Direcciën General de Gestiën de Procesas Industriales 

ODficia No. ASEAFUGI/DGGPI /G5 / 2023 
Ciudad de Mésica, a 1 de junie de 2023 

acredité la posesiën de las franjas del trazo del Proyecta, los cuales le facultan para los trimites y 

aestiones inherentes dgue nos orupan. 

En relacién con el cumplimiento de los reguisitos de solicitud establecidos en el articulo 18 pêrrafo segundo 

fraccidn V del RLGDFS, consistente en presentar el ETJ] del Proyecto en cuestiën, éste fue satisfecha 

mediante el dacumento denominade estudio técnica justificativo, aue fue exhibide por el Regulado, 

adjuntoa su solicitud de mérito, el cual se encuentra firmado por el C. Sergio Romero Orozce, en su cardcter 

de Representante Legal del Regulado y par el Responsable Técnico, el C. David Hernêndez Rodriguez, 

mismo due se encuentra inserito en el Redistra Forestal Nacional como persona fisica prestadora de 

servicios técnicas farestales, libro DF, tipe UI, valumen 1, nimero 4 y afio 2016. 

3. Por lo gue corresponde al cumplimiento de los reduisitos de contenido del ETJ. los cuales se encuentran 

establercidos en el articulo 141 del RLGDFS: 

Con vista en las constancias gue obran en el expediente, se advierte gue los reguisitos previstos por el 

articulo 141 del RLGDFS, fueron satisfechos por el Regulado. mediante la informacidn vertida en el ETJ y en 

la IF entregada an esta AGENCIA, mediante escritos EGRO-ODOS67-22 y EGRO-DOOZA-23, de fechas 18 de 

noviembre de 2022 y 25 de enero de 2023, respectivamente. 

Por lo anterior, con base en la informaciën y documentaciën gue fue proporcionada por el Regulada, esta 

autoridad administrativa tuvo por satisfechas los reaguisitos de solicitud previstes por las articulos 138 y T41 

del RLGDFS, y 15, pdrrafos segundo y tercero de la LFPA. 

Gue con el objeto de resolver lo relativa a la demostraciën de los supuestos normativos dgue establece el 

articulo 93, pêrrafo primero de la LGDFS, de cuyo cumplimiento depende la autorizaciën de CUSTF 

solicitada. esta autoridad administrativa revisë la informaciën y documentaciën gue obra en el expediente, 

cansiderando lo siguiente: 

El articulo 83, pêrrafo primero, de la LGDFS, establece: 

   

  

*| Beulevard Adolfo Hulr Cortines 4208. Jardines an la Mantafa, 12ID, Cludad da Méxien. 

AA A” Dt 1as N ' V sa s| L 

    
Pêgina Z5 de 125 

 



. ,. MEDIO AMBIENTE ..... , 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
Oe Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dlrecc16n Ceneral de Gestión de Proceso$ lndustrla,les 

Ofic:jo No. A.SEA/UCI/OVVPl/1363/2023 
Ciudad de Mé xico. a 0 1 de junio de 202.l 

Lo Secretorio solo podró autorizo, el cambio de uso del suelo en terrenos f01e:srales por excepción, previo opinión 

técnico dtt los miembros del Consejo Estorol Foresto/ de que se trote y con base en los estudios técnicos 

Justificativos, cuyo contenido se establecerá en el Qeglomento, los Ct.JOles demuestren que la biodlvers{dod de tos 

é<:osistemas que se verán afectados se mantengo, y que lo erosión di! los suelos, Jo copoddod de 

olmocenomiento de carbono, el deterioro de Jo calidad del aguo o lo disminución en su captación se mitiguen en 

los <keos afectados por lo remoción de lo vegetación forestal. 

1- 1 

De la lectura efectuada a la dísposíción anteriormente citada. se desprende que a esta autorídad 

adminístrativa sólo le está permítído autorizar el CUSTF por excepción, cuando el Regulado demuestre a 

través de su ETl. que se actualizan los siguientes supuestos: 

1. la blodiversidad de los ecosistemas que se verán afectados se mantenga, 

2. La !lfO~f6ñ éle los suelos se mitigue, 

3. l a capacidad de almacenamiento de carbono se mitigue y 

4. El deteríoro de la calidad del agua o la disminución en su captación se mit igue. 

Con base en el análisis de la informacíón técníca proporcionada por el Regulado, se examinan los cuatro 

supuestos arriba referidos, en los términos que a continuación se índlcan: 

1. Por lo que corresponde al primero de los supuestos arriba referidos. referente a la oblígación de 

demostrar que la blodlversídad de los ecosistemas que se verán afectados se mantenga, 

Del ETJ y la IF, se desprende lo siguíente: 

El Regulado manifestó que. e/ proyecto "éxpo nsión de Gasoducto Rosori to ", es un Sistema de Transporte de 

Cos No tu rol (STCN) de 30" de diámetro q ue se encuentro en desarrollo por Cosoducto de Aguo prieto, s. de 

R.L de C. V. (CAP) que tiene por objetivo el transporte de Cos Natural en el estado de Bojo Californio. éste 

proyecto o su vez tfene por objetivo satisfacer Jo demando de gas natural del proyecta "Proyect~ 

. \ I ~) Boul•,,.,rd Adotto Rulz co,tln., 4209, l>rdlnos en i. Monto na. 1-4110, dud•d do Móxico. ~;,. 202 3 y , -,1e1ono: SS 91:,,; 0100 www.gobml</He• ~ Fmiii:isco 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Proteccidn al Medio Ambiente del Sectar Hidracarburas 

Unidad de Gestiën Industrial 

Direcciën General de Cestiën de Procesas Industriales 
Dfo No. ASEAFUGI/DGGPI/IIES / 2023 
Ciudad de Miérxico, a O1 de junio de 20Z3 

Licuefacciën de Cas Natural en Energla Costa Azul" a desarrollarse en Energla Costa Azul (Centro 

Energético La Jovita), en el estado de Baja Colifornia. EI proyecto se ubica en los municipios de Mexicali y 

Tecate en el estado de Bafa California v tendrd una langitud de aprosimadamente 209 km. El ducto serd 

de 30" de didmetro, el espesor de pared serd cotculado con base a lo establecido en el cidigo ASMÉE Ré y 

ASME B313 considerando la corrasiën permisible y la tolerancia del fabricante, Asi mismo indico gue en 

cuanto al Proyecto, este cuenta con una superficie total 70.84 hectdreas, de las cuales para el area de 

afectacidn de suela temporal corresponde a 30681 hertdreas, y para el drea de afectacidn al suele 

permanente corresponde a 40.253 hectdreas. 

Para la delimitaciën de la Cuenca Hidroagrdfica en donde se localiza el Proyecto en el ETJ] se sefiala gue. 

incide en Rla Colorado [RHO7) ry Baja Califarnia Noreste (Laguna Salada RHO4) Sin embarge, consideranda 

a dimensiën del provecta, asi omo distintas variables fisicas y biolégicas, se consideré gue, para tener un 

mejor andlisis de la afectaciën gue pudiera tener la remociën de la cobertura vegetal en el ecosistema 

donde se desarrollard el provecto, era mejor definir un conjunto de microcuencas, gue reflejara las 

condiclones particulares biëticas y abiëticas, la cual, en el estudio técnice justificativo, serd denominada 

Cuenca Hidroldgica (CH) La delimitaciën de esta la unidad de andlisis (cuencas microcuencas, 

microeuencas y nanoruencas) obedece a dos factores: el patrin hidralégico superficial y la elevaciën del 

terrerio y. por medio de estos factores se pueden determinar los parteaguas, mismos gue permiten 

delimitar estas unidades de andlisis. El drea de la CH tiene una superficie de 622.986 km!. 

Parala flora 

Tomandoen cuenta la literatura consuitada en el sistema de clasificaciën de tipos de uso de suelo del INEGI 

(Serie I) y a los recorridos de campo v los resultados obtenidos en la superficie del drea de C LUSTF 

corresponde a matorral desértico micrdfilo (MDM) y vegetaciën de desiertos arenasos (VDA) 

Para la caracterizacidn de la vegetaciën forestal distribuida al interior del drea de CUSTF, se reclizé un 

muestreo, en el cual se tuvo el levantamiento de 56 sitios de muestreo; de los cuales 44 pertenecen al MOM 

y 12 al de VDA. Mientras gue pora la CH se realizd un muestreo gue Eonsistië en el levantamiento de 77 

 ked 
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unidades muestro/es; de los cuales 52 pertenecen al MDM y 25 al de VDA Cabe mencionar que la superficie 

de los subsitios de muestreo para el estrato herbóceo (4 m '} difiere de los sitios de muestreo para los demás 

estratos (500 m>i 

Las curvos de acumulación representan una herramienta para medir la representativídad del muestreo, 

por lo que, para la determinación de las curvas de acumulación de especies dentro de la superficie de 

CUSTF se considero ron los mismos escímadores empleados para la superficie de lo CH y que corresponden 

o Chao 1, Chao 2, Bootsrrop y el modelo exponencial. Esto con el propósito de demostrar el mismo rigor 

estadístico en cuanto al muestreo reo/Izado. Paro Jo determinación de los estimadores y los índices de 

completitud se empleó el soft:wore Estimares Win910, el cual es una herramienta útil poro lo reo/lzación de 

las curvas y las estimaciones de lo riqueza esperada, de acuerdo con modelos matemáticos. 

Considerando los datos obtenidos en campo y los registros fotográficos, se realizó la identificación y el 

posterior análisis de los Indices de diversidad mediante el soft:wore Microsoft: Exce/. Para la obtención de los 

por6metros estructurales de los comunidades vegetales, se consideraron datos como abundando por 

hectárea, frecuencia y cobertura. Poro estimar los fndíces de diversidad, se calculó el (ndice de Shannon

Wiener y el fndice de Valor de Importancia (/VI}, ya que contemplo la cantidad de especies presentes en ei 

área de estudio (riqueza de especies}, la cantidad relativa de individuos de cada una de las especies 

(abundancia); así como lo jerarquizacián de la dominancia de cada especie. 

El área solicitada poro el CUSTF tiene una superficie de 70.934 hectáreas cubierta por los tipos de 

vegetación de MDM y VDA Para determinar cuantltacívamente el grodo de afectación que el CUSTF puede 

tener sobre la flora silvestre, se reo/izó un muestreo en ambas unidades de análls/s. Cabe destacar que, con 

el fin de realizar un análisis comporotivo entre el área que se solicito poro el CUSTF y la CH, para ambos 

cosos, se realizó la extropolac/ón a una hectóreo con el fin de que este resultara equiparable entre ambas 

unidades de anállsis. 
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Con el fin de reo/izar un anólisís comparativo entre el órea de CUSTF y la CH, para ambos cosos, se realizó 

lo extrapolación de las abundancias o una hectórea con el fin de que este resultara equiparable entre 

ambos unidades de análisis. 

Matorral desértico micrófilo 

éstroro herbáceo 

Dentro del área de CUSTF se registraron 3 especies para este escroto con un estimado de 3,895 individuos 

por hectórea, mientras que en lo CH se registraron 9 especies y una abundancia por hectóreo de 11,106 

Individuos. Ninguna de las especies reporradas para este estrato se encuentra dentro de alguna cacegorla 

de riesgo de acuerdo con la NOM-059-5EMARNAT-2010. 

C:am=rativa de las al:>undan, ios v ~, índ/~e de va/or de im=rtancia /IV/) entre la CH v CUSTF 

Nombre cient;fico Nombre común Abundancia/ha CH 
Abundancia/ha IV/CH 

IV/ 
CUSTF CUSTF 

Pectis popposa Llmond tlo 4,135 :u1,; 115.083 196238 
Chorfzonthe rioido Flor de esn;nos 385 407 10.427 76.96 
Euohorbio m icromero Golondrino 577 174 23.197 26.804 

Boerhovia erecto Golonddna z,;o . 10.019 

Eur,horbio nnrfshii Tapete de areno 337 . 9.479 . 
Johnstonella annvstífolio C .... ,...,,tontho del desiert o 721 18.571 

Po"--,..,..on monsr,eliensis Colo de zorro 192 31,178 

Schismus so. Pasto 4,327 . 64.154 
Tlouilla v,Jmerl Verdotono de ~,a--:-: 192 . 17.895 . 

Total 11,106 3,895 300 300 

Dentro del área de CUSTF y la CH, la especie con el IV/ mós alto le corresponde al limoncillo (Peccis popposa} 

con 196.2.38 y 115.083, respectivamente, y corresponde o una especie propio de los matorro/es que se 

desarrollo principalmente durante la época de lluvias, Aunque la especie pasto (5chismus sp.) fue la que 

obtuvo una abundancia mós o/ro en la CH de 4,32'7 individuos, 

Lo segunda especie herbácea m ós impartonte en el órea de CUSTF es la flor de espinos (Chorizanthe rígida} 

con 407 individuos por hectóreo y un /VI de 76.96. Mientras que en la CH tuvo uno abundancia par hectárea 

y e 385 individuos, s in embargo, presentó uno de los IV/ mós bajos (10.427). Mientras que lo segunda especie 

P-:,;:-¡- ~ O 3 ~\_,tJ Soulovard AdoHo Rult Coftl,ws .t.209.. l;mtlnt"J on l.a ~i.2113, l4210. Cii.tdtd de Méxlro. ~ . ~•~ H2. _ 
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m6s importante en lo CH es el límoncillo (Pectís popposa) con una abundancia por hectóreo de 4,135 

individuos. 

él análisis de diversidad poro /os dos unidades de análisis indica que el área de CUSTF posee una diversidad 

bajo o/ registrar un valor de 0.52, mientras que en lo CH el indice de 5hannon-Wiener corresponde o 1.52, 

que se catalogo como uno diversidad boja. 

{¡ • Comparativo del ndr<e Shonnon· /Qner entre a CH V CUSTF 
Unidodde Estrato Riqueza Diversidad Oivcrsidad 

Equidad Diferencia an6l1sis Shannon-Wiener m6xima 
CUSTF 

Herbáceo J 0.52 1,1 0.47 0.58 
CH 9 1.52 2.2 0.69 0.68 

Respecro o Jo equidad, lo CH presento una mayor rendencio o lo homogeneidad con un valor de 0.69, sin 

embargo, resulta evidente lo diferencio del número de Individuos del limoncillo (Peclis papposo) y el pasto 

(Schismus sp.J en comparación con el resto. Poro el coso del área de CUSTF la equidad es de 0 .47, pues en 

este coso el limoncil/o (Pectis papposo) es e/ que domino. 

én coso de que los abundancias de las especies fueron uniformes, dentro del 6reo de CUSTF se obtuvo una 

diversidad máximo bojo n.101. al igual que en lo CH (2.20). Todos las especies herb6ceos reportados dentro 

del 6reo de CUSTF también fueron registrados en la CH. 

Estrato arbustivo 

él área de cusrr presenta una riqueza de 16 especies con uno abundancia total de 596 individuos por 

hectárea, mientras que en la CH se presentó una mayor riqueza con 25 especies con una abundancia total 

de 1,107 individuas. Ninguno de las especies reportadas para este grupo se encuentra dentro de alguna 

cotegorfo de riesgo de acuerdo con la NOM-059-SéMARNAT-2010. 

Comporotivo de (os abundancias v el IVJ entro la CH y CUSTF 

Nombre científico Nombre común Abundancia/ha Abundanc;io1na 
IV/CH JVICUSTF CH CUSTF 

Larreo tridentaro Cobernodora 463 253 139.852 133.938 
Atriplt!x conescens Cenizo 81 190 22.25.3 64.745 

2023 ..... . -Fnmcisco 
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Nombre c.ientfflco Nombre común 

Ambrosio dumoso Hierba del burro 
TamoriX chinensis Pinosolcdo 
Attlolex nntvra,,..,,.. Chamizo del nonada 
Prosonis alondulosa Meznuite 
Suaedo nlaro Romerito 
A$Cleplos subulato Conde/11/o bronco 
Kromerio bicofor Chocare 
En.nedro colifornico Canutillo 
Erioaonum inflmum Ror de borr--o 
Tomorix anhvlla Pfnosolado 
Psorothomnus sninosus Cenizo 
Eri--"Um deserticolo Flor de barreno 
Plucheo serlceo Cochonfllo 
Ambrosio sotsolo Perlo del desierto 
Atrirnex hVMenetvtro Acebo del desierto 
Croton californicus Crocon colifornlcus 
Fo• -uieria snlendens Ocotil/o 
/socomo ac1oc1enio lsocomo del deslert:o 
Pofofoxlo orido n,..uio espo~olo 

Porkfnsonfo oculeotO Junco 
Psorothamnvs emo"'.,. Dolea blanco 
5 .... -e,atceo omb;,.,uo Malvo del desierto 
Tlqu/1/o al/cato Tiznevlla 

Total 

Agenda Nacional de Seguñdad lndu$lríal v 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestlón Industrial 
Dir&eclón Cenera! de Cestl6n de Procesos Industriales 

Oticlo No. ASEA/UGI/OCGPt/1363/2023 
Ciudad de MéldCO, & Olde junio de 2023 

Abundancia/ha Abundancia/ha /VICH /VICUSTF 
CH CUSTF 
55 52 18.299 27.5<>8 
12 25 5.186 17.019 
26 27 4.607 124 
12 5 8.693 9.628 
98 12 18809 6.889 
20 13 8.541 6.308 
8 4 3.769 4.752 
52 6 11.201 4.284 
18 3 4.426 J.248 
3 2 5.165 2.42 
10 1 4.803 2.29 
20 1 4.762 2.2"6 
213 1 26.326 1.15 
1 1 207 1.111 
4 . 2.341 
o· . 0.674 . 
1 . 1.444 . 
o· 0.668 . 
o· 0.669 . 
1 . 1.42 . 
6 . 1.847 . 
2 . 1,441 . 
1 . 0.738 . 

1107 596 300 300 
·En ,M C0$0 de IOs e.s,pecie,s en b$ qoo e-J numero~ ii'1<1wfduos porh«tóu:o ~ igual o O. "° re,,..,,e o io OUHfl~IQ d1t dichos ~ros. .SlftO o que. por « tomor'lo 
~ IO mtJEStro y por lo •~ropoloekSI\ ~ nwnero de Individuos no o,COnzo ~ YOJor de ,, sino uno (f'Of;CÓl'I menor. 

Poro el estrato arbustivo del área de CUSTF como en lo CH, lo especie que presento el IV/ mós o/to es lo 

gobernadora (Lorreo tridentoto) con 133.938 y 139.852, respectivamente, con uno abundancia por hectóreo 

de 253 poro el óreo de CUSTF y 463 Individuos poro lo CH. Esto especie es uno de los componentes 

coroctedsticos de lo vegetación primario de los matorrales desérticos micrófilo. 

Lo segundo posición de /VI en el área de CUSTF le corresponde al cenizo (Atriplex conescens) con un IV/ de 

64. 745 y uno abundancia de 190 individuos. Dentro de lo CH esto especie se encuentro en lo tercero posición 

con uno abundancia de 81 individuos y un /VI de 22.253, solo debajo de lo cochoni/lo (Plucheo sericeo) con 

un /VI de 26.326 y uno abundancia de 213 Individuos. Ambos especies corresponden o componentes Cfpicos 

del MDM, con uno alta capacidad de adaptación o condiciones adversos. 
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Respecto ol fndlce de Shonnon Wiener, el área CUSTF presento un valor de 1.5'1, el cual se considero como 

diversidad bojo, mientras que paro la CH fue de 1.97, también es considero como bojo, en ambos casos es 

debido o lo forma en Jo que se d istribuyen los abundancias de las especies. 

Comcarativo del ndic.e Shannon,Wiener entre la CH v CUST'F 
Unidad de Estrato Riquoza Diversidad Diversidad 

Equidad Diferencia análisis Shannon~ Wionor máxima 
CUSTF 

Arbustivo 
16 1.57 277 0.57 1.2 

CH 2S 1.97 3.22 0.61 125 

Poro la equidad en los dos unidades de onólisls se indico que existen ciertos especies que dominan sobre 

el resto (j=0.57 en el área de CUSTFy0.61 en la CH/, en este coso lo gobernadora {Larrea cridentoto) que se 

destaca por presentar uno abundancia por hectárea de 463 Individuos en lo CH y de 253 en el óreo de 

CUSTF. Este escroto es considerado como homogéneo, debido o que el valor de diversidad máximo alcanzo 

un valor en el óreo de CUSTF de 2.77 y un valor de 3.22 en lo CH, 

La totolldod de especies de porte arbustivo que fueron reportados dentro del órea de CUSTF se encuentran 

representados dentro de la CH. 

Estrato arbóreo 

Dentro del óreo de CUSTF como en lo CH únicamente se registró uno especie correspondiente al polo fierro 

(Olneya tesoro) con una abundancia por hectórea de 15 y 18 Individuos respectivamente. Esca especie 

resulta Importante debido o que se trato de un elemento que se encuentro catalogado por lo NOM-059-

SEMARNAT-2010 como sujeto o protección especial /Pr/. 

Debido o que este grupo esró compuesto por uno especie, en ambas unidades análisis el IV/ resultante es 

de 300 y el fndice de diversidad de Shannon Wlener es de O. Además, pese o que dentro de Jo CH esta 

especie es más abundante, por su importancia ecológico y o fin de garantizar lo permanencia de esta 

especie en el ecosistema y mantener lo diversidad, será incluida dentro del programo de rescate y 

reubicación de especie de floro. 
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De acuerdo a los datos obtenidos, tanto en el órea de CUSTF como en la CH se reportan 2 especies con una 

abundancia toro/ de 4 individuos en ambas unidades de anó/lsis; ninguna de ellas bajo algún estatus de 

riesgo de acuerdo con /o NOM-059-SEMARNAT-2010. 

Compatotivo do las abundancias v el IVI entre la CH v CUSTF 

Nombre ciontffico Nombre común Abundancia¡ Abundancia/ /V/CH IV/ 
hoCH hoCUSTF CUSTF 

Cvlindroountlo echinocorf')l'f Cho·-- n/oteoda 2 J Ha571 243..36) 
Cylindroouncio ramasissima Cho·-- dlomonce 2 ¡ 181.429 56.639 

Total n106 3,895 300 300 

El grupo de las cactóceas presenta una baja representación dentro del ecosistema, sin embargo, en el área 

de CUSTF la choyo plateada (Cylindropuntia echinocarpa) fue la que presentó la mayor abundancia por 

hectárea /3 Individuos) y el mayor /VI (245.361). mientras que en la CH esto especie presenta una densidad 

ligeramente menor /2 individuos) y un /VI de 118571. 

Por otro porte, la choyo diamante (Cylindropuntlo romosisslma) presento un /VI en el órea de CUSTF de 

56.639 y una abundancia 1 individuo. Mientras que en la CH esta especie presento uno densidad de 2 

individuos y un /VI de 181.429. 

Ambas especies corresponden a elementos d e la vegetación primario d e los matorrales y, por tratarse de 

elementos de lenco crecimiento yde importancia ecológica, escón incluidos dentro del programa de rescate 

y reubicación de flora. 

Respecto o/ índice de Shannon Wiener, el área de CUSTF obtuvo el 0.41, mientras que en la CH presento un 

valor de 0.7, lo que se considero que en ambas unidades de a nálisis es boja. 

r. Com ...... ,otlvo do/ ndíce Shannon-Wiener entre la CH, CUSTF 
unidodde ' Diw.rsidod Diversidad Equidad Diforencia 

análisis Estrato RiqUé.ZO Shannon-Wiener máximo 
CUSTF 

Coctóceos 
2 0.41 0.7 0.59 0.28 

CH 2 0.7 0.7 ¡ 0.00 

¡r-(.:~i. . 
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Agenrcia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Proteeciën al Medio Ambiente del Sertor Hidrocarburos 

Unidad de Gestiën Industrial 
Directiën General de Gestiën de Procesos Industriales 

Dficis No. ASEA/UGI/DGEGPI/ 1363 / 2023 
Ciudad de México, a D de junio de 202$ 

Para lo eguidad, sê indica gue la CHF as completamente eguitativa con un valar de | debido a gue ambas 

esperies presentan la misma abundancia por hectdrea, mientras gue para el drea CUSTF este valor ss de 

0.59 por la diferencia entre los valores de abundancias. La diversidad mdsxima se logrd alcanzar para 

ambhas unidades de andlisis on un valor de @7. 

Vegetaciën de desiertos arenoasos 

Estrate arbustivo 

Este tipo de vegetacian estd compuesto Unicamente por elementas de forma de vida arbustiva. Dentra de 

areg de CUSTF se estimd una densidad de 3885 individuos distribuidos en 3 especies, mientras gue en la 

CH se registraron 7 especies con una abundancia estimada de N106 individuos. Ninguna de las especies 

reportadas poara la VDA se encuentra bajo algun estatus de protecrcidn de aruerde can la NOM-OS58- 

SEMARNAT-ZOIO. 

Cemparative de las abundancias v el IVI entre la CHF vy CUSTF 
  

  

  

  

  

  

  

    
    

Nombre cientifico | Nombre comdin | Abundancia/ ha | Abundancia/ ha VCH MI CUSTE 
CH CUSTF 

Ericgenum 
Fticots Flor de borrega 418 O 12135 16117 

Lerreg tridentata Gobernadora 63 22 96. I5 Masis 
Ephedra califormica | Canutilla 45 B ZAOIT 2846 

R Hierba del 
Eroton colifornmiFus pescod 1a O 3085 O 

Piluchea sericea Cachanillka H O 4 6Z O 
Peorotharmnus 
ernoryi Dalea blanca & O 6661 O 

Tiguilia Elicata Tiznevila ao O 22550 O 

Total TLIGS ZB9S 300 300           
  

Dentro de ambas unidades de andlisis la especie gue presenta el mayor IVIes la flor de borrego (Eriogonum 

deserticola) con 15317 para el drea de CUSTF (125 individuos) y 12122 para la CH (335 individuaos). 

La segunda posicidn respecto al VI le corresponde a la gobernadora (Larrea tridentata) en ambas 

unidades, con un IVI de 18.413 con una abundancia de 22 individuos en el drea de CUSTF y 96164 can una 

   
Bouievard Adoalfa Pulz Gartines &Z08, Jardines en la Montafin, 1310. Cludad de Méslen. 
Telefene 55 B126 D1O0 Wwa.aGl fAEER 
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obundoncio de 69 lndivíduos en lo CH. En ambos cosos se trota de especies propios de los matorro/es, sin 

embargo, también son elemencos comunes de lo vegecación primor/o de este tipo de ecosistema. 

En cuonco al Indice de Shonnon Wlener, el óreo de CUSTF obtuvo un valor de diversidad bojo /0.61/, miencras 

que poro la CH se obtuvo uno diversidad un poco mós o/to n.18/ también presento un valor bojo pero mayor 

que en el área de CUST!=. Los valores obtenido:s resultan de la forma en lo que se distribuyen los 

abundancias de las especies que lo componen. 

e omparat1vo e n ,co annon-dltd· Sh w· tener entre la CHF y CUSTF 
Unidad de Estrato Riqueza 

Diversidad Diversidad Equidad Diferencia 
análi.sis Shannon-Wiener m6x;ma 
CUSTF Arbustivo 

3 0.61 1.1 O.SS 0,4$ 

CH 7 1.18 l.95 0.61 0.77 

En cuonco o la equidad Indico que lo discribución de los abundancias no es uniforme, pues paro el área de 

CUSTF se obtuvo un valor de 0.55 y en lo CH de 0.61, en ambos cosos debido o lo dominancia de lo flor de 

borrego /Eriogonum deserticolo} sobre los demás especies. 

Por otro parte. lo diversidad máxima que el óreo de CUSTF alcanzo un volorde 1.1 /bojo/y miencros que en 

lo CH se obtuvo un valor de 1.95, considerada de igual manero como bojo. Lo totalidad de especies de porte 

arbustivo que fueron reponodos dentro del área de CUSTF se encuentran representados dentro de lo CHF. 

Con el análls/s comparativo de la riqueza, obundoncio y diversidad para ambos unidades de análisis que 

sustencan MDM y VDA se determinó que, el dpo de vegetación de MDM en lo CH es s/gnificotivomenre más 

diverso que el área de CU5T!=. 

En resumen, rodas los especies que serón removidos por las actividades de CUSTF se encuentran 

plenamente representados en lo CH. Paro goronrlzorsu presencio posterior o lo remoción de lo vegetación, 

se ejecutorón acciones qve induzcan el desarrollo de lo vegetación nativa. 
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Con el fin de eliminar o mitigar los impactos que serán generados sobre la vegetación durante las acciones 

de cambio de uso de suelo para el desarrollo del Proyecto, el Regulado presentó en el ETJ e IF que 

implementará lo siguiente, 

• El programa de rescate, reubicación y reforestación de flora silvestre, con una superficie de 39.452 

hectáreas, contemplando a las especies, Palo fierro (Olneyo tesoto). Me,qui te (Prosopis glanduloso), 

Choya plateada (Cylindropuntia echinocarpa ) y Choya d iamante (Cylindropunrfo romosissimo), la 

primera listada en categoría de riesgo en la NOM•0S9· SEMARNAT-2010 y su Anexo Normativo III como 

suj eta a protección especial (Pr). Asi m ismo, después de las act ividades de CUSTF se fomentará la 

reforestación (revegetación inducida) en una superficie de 30.681 hectáreas en el área temporal. 

contemplando a las especies Choya plateada (Cylindropuntio echinocorpo), Choya diamante 

{Cylindropuntio romosissimo), Gobernadora (Lorreo tridentoto). Palo fierro {Olneyo tesoto), Cachanilla 

{Plucheo sericeo) y Mezquite (Prosopis glanduloso); y en la franja permanente fomentará el 

establecimiento de vegetación de herbáceas por medio del esparcimiento de semillas, las que t ienen 

por objetlvo, disminuir la afectación a la misma, ,especies que dan estructura a la vegetación y con el fin 

de mantener su abundancia, diversidad y sobre todo con.servar los servicios ambientales que se 

presentan dentro del ecosistema. Así mismo re.alizará una serie de actividades para garantizar por lo 

menos el 80% de los individuos establecidos, mismas que se describen en e l Anexo 1 de 2 de presente 

oficio. 

• Recuperación de la capa superficial del suelo y su reincorporación posterior para las actividades de 

revegetación, el germoplasma contenido en el suelo contribuirá a la regeneración de la vegetación del 

área en la que se ubique. 

• Trituración de las materias primas resultantes del cambio de uso de suelo y su re-incorporación al suelo 

para enriquecerlo en nutrientes y se favorezca la revegetación natural. 

• Capacitación al personal contratado en temas r,ei acíonados con aspectos ambientales de las especies de 

flora a proteger y conservar donde se Incluirán sus funciones, posibles usos y su importancia. Asimismo, 
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dar plêticas de legislaciën ambiental, manejo de maauinaria y eduipo, manejo y disposiciën de residuos, 

Culidado del anua, sefialamientos, atc. 

s Previoalas actividades de desmonte y despalme en la preparaciën del sitio se realizard la delimitaciën 

del drea sujeta a CUSTF, con la finalidad de evitar afectaciën a sitios aledafios o no considerados en el 

presente estudio. 

“ Remociën de la vegetaciën tunicamente en la zona sujeta a CUSTF empleando eauipo y técnicas gue 

eviten el dafio a la vegetaciéën en zonas aledafias. 

* El material vegetal muerto deberd ser esparcido en el rea de cambio de uso de suelo conforme se 

finalicen las actividades de construccién, buscando gue guede disperso a lo largo de toda el drea, esto 

con el fin de permitir gue se incremente el contenido de humedad en el suela, lo aue favorece la 

regeneracidn natural de la vegetaciën, 

“ No seharé uso de productos duimicos o fuego para la eliminaciën de la cobertura vegetal. 

Para la fauna 

En cuanto a la fauna el Regulado manifesté lo siguiente: dentro de la CH existe fauna gue patencialmente 

pudiera distribuirse y gue por diferentes razones, omo la tempoerada de muestreo, ja intensidad de 

muestreo, o por la abundancia de estos, no hayan sido registradas. Por lo gue, la elabaraciën de listados 

potenciales es de ayuda para elegir as técnicas adecuadas pard poder detectar la mayoar antidad de 

esperies de posible ocurrencia. Para la elaboraciën del listado potencial del presente estudio, se 

consultaran diferentes fuentes bibliogrificas, y materiales disponibles, especializodos para cada grupo de 

vertebrados terrestres. En total se registré la posible ocurrencia de 395 esperies de vertebrados terrestres. 

Los aves comprendieron cerca del 66% del total de especies, con 260, de las cuales, 92 son residentes todo 

el afio, 24 son migratorias de verano, 106 son migratorias de invierno, 38 son transitorias v $ esperies son 

consideradas introducidas. Para el caso de los mamiferos, se registraron 70 especies, de las cuales, 30 de 

ellas son roedores (43%) y 18 especies de murciëlagos (27%), gue en conjunto representan mds de la mitad 

de las especiles potenciales de mamiferos. Para el cuso de los reptiles, se registroron 50 especies de 

potenrcial ocurrencia, 25 de ellas fueron lagartijas, 22 serpientes v tres especies de tortugas, una de ellas 
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incluida en el apéndice dos del CITES. Los anfibios fueron el grupo con el menor número de especies 

pocenciales con 15, de los cuales, sólo uno especie es solamondra y el restante son anuros. 

Cabe señolor que los daros estimados de la abundancia relativa de la fauno dentro del órea de CUSTF se 

compararon con las abundancias reportadas para los muestreos de campo realizados a nivel de CH, con 

el fin de determinar aquellas especies que requieren ser consideradas en la aplicación de medidas de 

mitigación. 

Para evaluar la representotividad del muestrea de la fauna silvestre denuo del 6rea de CUSTF, se empleó 

la construcci6n de curvas de acumulación de especies utilizando el método de rarefacción basado en la 

cobertura de la muestro. La curva de acumulación de especies fue obtenido mediante la paquecerra iNEXT, 

versión 2.0.20 del software estadístico RStudio, versión 1.21335. 

Paro él monitorM de las ovés se empleó la metodologfa propuesta por Ro/ph y coloborado;es (1992/, que 

consiste en establecer puntos de conteos con una duración de 10 minutos de evaluación. En cado punto de 

conteo, y con ayudo de binoculares morco Bushnell de 10x42 mm, se registraron todas los especies 

observados o uno distancio de 25 metros paro aves pequeños y de hosta 150 metros paro aves de gran 

tamaño. Los puntos de conteo fueron establecidos o lo largo de los transeetos con uno distancio de 

separación de 250 metros entre ellos, fiíando tres puntos de conteo en total por tronsecro de 500 metros de 

longitud. Ademós, en los recorridos realizados paro trasladarse entre un punto y otro, también se 

registraron las especies obseNOdos, manteniendo lo distancia de detección establecido. Aunado a esto, 

también se registraron a los especies que no fueron observadas pero que pudieron ser reconocidas por su 

canto y por plumas encontradas. 

Para el registro de momfferos se realizaron recorridos o lo largo de los tronsectos para detector indicios de 

su presencio, mediante lo búsqueda de huellos, excretas, y cualquier otro indicio de actividad o uno 

dlsconcio de seis metros por coda lado del tronsecto. También se colocaron cámaras trompo en posos 

evidentes de fauno, bebederos y echaderos con evidencio de uso reciente, con el fin de obtener evidencio 

focogr6fico de los especies de momlferos medianos. Los cámaros trompo fueron colocados en posición~ 

\ / (~ 8ou10V>!d Adolfo l!ulz Cortln .. 4209, JOldlnes en I• Mont.1~0. 1<110, Ciudad de ,.,.,leo. 6'~ "- 2023 
\ " · Tolofono: 55 9H6 0100 ....... ,.gob.mx/a .. , Fraiicisco 

-"~~{'~',t-~'t$,.~~ra11 '~~c.l•t~~~<-"«.~\c-~'1'f~""~~t.l"8~'-r~ VILLA ~~~'I ~~-¡¡ .-=::::::-c.~c,.."- --~ ='"~-'Sc'I l'S~~ -~,~~ -~ r::.'t..~~'I ~t ·- -
Pagina 38 de 12s 



Agtmda NacionaJ de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medlo Ambiente del Sector HidrOQ_rburos 

Unidad de cestlón Industrial 
Olrec:ción General de Gestión de Proce~os Industriales 

Oflelo No. ASE.A/UGI/OCGPl/1163/2023 
Ciudad de M4Xleo, a 01 de junio de 2023 

norte, a una a/curo por arribo de los 40 cenrrmecros del suelo. Por último, también se colocaran uompas 

Shermon para la capwro de mam/feros pequeños, los cuales fueron colocadas en //neo recta con un 

espaciado de 10 metros entre cada trampa. Estas fueron cebadas con una mezcla de avena y vainilla, y se 

activaron antes del anochecer, para revisarlas al amanecer con el fin de evitar la muerte del organismo 

capturado par insolac/ón. 

Poro e/ registro de anfibios y repeiles se reo/izó uno búsqueda activa o uno distancia de seis metros par lodo 

o lo /orgo de todo el transecto, removiendo troncos y rocas. buscando dentro de huecos en pareé/es, troncos 

de órboles, entre la vegetación, y cerca de cuerpos de agua. Ademós. durante la búsqueda de individuos, 

también se registraron las mudas de piel de reptiles. 

Con la finalidad de determinar cuontitatívamente el grado de afectación que pudiese presentarse o /o 

fauno silvestre en los tipos de vegetación de MDM y VDA. en roto/ se recorrieron 4$ uansectos en ambas 

unidades de anóllsls. distribuidos de la siguiente manera: se establecieron 15 transectos dentro del órea de 

CUSTF y 30 tronsectos dentro de la CH. Se presento el análisis de los parámetros poblociona/es. osr como 

de los índices de diversidad obtenidos para el área de CUSTF y la CH. 

De_rivada de la compaña de campo realizada a finales del verana y principios de otoño se obtuvo un total 

de 2,030 registros pertenecientes o 102 especies en el órea de CUSTF y en lo CH. La mayor cantidad de 

regisuos y nvmero de especies fueron reportadas paro la CHF, pues en dicho unidad de anóllsis se 

reportaron el Bl.496 de los registros y el 10096 de la riqueza. Por su parte, en el óreo de CUSTF se reportaron 

el 16.596 de los registros y el 43.196 de la riqueza. 

Comoarodón de número de osnocics observadas en la CH ven el área de CUSTF 

Grupo 
CH CUSTF 

Roaistros Número de es-ies Rcaistros Número de esno,-ies 
Aves 1,143 72 161 22 
Momiferos Jt,'1 15 88 12 
Reocl/es 164 15 87 10 

Total 1,694 102 336 .¡..; 
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El grupo faunístico con un registro el mayor número de individuos en la CH y en el área de CUSTF fue el de 

/as aves con 7,743 y 767 individuos, respectivamente. 

Matorral desértico micrófilo 

Para este tipo de vegetación, se observa que se reportaron 7,966 avistamientos pertenecientes a 702 

especies, por lo que el fv1Dfv1 agrupó el 96.8% de /os registros y el 700% de la riqueza. En comparación para 

/as dos unidades de análisis, el 80.6% de /os registros y el 700% de las especies fueron observados en la CH, 

mientras que en el área de CUSTF, se registró el 76.2% de las observaciones y el 43.7% de la riqueza de 

especies. 

Comparación de registros y número de especies en la CH y el CUSTF 
CH CUSTF 

Grupo 
Registros Número de especies Registros Número de especies 

Aves 7,770 72 767 22 

Mamíferos 377 75 81 72 
Reptiles 756 75 87 70 

Total 7,637 702 329 44 

Las aves presentaron la mayor riqueza y abundancia tanto en la CH como en el área de CUSTF. Por su 

parte, /os mamíferos y reptiles ocuparon el segundo y tercer lugar en el número de especies reportadas en 

ambas unidades de análisis, no obstante, el grupo de los reptiles al interior del área de CUSTF fue el 

segundo con el mayor número de registros. Para este tipo de vegetación no se reportaron especies de 

anfibios en ninguna de las unidades de análisis. 

Este grupo faunístico presentó diferencias considerables en el número de especies y registros reportados 

para cada unidad de análisis, ya que en el área de CUSTF solamente se distribuyó el 30% de la riqueza total 

y el 74.5% de los avistamientos de la CH. Es de resaltar que, todas las especies distribuidas en el área de 

CUSTF también se reportaron en la CH, además esta última albergó SO especies. 

2023 
AilO t>t e __,, 

ranczsco 
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Comparativa de abundancias para los avéS entre la CH y el CUSTF 

Nombre cientffico Nombre común NOM•OS9• 
CUSTF CH 

SEMARNAT-2010 
Accip iter coooerr7 Covilón de coo,.,_, Pr . 1 
Buteo iomaicensis Ao u/111/o colo rolo . 1 9 
Bureo reoalis Aguililla real Pr . 2 
Clrcus hudsonlus Gavifón rosuero . . 6 
E/onus leucurus Mí/ono colo blonco . 2 
Eremooh/lo olpesuls AloMJro cornudo 1 
Anos plorvrhvncho Poro norteño . . J 
Bubulcus Ibis Corzo oanodero 60 11 
Chordeiles acutfnonnis Chotocobros menor J 22 
Photoenoptilus nuttollii Tapacaminos . 4 
Pfranna ludovidano Pironao cooucho roía . . 2 
Cothorres aura Zoolloui curo . 6 60 
Columba livlo Paloma dorné,srica . . 44 
Columbino oosserina Tortolita nico roio . . 1 
Srrentonelio decoocto Paloma de collar t urco . . 20 
Zenoida osíolica Palomo olas blancos . . 2 
Zenoido mocrouro Huilota común . 22 217 
Corvus corax Cuervo comUn . 2 21 
Geococcvr californionus Correcominos nor<e ño . ! 11 
Falco mexiconus Halcón mexicano A 1 
Falco sporverius Cernícalo americano . . 5 
Hoemorhous mexiconus Pinzón mex;cono . 4 9 
Soinus nirn/c,Jo Jllouerlto dominico ! 15 
Petrochelidon nvrrhonoto Golondrino risouera . . J 
Steloldootennr serri .._nnis Golondrino olas aserrados 9 
Tachvrineta bicolor Colondrina bicolor . 10 
QuiscoJus mexiconus Zonore . . 2 
Lonius ludovicionus Alcaudón verduao . 1 10 
Lorus colifornicus Cavloto collfornlona . . 55 
Leuconhoeus atricillo Covloto reidora . . s 
Mimus porun/ottos Cenzontle norteño . . J 
Col/in&>n/o aombe/jj Codorniz de oombel . 3 76 
Cordellino t>USillO Chfpe corono neora . 1 12 
Cieothfilt')is ,·o/miel Chi.-u,, lores n,,,,.,..ro A . J 
Leioth/•m/s ce/oto Ch ipe o/1\/Óceo . 5 
Leiothl".,..is ruflconlllo Chíl'W> cabezo or;s . 6 
Setonr.ogo coronara Chin&o robadlllo omorl/Ja . . 57 
Setophogo niorescens Chirv> n_.,ro orís . 4 
Setoohooa oetechio Chipe amorillo 2 2 
Melos01r o lincolnil Gorrión de Jincoln . 1 

Melozone oberti ~oscodor enmascarado . . 4 
Pioilo moculotus Rascador moteodc:, . . 2 
Solze//o brewer i Corri6n de brewer . . 3 
Zonotrichia leucoohrv<. Gorrión corona blanco . 3 11 
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Nombre cientfflco Nombre común 

Pos.ser domesücus Co,rl6n doméstico 
Nonnooterum auritum Cormorón oreiAn 
Phosionus colchicus Faisán asiático de collar 
Dt'I.N"lbotes. scotori.s Corn.intero mexkono 
Melanerl'\Qc uroova ioli.s Carpintero del desierto 
PoUontflo caeruleo PerHta azul oris 
Póliontllo me/anuro Perlita del desierto 
Phoinorv:."/a nitens Caouflnero n--ro 
Corth..,lio colendulo Rel-zuelo maCfooulco 
Autil'V1rus flovlce,:,s Balonclllo 
Athene cuniculario Teeolore ttonero 
Bubo virn inionus Búho cornudo 
Sturnus vufnorls Estornino nfnto 
P/ec,ad/s ch/hl Ibis oi-- roios 
Co/unte onno Co/11:)rí CObelO rola 
Ca/unte costoe Collbrf cabezo vloleco 
Compylor/'lynchvs 

Mouoco del desierto btunne.icopillus 
Cother......,.s mexfconus Soltonored borronqueño 
Thrvomanes bewlckii So/tooored colo Joroa 
Cothorus Ouuocvs Zorzal cola canelo 

Empídonox d;fficilís Popamoscos omoriJlo del 
,:,oc.meo 

Myiorchus dneroscens Papamoscas garganta 
cenizo 

c .... -rnis ninricons Pant"tmoscos neQro 
,;.;--.,nis so·- Po,..,..,moscos llanero 
Tvronnus vociferons Tirono chibh.í 
r~oo/bo Lechuzo de comnnnorio 
Vireo oilvus V,reo aorieador 
V/reo huttonl Vireo re~zuelo 

Agenda Nacional de Seguridad lndustrfal y 
De Protección al Medio Ambiente del sector HidrOQrburos 

Unidad de Cestlón Industrial 
Dirección Ceneral de Gestión do Procesos lndu.slrlaf&s 

orH:IO No. ASEA/UCI/OGCPl/1363/ 2023 
Ciudad de México, a01 dejunk>de 2023 

NOM-059· 
CUSTF CH SEMARNAT-2010 . 15 . 7 . . 2 . . 2 . 1 . . 35 . 8 36 . . 38 . . 76 . 21 37 . . 2 . . 2 . . 105 . 12 15 . . 5 

2 2 
. 2 

. . 1 . . .3 . 2 . . 2 

. . 5 

. 2 4 . 2 11 . 1 J . . .3 . .3 2 . . 2 
Total 161 1,110 

Poro los especies gavilán de cooper (Accipiter cooperii) y la agui/la real (Buteo regalis) se encuentran 

sujetas a protección especial /Pr), m ientras que, el halcón mexicano /Falco mexicanus) y el chipe lores negro 

(Ceothlypis tolmíeí) están catalogados como amenazada (A). de acuerdo con lo NOM-059-SéMARNAT-2010. 

Comoorat1va de f, ndice de Shonnon-Wienor entre Jo CH y el CUSTF 
Aves 

Indice" CH CUSTF 
f?inueza tSI 72 22 
Shonnon-WienerfJ-11 J"J 2.22 
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El grupo de los oves distribuidos en la CH obtuvo uno díversldod alto (H'= 3.30), volar ligeramente mayor 

que el registrado en el 6reo de CUSTF (H'= 2.22) obteniendo una diversidad medio. Respecto a Jo riqueza, se 

observo la evidente diferencia para este parámetro, donde la CH es la que registro el mayor número de 

especies (n= 72), respecto o/ 6rea de CUSTF (n= 22/. 

Mamíferos 

Para este grupo faunístico, la riqueza especifica de la CH y el órea de CUSTF no varió considerablemente, 

yo que en esta última se registró el 80% de las especies conforme o las reportadas en la CHF. Mientras que, 

para la abundancia, fue mayor en lo CH. 

Com,..,.,rativa de abundancias oara los mamíferos entre lo CH y o/ CUSTF 

Nombre dentffico Nombrecomón 
NOM•059- CUSTF CH 

SEMARNAT-2010 

Canis latrans Co·-re . 19 66 
u,o,...,.,..n dnereooroenteus Zorroaris . 1 1 

Vulpes mocrorls Zorrlto del desierto Amenozodo 10 49 

Neotomo lepida t=loro combafachera . 2 23 
desértico 

PetomV<CUS bovJil Ratón orbusrero . o 1 
Lvnxrufus Unce americano . ) J 
Thomom•'"'" bortoe Tozo noneño . 4 8 

Choetodi'"" •s """'niclllai vs Rorón de abazones desértico . 1 2 

Choetodlpus rudinoris 
Rotón de obozones de Bojo 
Colifornio 

. o 1 

Choecodlpus spinatus 
Rotón de obozones cJe Bojo . o 2 
COlifornlo 

Olnrv1omuc: deserti Rota CO"-,..uro de Sonoro . 7 J6 
Dloodom·- merrioml nota conouro de merrlom . 13 62 

Le"'·= colifornicus Uebre de colo neqro . 14 29 

Svlví/oous oudubonii Coneío del des;e.rto . 4 79 
Xerospermophllus Ardillón colo redonda . 5 9 
tetecicaudus 

Total 81 371 

De las 1S especies reportadas, solamente la zarrita del desierto /Vulpes macrotis) se encuentra enlistada en 

la NOM-059-SEMARNAT-2010 boja la categoría de amenazada (At A nivel internacional, todas las especies 

son consideradas como de preocupación menor /LC) de acuerdo con la IUCN. Por último, el lince americano ~ 

" · Teléfono: »9126 0100 www,gob.m,rksea ... Fmnczsco 
'$.~~,;,<', rfª'"~~t'IZ" ~~tt"~~1(".-~•mf&..'t~~~r~""~~t.1t'~i~~ · . vill-A. .. ~~ r,.,~~-=== ... ~~ -~="-~ .. ~~ r,d~i1i!=:::<-~t>.~ -~=~~ ;,~ r;:. ---

Página 43 de 125 

J 



j 

MEDIO AMBIENTE 
~ r., • , . ... , ca 1.1u11c, , , .. , • ,uuat(.1. 1ru,1y11a t• 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medlo Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dlrecd6n Cenera! de Gestión de Procesos Industri ales 

Oficio No. ASEA/ UCI/DGGPl/l363/ 20 23 
Ciudad de Mth:lco, a 01 de junlo d e 2023 

/Lynx rufus) se e ncuentro Incluido en el apéndice II del CITES, por lo que su comercio se encuentro regulado 

incernodonalmente. 

Comnnratlva de lndíce de Shannon-Wiener entre la CH v el CUSTF 
Mamfferos 

indice CH CUSTF 
R'"uezo ISJ 15 12 
Shonnon-Wiener (H'1 ;z.12 213 

El grupo de los mom/feros no registra una gran variación para la diversidad en ambos unidades de onófisis, 

pues los valores se mantuvieron en la categoría media teniendo poro la CH 2.12 y paro el área de CUSTF 

2.13. La CH resultó con uno mayor riqueza con 15 especies que lo observado en el área de CUSTF con 12 

especies. 

Reptilgs 

Poro los reptiles distribuidos en el MOM, se determinó que, lo CH es la unidad con mayor riqueza, pues el 

área de CUSTF albergó el 66.6% de especies, mlencros que la CH solo el 5096. 

Com-rativo de abundancias ,.,.,a tos reptíles entre la CH v el CUSTF 

Nombre científico Nombro común NOM•059• 
CUSTF CH SEMARNAT-2010 

Arlzono e/eoons Culebra brWonre . . 1 
Mostlcoohis fl,.., el/um Culebra chirrionero rojo A . 2 
Coleonvx vorieootus Ceco bondeoclo del noroeste Pr J 
o;-~osaurus dotsolls lauono de desierto . 11 30 
Sauromolus o ter Chocohualo del noroeste Pr 1 
Collisourus droconoides Cachoro arenero A 7 2 
pt,.-.~nosoma mco/lU Como/eón de colo plano A . 1 
PhNnosoma o/on..rhinos Camaleón del desierto . 2 3 
Sceloporus oceidentolls Beiori de cerca occlderual . 2 3 
Umonototo Looortt1n arenera del colorodo p !J 5 
Urosaurus araciosus Lanortl.,,.. de órbol del noroeste . 1 4 
Urosourus niaricouda COchoro de órbot colo nPnro A 1 2 
Uca stansburiona Lagartija de mancho latero/ 

A 42 66 norteño 
Asnklos.ce/ls rk1ds Huico fiare del noroeste . 4 32 
Crotolus cerastes Coscobe.l cornudo del noroeste Pr 4 3 

Total 87 156 
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El grupo de los reptiles fue el que registró el mayor número de especíes enl/stadas bajo alguna categoría 

de riesgo de acuerdo con la NOM-059-SEMARNAT-2010, /os especies geca bandeado del noroeste (Coleonyx 

variegotus), lo chocohuala del noroeste /Souromalus oterJ y lo cascabel carnuda del noroeste (Crotolus 

cerastes) se encuenrron bajo la categorfa de sujetas a proteccíón especial (Pr). Por su parte, la culebra 

chirrionero roja (Masticophls f/agel/um), la cachara arenero (Collisourus draconoldes), el camaleón de cola 

plano {Phrynosomo mcollii), lo ccchora de árbol colo negra /Urosourus nigricouda}y la lagartija de mancha 

lateral norteria (Uta stansburiano/ están cctologodas como amenazada /AJ. Y, lo lagartija arenera del 

colorado (Uma nocataJ está considerada como en peligro de extinción /P/. 

Comoorativa de Indice de Shannon•Wiener entre la CH y el CUSTF 
Rentiles 

Indice CH CUSTF 
Riqueza /SI 15 10 
Shannon-Wiener IH'I 1.74 7.66 

Ambas unidades de anó/isis obtuvieron una diversidad bajo, siendo la CH la que obtuvo e/ mayor valor {H'= 

1.74), con uno ligera diferencia respecto al 6rea de CU5TF (H'= 1.66}. El grupo de los reptiles registró las 

mayores variaciones en lo riqueza, siendo lo CH donde se reportó un mayor número de especies (15), 

mientras que en el área de CUSTF solamente se registró 10 especies. 

Vegetación de desiertos arenosos 

Debido a la superficie de cobertura de este tipo de vegetación, fue la que albergó el menor número en 

cuanro su riqueza específica. Partlcularmente, en lo CH se observó el 89%, mientras que, el área de CU5TF 

concentró el 1196 de los registros. 

Comooración de reoistros y número do es---ies en ta CH v el CUSTF 

Crupo 
CH CUSTF 

Reoistros Número de esnecies Reaistros Número de esoec.les 
Aves .l3 8 o o 
Momiferos 16 6 7 3 
Reociles 8 2 o o 

Total 57 76 7 3 
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Ouronre el trobojo en campo en lo VOA o/ Interior del área de CU5TF no se reportaron especies de oves ni 

de reptiles, siendo los mamíferos el único g rupo founísríco representado en este tipo de vegetación. 

Aves 

Poro este cipo de vegetación lo torolidod de ovistomientos y especies de oves fueron reportados denrro de 

lo CH, con 33 registros y 8 especies, mientras que en el área de CU5TF no se observó ninguno especie poro 

este grupo founíst/co. 

Comoarativa de abundancias nnra las avc,s entro lo CH v el CUSTF 

Nombre científico Nombro común 
NOM-059-

CUSTF CH SEMARNAT-2010 
Colvmóo l ivla Palomo doméstico . . 2 
Zenoida mocrouro Huilota común . - !) 

Hoemorhous mexiconus PJ11z.6n mex;cono . - J 
t..anlus ludovicionus Alcaudón verdugo . . 4 
Co/1/nento ,.,ombelii Codorniz de oombel . . 10 
Seroohooo coronara Chi.....,,. rabadilla amarilla . . J 
Athene cunkulario Tecolote llanero . . 1 
T•Aoalbo Lechuza de comtv1norio . - 1 

Toco/ . 33 

De los B especies registrados, ninguno se encuentra bojo ningún estatus de protección de acuerdo con lo 

NOM-059-SEMARNAT-2010. Miencros que, el tecolote llanero (Arhene cunicutario) y Jo lechuzo de 

campanario (Tyro olbo) formon porte del Apéndice 11 del CITES, por lo que el comercio de organismos, portes 

y sus derlvados se encuentran sujetos o regulación lnternocionol. 

MPrnfferos 

A diferencio del grupo de las oves. o/ interior de lo VOA que sustento el área de CU5TF se identificaron J 

especies de mamíferos, es decir el 5096 de los especies regisrrodos en CH y el 4496 de lo obundancio toro/. 

Comnnrativo de obunda.nt:ias oora los mamfferos entre la CH v el CUSTF 

Nombre dentífico Nombre común NOM-059-
SEMARNAT-2010 CUSTF CH 

1 

Conis lacrons Co1Hlte . 1 2 
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MNOM-D53- 
MNombre cientifico Nombre cormun SEMARNAT-2010 CUSTF CH 

Vulpes macratis Zorrito del desierto A Z r 

Dipodomys desert! Rata cangure de sormord ë z 5 
Dipodemys merriami Rata sengure de merriam Ë E d 

Lepus colifornirus Liebre de colo negra * . 1 

Sylvilogus gudubenii Coneja del desierto " s zZ 
Total 7 i6       

  

7 

Hï' 

Solamente la zorrita del desierta (Vulpes macrotis] esta catalogada omo amenazada A) de acuerde can 

la NOM-OSS-SEMARNAT-2010. En cuanto a la proteccidn internacional, ninguna de las espercies reportadas 

se encuentra bajo algun estatus de riesgno. 

Como sa ha mencionade con anterioridad durante el monitoreo de fauna al interior de la VDA solamente 

se reportaron especies de mamlferos, por lo gue, para este tipo de vegetariën unicamente sê podra 

comporar los valores de rigueza e indices de diversidad an el drea de CUSTF v la CH. 

Comparativa de indice de Shannon-Wiener entre la CH y el CUSTF 
  

  

  

      

Mamiferos 

indice CH EUSTF 

Rigueza (S] ë 3 

S$hannen-Wiener H L66 100     
  

La diferencia mds notable se obseré para la rigueza, siendo 50% para la CH con 6 esperies reportadas, 

aue dentro del drea de CUSTF gue solp 3 especies fueron reportadas. La CH repartê los valores mds altos 

de diversidad con 166, mientras gue el drea de CUSTF obtuvo un resultada de 109, sin embarge, ambas 

unidades de andlisis encuentran en una diversidad baja. 

Beptiles 

Durante la campofia de campo al interior de la VDA para el drea de CUSTF no se reportaron especies de 

reptiles, siendo la CH la gue reporto solo 2 especies de este grupo faunlstico. 

Comparativa de abundaneias para los reptiles entre la CHF v el CUSTF 
  

  

          
  

  
  

   

  

NOM-O52- 
Mombre cientifico Mombre cemtun SEMARNAT-2010 EUSTF CH 

Dipsosaurus dorsalis | guana de desierta : s E 

S 

‘!j Boulevard Adalfa Ruiz Cortlnes & E a jatdinas en ta Montara, H, Cludad de Méxica 
Telëfane: 55 A12E M DP WANA Eb.mE ER 

_::;' [(*. I'fh__?\" '\-__- ' 1.‘-_. -_:‘I HE :_ .._I\:._-?L té "-'I.I"-::x'::l:'-'_"":a- ' E 
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R NOM-O58- 
Nombre cientifico Nombre comun SEMARNAT-2010 CUSTF CH 

LUma neatata Logaertija orenera del eolorade p s 5 

Toatal " 8         
  

De las 2 especies de reptiles identificadas, solamente la lagartija arenera del colorada [Uma notata] estd 

catalogada cema en peligre de extincidn [P) de acuerde con l NOM-O5B-SEMARNAT-2010, adermds a nivel 

internacional se cataloga como casi amenazada por la UICM. 

Medidas de prevenciën y mitigaciën 

Con el fin prevenir, eliminar o mitigar los impactos gue serdn generados sobre la fauna por el desarralle del 

Proyecto, el Regulado presentê en el ETJ e IF gue implementard lo siguiente: 

s Se propone el Programa de rescate, reubicaciën y ahuyentamiento de fauna silvestre. Se llevard a caba 

la identificaciën y ahuyentamiento de fauna, previo a las actividades de preparaciën del sitio, desmonte 

y despalme, antes y durante la etapa de construcciën, haciendo hincapié an especies sensibles, de 

importancia ecoldgica, endémicas, de lento desplazamiento v/o due se encuentren citadas en la NOM- 

O53-SEMARNAT-2010 y su Anexo Normativo II sean o no susceptibles a dafio alguno. 

* Buisagueda minuciosa de madrigueras, por lo menos una semana antes de iniciar cualguier actividad de 

extraccién, para tener la seguridad de gue no se encuentran individuos de ninguna especie dentro del 

area de CUSTF. 

* Serealizarin actividades de ahuyentamiento permanentes durante todas las actividades de CUSTF, con 

la finalidad de no causarles dafio a los individuos, sobre todo a los de lento desplazamiento. 

* Se realizardn recorridos por las dreas a desmontar generando ruido para ahuyentar y/o en su caso, 

rescatar y reubicar aguellas especies de fauna ague se encuentran presentes en las dreas sujetas a 

afectaciën (independientemente de su inclusiéën o no en la NOM-OSB-SEMARNAT-2010 Y su Anexo 

Moermative l. 

Se hard difusiën y educaciën ambiental, en el cual serdn tratados los temas relacionados con la 

protecciéën. cuidado y respeto de las especies de fauna silvestre, con énfasis en aguellas especies listadas 

    
i 

,
 

's 
E 
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en la NOM-059- SEMARNAT- 2010 y su Anexo Normat ivo 111, que fueron registradas en la cuenca 

hidrográfica y en la superficie de cambio de uso de suelo. 

• Estará prohibido colectar, cazar. trampear. azuzar o dañar las especies de fauna silvestre q ue sean 

observadas sobre las áreas de trabajo durante las etapas de preparación del sitio y c.onstrucdón. 

Con base en las consideraciones arriba expresadas, esta autoridad admínístratlva estima que se encuentra 

acreditada la primera hipótesis normativa que establece el articulo 93, párrafo primero de la LGDFS, ya que 

ha quedado técnicamente demostrado que se mantiene ía blodlversldad con la implementació n de las 

medidas propuestas por el Regulado. 

2. Por lo que corresponde al segundo de los supuestos, referente a la obligación de demostrar que la erosión 

de los suelos se. mitigue: 

Del ETJ y de la IF, se desprende lo siguiente, 

La erosión y la infiltración de agua depende de los factores climáticos. para su obtención en el ETJ se plasma 

lo siguiente, poro delimitar los unidades climóticos del pofs, el Instituto Nocional de Estodfstica y Oeogroffo 

{INECI) utiliza lo clasificación de los cipos de clima según Kóppen (1936) modificada por Enriqueco Garcla 

(1981), poro lo correcto representación de los caracterfsticas c/imócicos de lo República Mexicano. Según el 

mapa de unidades c/imócicos de México, los tipos de clima en el óreo de Cambio de Uso de Suelo en 

Terrenos Forestales /CUSTF) son muy seco có/ida y muy seco semicólido, cuyos nomenclaturas son 

BW{h')hs/x') y BWhs{x'), respectivam ente. Con los docas reportados, se obtuvo que lo temperatura medía 

anual promedio es de 22.6 "C, con temperaturas mensuales promedio que varían entre 12.5 y 15 oC en 

invierno. y 29.5 o 33 oC en verana. Oe acuerdo con el onólisis reo/izado, las precipitaciones presentan un 

coto/ anual bojo respecto al p romedio poro México, /o que permite determinar que /os periodos de aridez 

son corocterfsticos al Interior del óreo de CUSTF. 

En cuanto a la erosión del suelo, en el ETJ se plasma lo siguiente. para determinar los procesos de 

degradación en los suelos dentro del óreo de CUSTF, se aplicaron modelas poro determinar lo pérdida de 
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suelo por erosión hfdrica y eólica. Debido a que esto oproximod6n es muy general, resulta importante 

determlnor, de manero cuantitativa (a través de modelos numérlcos}, lo cantidad de suelo q ue se pierde 

actualmente y lo que se perderla en el supuesta de haber realizada el CUSTF con el fin de proponer las 

medido·s pert.ínentes y efectN'Os que lo mitigue. 

Lo erosión hidrlca se produce cuando lo lluvia arrostro los partículas o sedimentos del suelo, 

desprendféndo/os de donde se originó y depositándolo en ottos óreos. Este tipo de erosión depende 

directamente de lo cobertura del suelo y fa erosividad (capacidad de lo lluvia poro desprender los partículas 

de suelo). Por ello, en escenodos donde la copo vegetal superficlo/ es removido, Jo lluvia actúo con uno 

mayor Intensidad, ya q ue el suelo carece de ese ele.mento protector, removiendo una mayor cantldod de 

partículas y a umentando su efecto/pérdida sobre este recurso. 

Lo eroslón eólica se da cuando existen condiciones donde el viento actúa con suficiente fverza, lo cual logra 

desprender los partículas superficiales del suelo. Por lo q ue este agente erosivo depende en gran medido 

de las barreras u obstáculos que puedan existlr en el terreno, así como de la intensidad de los vientos. 

Erosión hidric.a 

Poro determinar lo erosión hfdrica en el órea de CUSTF, se aplicó fo versión revisada de fa ecuación 

universo/ de pérdida de suelo /RUSLE). mismo que considero el tipo de cobertura, suelo y otros factores que 

contribuyen a la degradación físico del suela. Cabe destacar que, las 70.934 hectóreos so/icftodas poro el 

CUSTF se encuentran cubiertos por vegetación matorral desértica micrófito (68,736 hectóreos) y vegetación 

de desiertos arenosos (2 798 hectóreos). 

Lo ecuación que permite obtener la estimación <:Je lo erosión hídrica /ominar es: 

E=RxKxLSxCx P 

Donde: 

E = Erosión del suelo e n toneladas por hectóreo por año. 

2023 ...... -francisco 
VILLA 
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R = Erosividod de lo lluvia (J/ho; os/ como uno precipitación en mm). 

K = Erosionabilidod del suelo (Mg/J). 

LS = Longitud y grado de pendiente (odimensionol). 

C = Factor de cobertura de lo vegetación (odimensionol), 

P = Factor de prócticos mecánicos (odlmensiona/). 

Fqctor P: PróctJcos roecóoicqs 

Se estimo comparando lo pérdida o erosión de suelo de un lote o/ que se le aplicó alguno práctico de 

conservación de suelo y un lote desnudo, el valor obtenido vario de O o 1. Si este valor es cercano o O, 

entonces hoy uno gran eficiencia en lo práctico aplicada y si el valor es cercano o 1, entonces lo eficiencia 

poro reducir Jo erosión es muy boja. 

En este coso, debido o que no se rea/Izan ocwolmente prácticos de conservación de suelo en los óreas que 

se solicitan poro CUSTF, este factor tiene un valor de 1, el cual es el elemento neutro multiplicativo. 

Factor R; Erosividad de lo lluvia 

Poro determinar el valor de este factor se consultó lo e/osificación hecho por Cortes. T /1991/, esto se baso 

en lo regionol/zoción de lo República Mexicana en 14 regiones. De acuerdo con esto clasificación, el óreo 

de CUSTF se encuentro en lo Región 2. por lo tonto, considerando que lo precipitación medio anual 

reportado es de 61.8 mm. 

Factor K; Eradabilidod del suelo 

R = 3.45552 • p + 0.0064704 • p2 

R = 3.45552 • 61.8 + 0.0064704 • 61.82 

R = 213.SSll + 24.71201 
R = 238.26311 

Lo FAO propuso uno metodología poro lo determinación de lo raso de erodobllidod del suelo, poro lo cual --l. emplearon dos vor/obles: lo unidad de closificac/ón del suelo /tipo) y lo clase textura/. Estos datos fueron 

{{)) BOIJ.ICMlrcl Adclf<> Rul! COrt!nes 42.09, Jw,róit'IH -'I\ ta Mcl'ltal'!:,, i42lO. Cl1.1dild de '-tixlC'Q, ~• ~9.f.!l. '/ 
~.::, T•lófono:5591160100 www.gob.m<iasea ~ Frcmetsco/-
t¼.'&-~<.'<-,'m~~~~'if{frc,11 ~~tl"~~it::~•·m~'t~'(fff-11 ~~c_((.;~'f'~ ' Vll.!-A ,S':c'- ~t~ .== ... ~"~ -~ ='\..'-::,.~ .si:'i'i< .== ... ~""' -~ ="-~ ::," ~!: ---==:::;,. 
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obtenidos o partir de la Carta f:.dafológica Serie II de Mexicali con clave l11·12e (2017), en lo que se señalo 

que los cipos de suelo presentes en los pollgonales solicitados poro CU5TF son: arenoso/ hiposódico, 

arenoso/ yérmico, regosol endoesquelético, regosol sódico, regosol yérmico y verdsol mózico. Dichos valores 

se muestran en la siguiente tabla, 

Unidades de suelo de acuerdo con la FAO oara obtener el valor del factor K con su cJaso toxt ural 
Tinn de suelo Clave Textura FoctorK 

Atenosol hinnsódico ARsow 1 0.013 
Arenoso/ Yérmico A~ ) 0.013 
Reaosol f:.t>Cloesquelétlco RCsknl 1 0.026 
Reaosol Sódico RCso 2 0.04 
Reaosol Yermico """" 1 0.026 
Verdsol Mózico VRmz 3 0.026 

Es importonre señalar que algunos de los poi/gano/es se encuentran subdivididos, ya que presenta n tipos 

de suelos distintos. por lo ronco, poro lo determinación del valor de K se reo/izó un cruce de capas vectoriales 

por poligonal. A continuación, se presentan los valores de K utilizados en el trazo. 

Va/oros de K asignados po r poligonal de acuérd :o con e tlnl:l e sue o nresente 1 . d 

Poliaonal Clave ti,,,.... de suelo K Poliaonal Clave tipo de suelo K 
1./ Re•= 0.03 20.1 Af:Nt, 0.01 
12 VRmz 0.03 21,1 A"'= 0.01 
1.J ARsow 0.01 22.1 AR•= 0.01 
Z.1 ARsow 0.01 23.1 A = 0.01 
3.1 ARsow 0.01 24.1 A e 0.01 
4.1 ARsow 0.01 25.1 A = 0.01 
5.1 Ansow 0.01 26.) A "" 0.01 
6.1 ARsow 0.01 27.1 ARve 0.01 
7.1 ARsow 0.01 28.1 A' ,_ 0.01 
7.2 .. ""' 0.01 29.) A• - 0.01 
8.1 Al "" 0.01 30.1 AR= 0.01 
9.1 A• "" 0.01 30.2 A- 0.01 
10.1 ~. ,_ 0.01 J),1 AR- 0.01 
11,1 ARsow 0.01 32.1 ARye 0.01 
12.1 ARsow 0.01 33.) A=- 0.01 
13.1 ARsow 0.01 332 RCskn 0.03 
14.1 ARsow 0.01 34.1 RCskn 0.03 
15.1 ARsow 0.01 34.2 ~~ 0.01 
16.1 RCso 0.04 35.1 RCskn 0.03 
17,1 RCso 0.04 35.2 A- 0.01 
18.1 RCso 0.04 36.1 RCskn 0.03 
19.1 RCso 0.04 37.1 RCskn 0.03 
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Poligonal aove ti ....... de suelo K 
38.J RGskn 0.03 
39.1 RCskn 0.03 
40.1 RCsl<n 0.03 

Agend.- Nacional de seguridad lndustrfal y 
De: Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dlrocción General de Cesllón de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/ OGGPl/1363/ 2023 
Ciudad de México, a 01 de junio d• 2023 

Poligonal Clavo tinn do .suelo K 
40.2 A~ 0.01 
41.1 AR- 0.01 
41,2 RCskn 0.03 

Factor LS: Longitud y magnitud de 1g peoc.lieore 

Para determinar el factor LS par poligonal se realiza primera la estimación de la magnitud de la pendiente 

medio del terreno mediante la siguiente ecuación: 

Hf- 111 
S= L xlOO 

Posteriormente, se procede a la estimación del factor LS mediante la siguiente fórmula: 

LS = (.:tjffl(0.0138 + 0.00965S + 0.00138S2) 

Paro obtener los valores de altura móxima y mfnimo, osf como la longitud de la pendiente, se utillzó como 

insumo el Continuo de Elevaciones Mexicona3.0 (CEM 3.0) del Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

Los resultados se muestran a continuación: 

Factores considerados oaro Jo estimación del factor LS 

Polígono 
Elevación fms-nml 

Longitud S!tli LS 
M6xima Mínimo 

u 50 48 533 0.38 0.41 

1.2 50 48 555 0.36 0.41 
1.3 50 48 1,675 0.12 0.61 
2.1 52 50 620 0.32 0.42 
3.1 54 52 619 0.32 0.42 

4.1 54 53 153 0.65 0.26 
5.1 53 52 39 2.56 0.3 
6.1 54 53 171 o.se 0.26 
7.1 53 52 115 0.87 0.25 

7.2 53 52 336 0,3 0.31 

8.1 52 48 6.300 0.06 1.14 

9.1 48 46 815 0.25 0.46 

10.1 48 46 1,047 0,19 0.51 
11.1 39 36 26 11.54 1.57 
12.1 37 37 26 o 0.07 
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\\,.,�s�· SElCQ["rl-Qlt, DE V.E"OIO l.t.tDlrt'Hf Y QCCVP�OS 1.¡:.,,-4.u�ALl!i 

Polígono 
Elevación (msnm) 

Máxima Mínima 

73.7 37 30 

74.7 30 29 

75.7 30 29 

76.7 25 24 

77.7 24 27 

78.7 23 22 

79.7 22 20 

20.7 40 38 

27.7 44 40 

22.7 44 40 

23.7 40 33 

24.7 35 33 

25.7 34 33 

26.7 35 33 

27.7 35 34 

28.7 35 34 

29.7 34 32 

30.7 36 32 

30.2 36 32 

37.7 37 36 

32.7 37 35 

33.7 47 40 

33.2 47 40 

34.7 47 40 

34.2 47 40 

35.7 40 39 

35.2 43 40 

36.7 44 42 

37.7 44 43 

38.7 43 47 

39.7 43 47 

40.7 44 42 

40.2 43 39 

47.7 39 38 

47.2 40 39 

ASEA 
MiC:NCIA C>t $ECUPICI.O, ENU>CIJ. Y At'l461ENTli 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl/1363/2023 
Ciudad de México, a 01 de junio de 2023 

Longitud 5% LS 

745 0.69 0.25 

345 0.29 0.37 

767 0.62 0.26 

327 0.37 0.37 

95 3.16 0.57 

754 0.65 0.26 

87 2.3 0.4 

2,237 0.09 0.69 

7,092.08 0.37 0.58 

7,094.88 0.37 0.58 

792 0.88 0.66 

224 0.89 0.35 

7,326 0.08 0.53 

845 0.24 0.47 

595 0.77 0.38 

7,464 0.07 O.SS 

628 0.32 0.43 

2,647 0.75 0.79 

454 0.88 0.5 

708 0.93 0.25 

89 2.25 0.4 

636 0.76 0.39 

646 0.75 0.39 

275 0.47 0.27 

87 7.23 0.25 

25 4 0.37 

474 0.72 0.44 

200 7 0.35 

38 2.63 0.3 

49 4.08 0.53 

94 2.13 0.39 

26 7.69 0.87 

336 7.19 0.5 

77 9.09 0.77 

92 7.09 0.25 

a) Estimación de la erosión hídrica antes del cambio de uso del suelo (con cobertura vegetal) 

Factor C: Uso de suelo 

Este factor representa el grado de protección que un determinado tipo de cubierta vegetal ofrece al s�:::: // 

ya que esta cant,;buye a la pmtecdón de pa,Uculas pequeñas ante el acmstce que se genem pac la 1/u
� 

\ 
1 (t;, a.oi�,d Adolt? Rol, Cortla� '209, Ja<dlo� ,o la Moo<ah• 14210, cl,dad d, Móalco. 

,..i, �Q�.:t 

' , .... Telefono: 55 91 2t> 01 00 www.gob.mx/asea 
' · , � Francisco 

��&�--�-�1•,re:.-�-�\\''��"--ll''-"�"'-�--,���,-�•�y·_e:.-�-�\,,,�-t...,.,w-::;;:::"' -:::�-·,�\�\�"�·� · · . · VIIJ.A �:--:...,� �l/.n1,'2::_� <,;.:_\ �" r(: ��t. <:.�\.'\' �l,,.'((;e:_'f:,; '··-':_\ �" r� �� .... (:,�\� �l'> _
_ H "'"'- �-rr-_=._v •• _ t-..��'-.�r.::.� "'- �-lf.:-=._<.,.�- ✓ ��'----=r:::.� �- �- -----· .. --
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Agencia Nadonal de seguridad lndustrlal y 
De Protecdón al M edio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dlre.ccJón General de Gestión de Proc-e5os Industriales 

Oficio No. ASEA/UCI/DC.C.Pl/1363/2023 
Ciudad de México. a 01 de junio de 2023 

De acuerdo con la fuente consultada, este factor toma valores de 0.01 o 0.85, donde el valor más alto 

corresponde a un suela desnudo, es decir, sín alguna cobertura vegetal, mientras que valores más bajos 

representan uno mayor cobertura vegetal. 

Poro la determínacíán de los valores de este factor se utilizó la clasificación empleada por López, et. al (2012/ 

y Montes-León, et. al /2011/. De acuerdo con lo dicha fuente y, debido a que dentro del área de CUSTF se 

registraron dos tipos de vegetación correspondienre a MDM y ·voA 

o/ Estimación de la erosión h/drica actual {con cobertura vegetal) 

Una vez que se calcularon los variables que componen la ecuación de pérdida de suelo se aplicó la misma, 

obteniendo los siguíentes resultados: 

Polígono R K I.S e p Erosión potencio/ Superficie Erosión total 
lt/ha/añol CUSTF (t/año} 

1.1 2JS.~6 0.026 0.41 0.25 1 0.63496 1.281 0.813 
1.2 238.26 0.026 0.41 0.25 1 0.63496 ).291 0.82 
1.3 238.26 0.013 0.61 0.25 1 0.47235 4.276 2.02 

2.1 238.26 0.013 0.42 0.25 1 0.32522 1.378 0.448 

3.7 238.26 O.OJJ 0.42 0.85 1 1,10576 1.455 1.609 
4.1 238.26 0.013 0.26 0.85 1 0 .68452 0.292 0.2 
5.1 238.26 0.013 0.3 0.85 1 0 .78983 0.034 0.027 
6.1 2.38.26 0.01.3 0,26 0.85 1 0 .68452 0.417 0.285 
7,1 238.26 0.013 0.25 0.25 1 0.193S9 0.287 0.056 

7.2 238.26 0.013 0.31 0.25 1 0.24005 0.534 0.128 

8.1 238.26 0.013 1.14 0.25 1 0.88275 14.536 12.832 

9.1 238.26 0.013 0.46 0.25 1 0.3562 1.861 0.663 
10.1 238.26 0.013 0.51 0.25 1 039492 0.446 0.176 

11.1 238.26 0.013 1.57 0.25 1 1.21572 0.014 0.017 

121 238.26 0.01.J O.O? 0.25 ¡ 0.0542 0.015 0.001 

13,1 238.26 0.013 0.25 0.25 1 0.19359 0.215 0.042 

14.1 238.26 0.013 O.JI 0.25 1 0.24005 0.722 0.173 

15.1 238.26 0.013 0.26 0.25 1 ,0.201J3 0.246 o.os 
16.1 2.38.26 0.04 031 0.25 1 0,73861 0.91 0.672 
17.1 238.26 0.04 0.57 0,25 l 1.35808 0.168 0.228 
18.1 238.26 0.04 0.26 0.25 1 ,0,61948 0375 0.232 

79.1 238.26 0.04 0.4 0.25 1 0 .95304 0.189 O.IS 

20.1 238.26 0.01.3 0.69 0.25 ¡ 0.5343 5.681 J.035 
21.1 238.26 0.013 0.58 0.25 1 0.44912 2.759 1.239 
22.1 238.26 0.013 0.58 0.25 1 ,0,44912 2766 1.242 
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Polígono R K LS e p 

23.1 238.26 0 .013 0.66 0.25 1 
24.1 238.26 0 .013 0.35 0.25 1 
25.1 238.26 0 .013 0.53 0.25 1 
26.1 238.26 0.013 0.47 0.25 1 
27.1 238.26 0 .013 0.38 0.25 1 
28 .1 238.26 0.013 O.SS 0 .25 1 
29.1 238.26 0.013 0 .43 0.25 1 
30.1 238.26 0.01.3 0.79 0.25 1 
302 238.26 0.013 0.5 0.25 1 
:m 238.26 0.013 0.25 0.25 ' 32.1 238.26 0.013 0.4 0 .2S 1 
ll.1 238.26 0.013 0.39 0.25 1 
33.2 238.26 0.026 0.39 0 .25 1 
34.1 238.26 0.026 0.27 0 .25 1 
34.2 2.38.26 0.013 0.25 0.25 1 
35.1 238.26 0.025 0.37 0.25 1 
.35.2 2.38.26 0 .013 0 .44 025 1 
36.1 238.26 0.026 0.35 0.25 1 
37.1 23826 0.026 0.3 0.25 1 
38.1 238.26 0.026 0.53 0.25 1 
39.1 238.26 0.026 0.39 0.2.S 1 
40.1 238.26 0.026 0.87 0.25 1 
40.2 238.26 0 .013 0.5 0.2.S 1 
41.1 238.26 0.073 0.71 0.25 1 
41.2 238.26 0.026 0.25 0.2S 1 

Agenda Nacional de Segur-idad lndustrfal y 
De Protec:c:ión al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Ceslión Industrial 
Dirección Gene.ral de cesU6n de Procesos Industriales 

Ofic.io No. ASEA,/UGI/OCCPl/1363/2023 
Cludod d• Méxlco. a 01 de Junio de 2023 

Erosí6n potencial Superficie Erosión total 
(t/ha/año) CUSTF t(/añol 

0.51107 2.899 1.482 
0.27102 0.393 0 .107 
0.4104 .3..339 1.37 
0.36394 2.094 0.762 
0.29425 1.513 0.44S 
0.42589 3.654 1.556 
0.33297 1.536 o.5n 
0.61173 6.233 3.813 
0.38717 0.469 0.182 
0.19359 0.20J 0.039 
0.30974 0 .19 0.059 
0.30199 1.601 0.483 
0.60399 1.625 0.981 
0.4181S 0 .49 0.205 
0.19359 0 .078 0 .01S 
0.57302 0.005 0 .003 
0.34071 0.797 0.272 
0.54204 0 .451 0.244 
0.46461 0 .04 0 .019 
0.82081 0.081 0.066 
0.60399 0.163 0.098 
1.34736 0 .034 0.046 
0.38717 0.793 0.307 
0.54978 0.002 0.001 
0.38717 0.103 0.04 

Totol 70.934 40.294 

Considerando las condiciones actuales en el área de CUSTF, que cuenta con una superficie de 70.934 

hectáreas cubiertos por MDM y VDA de acuerdo con lo metodologla empleada, la erosión hídr/co actual 

es de 40.294 ton/año. 

b) Estlmacíón de la erosión hidrica después del cambio de uso del suelo (sin cobertura vegetal) 

En el supuesto de ejecutar el CUSTF la cantidad de suelo que se perdería aumentaría debido a que el órea 

qr,,edarra desprovista de cobertura vegeto/ cambiando el valor de lo voriob/e C (cobertura vegetal) de 

ore nasos y de MDM o "sin vegetación oporence• adquiriendo el volar de 0.85. 

Erosión hídrica en el área de cambio de uso de suelo uno VéZ que se remueva Jo cobertura vegetal 
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Pollgono R K LS 

1,1 238.26 0.026 0,41 
7.2 238.26 0.026 0.41 
u 238.26 0.013 0.61 
2.1 238.26 0.013 0.42 
3.1 238.26 0.01.3 0 .42 
4.1 2.38.26 0.013 0.26 
5.1 23826 0.013 0 .3 
6.1 23826 0.013 0.26 
7.1 23826 0.013 0.25 
7.2 238.26 0.013 O.J1 
81 238.26 0 .013 l.M 
9.1 23826 0.013 0.46 
10.1 238.26 0.013 0.51 
11.1 238.26 0.013 1.57 
12.1 2.38.26 0.013 0 .07 
13.1 238.26 0.013 0.25 
14.1 23826 0.013 0.31 
15.1 238.26 0.013 0.26 
16.1 2J826 0.04 O.JI 
17.1 238.26 0.04 0.57 
181 238.26 0.04 0.26 
19.1 238.26 0.04 0.4 
20.l 238.26 0.013 0.69 
21.1 23826 0.013 0.58 
22.1 23826 0.013 0.58 
23.1 238.26 0.013 0.66 
24.1 238.26 0.013 0.35 
25.1 238.26 0.013 0.53 
26.l 238.26 O.OIJ 0.47 
27.1 238.26 0.013 0.38 
28.1 238.26 0.013 O.SS 
29.1 2.38.26 0.013 0,43 
30,1 2.38.26 0.013 0.79 
30.2 23826 0.013 0.5 
31.1 238.26 0.013 0 .25 
32.l 23826 0.013 0.4 
33.1 238.26 0.013 0.39 
33.2 238.26 0.026 0.39 
34.1 2.38.26 0.026 0.27 
34.2 23826 0.013 0.25 
35.1 23826 0.026 0.37 
35.2 238.26 0 .013 0.44 
36.1 238.26 0.026 0.35 

' . 37.1 238.26 0.026 O.J 

- ,, 
fr -

e 

0.85 
0.85 
o.as 
0.85 
0.85 
0.85 
0.85 
0.85 
0.85 
0 .85 
0.85 
0:85 
0!85 
0!85 
0.85 
0.85 
0.85 
0.85 
0.85 
0.85 
0.85 
0.85 
0.85 
0.85 
0.85 
0.85 
0 .85 
0.85 
0 .85 
085 
0.85 
0.85 
0 .85 
0.85 
o .. ss 
0 .85 
0 .85 
0 .85 
0,85 
0.85 
0.85 
0.85 
0.85 
0 .85 

Agencia Nadonaf de Seguridad Industrial y 
De Protección aJ M tdlo Ambiente del sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestlón Industrial 
Dirección General de Gestión de Proc&sos Industriales 

onclo No. ASEA/UCI/OCGPl/ 1363/2023 
Ciudad de M 9xic:o. a 0 1 de Junio de 20 23 

Erosión Superficie 
Erosi6n 

p poténeial total 
lt/ha/añol CUSTF /t/añoJ 

l 2.15887 1.281 2.766 
1 2.15887 1.291 2787 
1 1.60599 4.276 6.867 
l 1.10576 1.378 1.524 
1 1.10576 1.455 1.609 
1 0.68452 0.292 0.2 
1 0.78983 0.034 0.027 
1 0.68452 0.417 0.285 
1 0.65819 0.287 0 .189 
1 0.81616 0.534 0.436 
1 3.00136 14536 43.628 
1 1.21108 1.861 2.254 
l 1.J4271 0 .446 0.599 
l 4.13345 0.014 0.058 
1 0.18429 0.015 0.003 
l 0.65819 0.215 0.142 
1 0.81616 0.722 0.589 
1 0.68452 0 .246 0.168 
J 2SJl26 0.91 2.285 
1 4.61748 0 .168 0.776 
1 2.10622 O.J75 0.79 
1 3.24034 0.189 0.612 
l 1.81661 5.681 l0.J2 
1 1.52701 2.759 4.213 
1 1.52701 2.766 4.224 
1 1.7376.3 2,899 5.037 
1 0.92147 0.393 0.362 
1 l.39537 3.339 4.659 
1 1.2374 2.094 2.591 
l 1.00045 1.513 1.514 
l 1.44803 3.654 5.291 
1 1.13209 1.536 1.739 
1 2.07989 6.233 12.%4 
1 1.31639 0.469 0.617 
1 0.65819 0.203 0.134 
1 1.05311 0.19 0.2 
1 1.02678 1.601 1.644 
l 2.05356 1.625 3.337 
1 1.4217 0.49 0,697 
l 0.65819 0.078 0.051 
l 1.94825 0 .005 0.01 
l 1.15842 0.797 0.923 
l 1.84294 0.451 0.831 
l 1.57966 0 .04 0.06.3 
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Polígono R K LS e 

38.1 238.26 0.026 0.53 0.85 

39.1 238.26 0.026 0.39 0.85 

40.1 238.26 0.026 0.87 0.85 

40.2 238.26 0.013 0.5 0.85 

47.7 238.26 0.013 0.77 0.85 

47.2 238.26 0.026 0.25 0.85 

I\OCNCIA 01:i SCCU�HC.AO, ENtPCIJ. Y t:.t.AOIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl/1363/2023 
Ciudad de México, a 01 de junio de 2023 

Erosión 
Superficie 

Erosión 
p potencial total 

{t/ha/año) 
CUSTF 

(t/año) 
7 2.79074 0.087 0.226 

7 2.05356 0.163 0.335 

7 4.58103 0.034 0.156 

7 1.31639 0.793 7.044 

7 7.86927 0.002 0.004 

7 7.37639 0.103 0.136 

Total 70.934 737.976 

Considerando el supuesto de ejecutar el CUSTF, y que la vegetación sea removida en las poligonales con 

una superficie de 70.934 hectáreas, la erosión hídrica se incrementaría a 737.976 ton/año. 

En resumen, la erosión hídrica que existe actualmente en área de CUSTF es de 40.294 ton/año y en el 

supuesto de haber ejecutado el CUSTF, esta aumentaría a 737.976 ton/año; lo que representa un incremento 

de 97.622 ton/año asociadas a la remoción de la cubierta vegetal. 

Resumen de erosión hídrica 
Erosión hídrica actual en 

Erosión hídrica que se daría en las poligonales solicitadas en Diferencia 
las poligonales de CUSTF 

caso de suceder el CUSTF (ton/año) (ton/año) 
(ton/año) 

40.294 737.976 97.622 

Erosión eólica 

Para calcular la erosión eólica dentro de las 70.934 hectáreas solicitadas para el CUSTF, se empleó la 

metodología propuesta por la SEDUE (7988). De acuerdo con la citada metodología, la fórmula para 

obtener el valor de erosión eólica se presenta a continuación: 

Erosión eólica= /AV/E* CATEX * CAUSO 

!AV/E 

Índice de agresividad de viento. Corresponde al área en la cual puede existir erosión eólica. Que a su vez se 

define po, la exp,eslónc 

� 

\ /.""'.... 
�-<-, ·. 

r )':-� .,_• 
� ,�� ,'{� \'\ .. .,t) Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, 14210, Ciudad de México. .. •. · .,. . ; � ) 2023 

,,_., Teléfono: SS 9126 01 00 www.gob.mx/asea 
.. ,,_ � .'· Francisco 
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Donde: 

"gem:i �adonal de SeB.u.ritlad Industrial V 
De Protección Medio Ambl .nte d'e Sei;tor l:fldroi: rburos 

Unidad de Gestión In d u;5,tria1 
DI.�� 611 aen ,.al -d Gas-tlón da P:roc:n01 1lndiistrlale-s 

Olic:io 1No, A;5EA,/Uc,/IOOC.PI/ 3Ei3,/2.023 
Cfgdad de Mi!:tl�o, a 01 de julifo de 2.023 

IAVJE:,.. 160.82S'Z - (0.766 x PECRE) 

PEC�E; P-erfodo de crecimiento en dios. Se refiere aJ número de dfas ol año en /� cuofes existe 

disponibífidad de• agua y temperatura fovorobJe poro eJ desarrollo ,de ¿,m c4JI ivo. StJ formufoci6n 

motemótica es fe sigufente.' 

Para obtener el valor de precipftodón se uMrzó la n formoción can ren ida en las Norm eres CJim atológicos 

de fas es aciemes de Cerro Prieto, Compuerta Benossin, Roncho Wlmamsyla Presa MoreJos. de donde1;e 

ob uvo que la precipicción cnuol de 61.8 mm-

Al st.1sti uir el valor de PECRE, se obtJ'@n e un vafor de 1AWE ,de, 174.89. Al respecto, se considera que un valor 

de JAVlE moyor o 20 indico que ex�te ero.slón e6Jica potencial. Por le tcmto, se concluye que eJ área de 

CUSTF presentC1 este tlp,o de erosión. 

Qll/;K 

Esta VO'fioble se cofcu}o a partir de la dosifi'oación d� lo texturo, fa fose ffsfm {suelo pedregoso o no J.. os{ 

como si se troto de un sueJo del tipo calcdreo. 

Paro fo determinación de fa {extum del suero, fa.se y si se ref'rere a un suelo calc:érreo, dentro del 6,,@o que se 

s.olici a pera CUSTF, se consultó Jas cartas edofofóg.icas del mun crp;o de Mexiccli con dC1ve m-?2e· ,r2mn 

posteriormen t�, se re.olizó le revisión para fe dete,minoclóñ del voror de CA TEX en coda poJigon ol. 

- -

-W/ores: de CATEX para sualo."' calc:aréos y no coJcárfiru; 
1'1J3'o de we/Q CATEX 'Te�Ul'l1 y fase do sualos M eolcóregs 

1.25 

S eJ SUf!fo es no colcdreo 1.85 
1."75 
0,62 
0.92 

rd Adoíf •� � nt;;ina, l. o, Cluo d rlE .té)J 
:5!'> 
l""-

(r, 

PáQ.in 59 de 12'5 

7(gn.Je5Q) 
2(media) 

J {fino) 
1, c-0/I fose r;ralfO'"c,Q o pedr�osa 
z con fose grnvoso o oedr�.oot;o 
J con fase !'.7rOVOSC1 o oedreaosa 

J 

PECR5 - 0.2408(ppl a.nu.al) - O. OOOOJ72(pµt rmu.a1)1- .101 1 

2023 
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Tipo de sucio CATEX 
3.5 

Si el suelo es cofc6reo 1.75 
1.85 
0.87 

Agencia Nacional de Seguñdad Industrial y 
De Protección ¡il M edio Ambiente del Sector Hídrocarburos 

Unidad de Cestión Industrial 
Dlrec.clón Céner-al de Gestión de Procesos Industriales 

Oficlo No. ASEA/VGI/DGGPl/1363/2023 
Ciudad de México. a 01 de junio de 2023 

Textura V fose de suelos no calcdrcos 
7 r-,uescil 
2 /medio• 
3 lfinot 

Pedreaoso o oravoso 

Paro el cosa del área de CUSTF se emplearon valores de 3.5 para los suelos de tipo aerosol y regosol, que 

presentan una textura gruesa; 1.25 poro regoso/es can textura media, 1.85 para vertisoles con textura fina y 

1.7S para regoso/es con fose gruesa y fase gravosa o pedregosa. 

CAUSO 

Esca variable corresponde al tipa o uso de suela del terreno. El rango de valares va desde O (cuerpos de 

agua, asentamientos humanos y zona urbana y, en general cualquier uso que selle el suela) debido a que 

en este tipa de usos de suelo no existe erosión provocada por el viento, hasta o.a. que es empleado en áreas 

con uso agr/co/o temporal y de riego, as/ como en nopoleras. 

Los valores utilizados se obtuvieron de ia clasificación presentada en el documento de Procedimientos paro 

la elaboración de Estudios Técnicos Justificativos paro el Cambio de Uso de Suelo en Terrenos forestales de 

la Comisión Federal de Electrícidod (2017). 

Valoras del factor CAUSO para distintos usos do suelo y vegetocfón. Fuente: CF '017 
Uso de suelo v vo.netación CAUSO Uso de suelo V v,e,.,.etoci6n CAUSO 

Agn'culruro de ,;ego y 0.8 no...,,..le.ro 
Aorículcuro de temporal 0.8 

Bosqve de pino-encino 
secvndario y todo vegeroclón 0.11 
sec.undario 

A.sentamientos humanos o Choparrol, matorral 
Bosque de encino, bosque de submontano. matorral 
oyomel, bosque de pino, 
bosque mes6fllo de montaña. 

espinoso tamaulipeco, 
0 .17 matorral desértico micr6fila, 

bosque mixto de pino*oyorne/ 0.1 
(incluye oyomel•pino/. bosque 

mo[or,ol desértico rosetófilo y 
matorro/ subrror. ical 

mixto de oyamel·tepozán- Cuerpo de cinua o 
nino 
ao~,..ue de encino secundario 0.11 

Vegetación de desierto 
0.15 arenosos 

Bosnue de encfno.plno 0.1 Mezquirol 0.15 
Bosnue de ao/erla 0.05 
80.SOue de plno•enclno 0.1 

Vegeioci6n secundarlo 
orbvstivo, herbácea y zono 0.13 
federal CFE !derecho de vio• 

2023 
d•H •-FranClSCO 

Vll.!-A 
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Uso de suelo y vegetoclón CAUSO 
Pastizal halófilo 0.12 
Postizo/ lnduci<Jo y 

0.12 aoroforestedo 
Po.stlzol nocurol 0.12 
Sin vegetación aparente, 
predio bold/o, sitio de 0.4 
extracción terracerfa 
VPOetoción de aofer;o 0.1 
Vp,netación halófilo 0.12 

Agencia Nacional de Seguridad lndustrhll y 
De Protecáón al Medio Ambfente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Cestj6n de Procosos lndu.strl-ales 

ORelo No. ASEA/UCI/DCGPl/1363/2023 
CJudad de Mé>dc:o. • 01 de Junio de 202l 

Uso do s-uolo v veaetación CAUSO 
Zonourbano o 
Zona mixto de vegetación 
croslcoule, motorroJes 0.08 
sarcocoules v sorcocrosicou/es 
>-lumedol v zono inunda ble o.os 

1 Afeo verde urbano, cicloplsto, 
infraestructura. invernadero. o pedregal sitio de importancia 
culturo, vialidad ,.,...vimentado 

Poro fo estimación de fo erosión eólico, el área de CUSTF tendrlo un valor asignodo 0.11 poro MOM, mientras 

que poro VOA el valor osfgnodo es de 0.15. 

a) Estimación de la erosión eólica actual (con cobertura vegetal) 

Se evalúo de monera individuo/ por poligonal solicitada poro CUSTF y de acuerdo con el llpo de suelo 

presente en estas, 

Erosión eólica actual en el área de cambio de uso de suelo 
Erosión Supe.rficie Erosión total 

Pol/gono PECRE /AV/E CATEX CAUSO potencial 
(t/ha/año> CUSTF (t/oño) 

JJ IB.36 174.89 3,5 o.n 67.33 1.281 86.25 
1.2 18.36 174.89 1.85 0.11 35.59 1.291 45.g,¡7 

1.3 18.36 174.89 3.5 o.n 67.33 4.276 287.903 
21 18.36 174.89 3.5 0.11 67.33 1.378 92,781 

3.1 18.36 174.89 35 0.15 91.82 1,455 133.598 
4,1 JaJG 174.89 3.5 0.15 9 1.82 D.292 26.811 
5.1 18.36 174.89 3.5 0.15 91.82 0.034 3.722 
6.1 18.36 174.89 35 O.IS 91.82 0.417 38.289 

7.1 18.36 174.89 3.5 0.11 67.33 0287 19.324 

7.2 18.36 174.89 3.5 0.11 67.33 0.534 35,954 

8.1 18.36 174,89 3.5 0.11 67.33 14.5.36 97a709 
9.1 IB.36 174.89 3.5 0.11 67.33 1.861 125.301 

10.1 IB.36 174.89 3.5 0,11 67.!.3 0.446 30.029 
I1.I la36 /74,89 3.5 0.11 67.33 0.014 0.943 
12.1 18.36 174.89 3.5 0.11 67.33 0.015 1.01 

13.1 1aJ6 174.89 3.5 0.11 67,33 0.215 14.476 

14.1 18.36 )74.89 3.5 0.11 67.33 0.722 ~ .612 

15.1 18.36 174.89 3.5 0.11 67.33 0.246 16.563 

71r,;:.;, 
~ o 
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Polígono PECRE /AV/E CATEX 

767 18.!ó 174.89 1.25 
17.1 18.36 174..89 1.25 
18.1 18.36 174.89 1.25 
19.7 78.36 174.89 1.25 
20.1 18.36 174.89 3.5 
27.7 18.36 174.89 3.S 
22.l 18.36 174.89 3.5 
23.1 18.36 774.89 3.5 
24.1 18.36 774.89 3.5 
25.1 1836 174.89 3.5 
26.1 18.36 174..89 3.5 
27.7 18.36 77.:.89 3.5 
28.1 18.36 174.89 3.5 
29.1 18.36 174.89 3.5 
30.1 18.36 174.89 3.5 
30.Z 18.36 174.89 .3.S 
31.7 78.!ó 174.89 3.S 
32.1 78.!ó 174.89 .3.5 
33.7 18.36 774.89 3.5 
33.2 1836 774.89 7.75 
34.7 18.36 174.89 1.75 
34.2 18.36 174.89 3.5 
35,1 78.36 77.:.89 1.75 
35.2 18.36 774.89 3.5 
361 1836 774.89 1.75 
37.7 18.36 174.89 1.75 
38.1 1836 174.89 1.75 
39.1 18.36 174.89 1.75 
40.1 18.36 174,89 1.75 
40.2 78.36 174.89 3.5 
41,1 18.36 174.89 3.5 
41.2 18.36 174,89 1.75 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protecdón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Olr•cclón General dé GestJón de Procesos fndu,str·lales 

Oficio No. ASEA/UCI/DvGPf/1363/202.l 
Ciudad do Mfxtco. a 01 de Junio de 2023 

Erosión 
Suporficie Ero$i6n total CAUSO potencial 

[Vl,q/añol CUSTF /t/año) 

0.11 24.05 0.91 21,886 
0.77 24.05 0.168 4,04 
0.77 24.05 0.375 9.079 
0.11 24.05 0.189 4.545 
0,11 67.33 5.687 382.S02 
0.11 67.33 2.759 185.763 
0.11 67.33 2.766 786235 
0.11 67.33 2.899 195.79 
0,11 67.33 0.393 26461 
o.n 67.33 3.339 2.24.815 
0.11 67.33 2.094 740.989 
0.11 67.33 l.513 101.87 
0.11 67.33 3.654 24602.: 
0.11 67.33 1.536 103.419 
0.17 67.33 6233 419.668 
0.11 67.33 0.469 31.578 
0.17 67.33 0.203 73.668 
O.JI 67.33 0.19 12.793 
0.11 67.33 1.601 707.795 
0.77 33.67 1.625 54.7¡,: 
0.11 33.67 0.49 16.:98 
0.77 67.33 0.078 5.25.2 
0.77 3.3.67 0.005 0.768 
0.11 67.33 0.797 53.662 
0.11 33.67 0.457 15.185 
0.11 33.67 0.04 1.347 
O.TI 33.67 0.081 2.727 
0.11 33.67 0.163 5.488 
0.11 33.67 0.034 7.145 
0.11 67.33 0.793 53.393 
0.11 67.33 0.002 0.135 
0.11 33.67 0.103 3.468 

Total 70.934 4677.064 

Considerando /os condiciones actuales en el área de CUSTF, y Jo metodologlo desorrollodo, lo erosión eólico 

actual es de 4,617.064 tori/oño. 

b) Estimación de la erosión eólica después del camb io de uso del suelo (sin cobertura vegetal) 

2023 ...... . -Francisco 
Vl.1.!-A 
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Agencia Nadonal dé Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente de.l Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestión Industrial 
Oirec:ción CeneraJ de Gestión de Procesos lndu$lt'lales 

ondo No. ASEA/UCI/DCCPl/1363/2023 
Ciudad de Méxl'co • .a 01 dt junio de 2021 

Uno vez que el CUSTF hoya sido ejecutado, lo contidod de suelo que se perderá por occíón del viento 

oumentoró pues no existirá cubierto vegeto/ que lo protejo. Por lo tonto, con el fin de cuontiflcor este 

aumento, se mantendrá el coeficiente de /AV/E y de CA Tl=X, pues el cambio de uso de suelo no ofecro lo 

precipltoción ni el tipo y texturo del suelo. Por otro porte, poro el coso del factor CAUSO, se utilizó un volar 

de 0.4. correspondiente o "Areas sin vegetación oparenre", ya que el suela se encontrado desprotegido. 

Erosión eólica una vez realizado la remoción do la vogctoción 
Erosión Superficie l=rosión total 

Polígono PECRE IAVIE CATEX CAUSO potencial 
tf/hc,/añol CUSTF (t/año) 

1.1 18.36 174.89 3.5 0.4 244.85 1.281 313.653 
1.2 18.36 174.89 l.85 0.4 129.42 1.291 167.081 

1.3 18.36 174.89 3.5 0.4 244.85 4.276 1046.979 

21 18.36 174.89 3.5 0.4 244.85 1.378 337.403 
3.1 18.36 174.89 3.5 0.4 244.85 1.455 356.257 
4.1 18.36 174.89 3.5 0.4 244.85 0.292 71.496 
S.I 18.36 174.89 3.5 0.4 244.85 0.034 8.325 
6.1 18.36 174.89 3.5 0.4 244.85 0.417 102102 
7.1 18.36 174.89 3.5 0.4 244.85 0.287 70.272 

7.2 18.36 174.89 3.5 0.4 244.85 0.534 130.75 
8 .1 18.36 174.89 3.5 0 .4 244.85 14.536 3559.14 
9.1 18.36 174.89 3.5 0.-4 244.85 1.861 455.666 
10.1 18.36 174.89 3.5 0.4 244.85 0.446 109.203 

11.1 18.36 174.89 3.5 0.-4 244.85 0.014 3.428 

12.1 1836 174.89 3.5 0.4 244.85 0.015 3.673 
13.1 18.36 174.89 3.5 0.4 244.85 0.215 52.643 

14.1 18.36 174.89 3.5 0.4 244.85 0.722 67.751 
IS.I 18.36 174.89 3.5 0 .4 244.85 0.246 60.233 
16.1 18.36 174.89 1.25 0.4 87.45 0.91 79.58 
17.1 18.36 174.89 1.25 0.4 87.45 0.168 14.692 
18.1 18.36 174.89 1.25 0.4 B7.45 0.375 32.794 

19.7 18.36 174.89 1.25 0.-4 87.45 0.189 16.528 

20.1 18.36 174.89 3.5 0.-4 244.85 S.681 1390.993 
21.1 18.36 17-4.89 3.5 0.4 244.85 2759 675.541 

22.1 18.36 174.89 3.5 0.4 244.85 2766 677.255 

23.1 lB.36 174.89 3.5 0.4 244.85 2B99 709.82 
24,I 18.36 174.89 3.5 0.4 244.85 0.393 96.226 
25.1 18.36 174.89 3.5 0.4 244.85 3.339 817.55-4 

26.1 18.36 174.89 3.5 0 .4 24-485 2.09-4 512.716 

27.1 18.36 174.89 3.5 0.4 24-485 1.513 370.458 

28.1 18.36 174.89 3,5 0.4 244.85 3.654 894.682 

29.1 18.36 17'-89 3.5 0.4 244.85 1.5.36 376.09 

30.I 18.36 174,89 3.5 0.4 244.85 6.233 15.26.15 

30.2 18.36 174.89 3.5 0.-4 244.85 0.469 114.835 

~ I ' ~ &ul-t1Vard Adotto Rutz. COrtlnes 42.09, Jardlni1s; on la Mont1ina, 14210, Clud.id da Mhleo.. ~- 2023 
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Polígono PECRE /AV/E CATEX 

31,1 18.36 174.89 3.5 
32.1 18.36 174.89 3.5 
JJ.I 18.36 174.89 3.5 
33.2 18.36 174.89 1.75 
34.I 18.36 174.89 1.75 
342 18.36 174.89 3.5 
35.1 18.36 174.89 1.75 
35.:1 18.36 174.89 3.5 
36.l 18.36 174.89 1,75 
37.1 78.36 174.89 1.75 
38.1 18.36 174.89 1.75 
39.1 18.36 174.89 1.75 
40.1 18.36 174.89 1.75 
40.2 18.36 174,89 3.5 
41.1 18.36 174.89 3.5 
41.2 18.36 174.89 1.75 

Agenda Nacional de Segurídad Industrial y 
De Protecdón al Medio Ambiente del Secto,. Hidrocarburos 

Unidad de Cestlón Industrial 
Dirección General do Gestión de Procesos fndustrlales 

Oficio No. ASEA/UCI/DGCPf/1!63/2023 
Ciudad d" Mf,itlc:o, aOl dojunlode 2023 

Erosión 
Supt1ñicie Erosión total CAUSO potencial 

/t/ha/oñol CUSTI' /t/oño/ 
0.4 244.85 0.203 49.705 
0.4 244.85 0.19 46.522 
0.4 244.85 1.601 392.005 
0.4 122-42 1.625 198.933 
0.4 122.42 0.49 59.986 
0.4 244.85 0.078 19.098 
0.4 122.42 0.005 0.612 
0.4 244.85 0.797 195.145 
0.4 122.42 0.451 5.5.211 
0.4 122.42 0.04 "'897 
0.4 122.42 0.081 9.916 
0.4 122.42 0.163 19.954 
0.4 122.42 0.034 41162 
0.4 244.85 0.793 194.166 
0.4 244,85 0.002 0.49 
0.4 122.42 0.103 12609 

Total 70.934 16.485.380 

~n el supuesto de ejecutar el CUSTF, y que la vegetación sea removida en estas poligonales can una 

superficie de 70.934 hectóreas. la erosión eólica se incremencorro o 16,485.380 ton/año. 

/;n resumen, la erosión eól/co que existe actualmente en área de CUSTF es de 4,617.064 tan/año y en el 

supuesto de haber realizado lo remoción de la vegetación, se presentará una erosión e61/co de 16,485.380 

ton/año; lo que represento un Incremento de 11,868.316 ton/ha. 

Resumen de erosión cólica 

Erosión eólico actual en las poligonales Erosión eólica que se darfa en las 
poligonales solicitadas en caso do suceder Diferencia (ton/año) de CUSTF {ton/año} el CUSTI' lton/añol 

4,617.064 16,485.38 n.aGa.316 

Lo erosión hídrica y eólica que existe actualmente en el área de CUSTF y oque/la que sucedería en el 

supuesto de remover lo vegetación; asi como el volumen total que deberá de ser mitigado para garantizar 

que este componente no se vea afectado. 

Típode Pérdida de suelo Pérdida de suolO al 
erosión actual (ton/año} eiecutar o/ CUSTI' lton/ailol 

Hld r/ca 40.294 131.916 
Eólica 4,617.064 16,485.380 
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+{j Boulevard Adalfo Rulz Certines 4208 Jardines en la Mentafia, 1210, Cludad de Mésica, 
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' MEDIO AMBIENTE ASEA. 
AEEBHUTAUIA E wf i dh EI AcEHEIA BE #EEUOIPAD. BUKE EL Y AMIE dTP 

Agenria Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protetciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestiën Industrial 
Direcciën General de Gestiën de Procesas Industriales 

Dficio Na. ASEA/UGI/DGGPI/ EI / 2025 

Cliudad de Méricn, a O1de junia de Z023 

  

  

Tipo de Pérdida de suelo pérdida de suelo al Volumen total por mitigar por la 
j actual (ton/afio) | ejecutar el CUSTF (ton/afio) | implementaciën del proyecto (ton/afio) 
Totol 4657.358 16. 617.286 11 a&9 s7A           
  

La efecucidn del CUSTF tendria un efecto mavor sobre la erosidn eëlica (pérdida de suelo por efecto del 

viento) mientras gue por efecto de la precipitaciën se pierde una cantidad menor de suelo anualmente En 

este sentido, la pérdida de suelo total gue deberd ser mitigada, en el supuesta de realizar el CLUSTF es de 

11858.838 ton/afia. 

Calculo de la erosién con las medidas de prevenciën y mitigaciën 

c) Estimarcidn de la erosidn hidrica v eëlico on provecto y medidas de mitigacion 

De acuerdo con la estimacidn de la erosidn actual vyla erosién potencial, es decir, aguella gue se presentard 

con la implementaciën del CUSTF, se estimd un aurmento en la pérdida de suelo de 1 958.338 ton/afio, las 

cuales serdn mitigedas por la implementaciën de las medidas de mitigaciën. 

s Reforestaciën (revegetacidn inducida) de especies nativas de acuerdo con el tipo de vegetaciën 

ofectada en 30.681] hectdireas gue correspande al CUSTF temporal. 

El drea de CUSTF presenta una superficie de 70.934 hectdreas, de las cuales 30.681 hectdreas son de 

orupaciën temporal, es decir, gue salo serdn utilizadas durante la construcciën del provecto. Cuando esta 

fase concluya, no se le dard otro uso, lo gue implica gue las especies forestales nativas de la regidn podran 

volver a colonizar este espacio, sin embargo, con el fin de acelerar este proceso, se reubicaran individuos de 

especies arbustivas, arbdreas y cactdceos rescatadas previo al desmonte y despalme de la vegetacidn. 

Para determinar la efectividad de la medida se utilizé el método RUSLE para la estimaciën de la pérdida 

de suelo Como consecuencia de la erosiën hidrica, mientras gue para la determinacidn de la erosiën eëlica 

se empled la metodologia propuesta por la SEDUE (Secretaria de Desarrolla Urbanoe y Ecologia) (1a88). Se 

utilizaron valores intermedios del factor C para el caso de la erosiën hidrica y de CAUSO para la eëlica, 

   

  

Teldfone: 56 B1 E OIOND wAALGDDMAESR 
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Agenrcia Nacional de 5eguridad Industrial y 

De Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburas 

Unidad de Gestiën Industrial 

Direcciën General de Gestiën de Procesas Industriales 
Oficin No. ASEAfUGI/DGGPI/TEES 2025 
Ciudad de Mézico, a D1 de junie de 2023 

debido a gue. en el transcursoa de las afios la cobertura i en aumenta, lo gue implica una disminuciën de 

jos valores de C y CALISD desde el escenario inicial (desprovisto de vegetacidn), hasta el afio 5 

Valores del Factor C y CAUSD asignados para cada escenario del MDM 
  

  

  

  

  

        
  

  

  

  

  

    

Escenaria Valor asignada al Factar C Valor asignado a CAUSO 
Inicial lsin vegetacidn) GAs D4 

A los $ meses (revegetada) 0.783 O.371 

Al ao D73 D762 
Alafo f O4a D226 

A partir del afio 5 0275 on 

Valores del Facter C y CAUSO asignadas para cada estenario de VDA 
Escenaria Valar asignado al Factar € Valor asignado a CAUSO 

tnicial (sin vegetaeidn] OE5 40 
A loe & meses (revegstado] OE5 0375 

Alafial1 DARs O35 

Alofio 3 DA35 O25 
A partir del ofio 5 OE5 O15       
  

Durante el periodo considerade, se obtendrd una estructura y compesicidn para ambaos tipos de vegetacidn 

similar a las condiciones previas al CUSTF del MDM vde VDA. 

Efectividad de la medida deée mitigaciën por erasiën hidrica 
  

              

Erosiën hidrica E’“,ïüg”f“'"“" Erosiën hidrica cl | Erosiën hidrica al m*"ïï; Efectividad de la 
inicial (tan/afio] (ton/afio) afio 1 (ten/afio] afio 3fton/afe) | [t ' jafo) medida (ton/afio] 

BE TIZ GAAS sA 513 32B79 17 245 3a ORT 
    

Consideranda gue la erasidn inicial (sin cobertura vegetal) en el drea destinada a esta medlida de 

mitigaciën es 56.312 ton/afio y gue, una vez gue se encuentre revegetado len un periodo de 5 afjas] esta se 

reducird a 17.245 ton/arie, se obtiene una cantidad de ZADA7 ton/afio de suela mitigado. 

Efectividad de la medida de mitigaciéën por erosiën eëlica 
  

                  

Erosiën eëlico Et m“*‘:‘ m““"“" “ | Eroslinedlicaai | Erosiën eslicsal | E “"‘;.r ';“'“;‘ME" S | Breetividad de la 
cial ro afie 1 f E R (Eon/afte) Wa; ' r:-l_li (ton/afio) | afie 3 (ten/afie) | P :uül afe) medida (ton/afia] 

— TI7ABE 6 6ET IE5 6144 GET sOS 1998 97 5 AN BA 

Considerando gue la erosidn eëlica inicial (sin cobertura vegetal) en las 30.681 hectdreas destinadas a esta 

medida de mitigaciën es de 7,172844 ton/afio y gue, una vez gue se encuentre revegetado en un perioda 

S m. 
4 h ' j 1 

v _5';,:' Boulevard Adolo Ruiz Cortines 4Z08, 2ardiner an la Mantafa, IID, Cludad de Mériee 
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Agend~ Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protecd6n al Medio Ambiente- del Sector Hidrocarburos 

Unidad de G&stión Industrial 
Olre-cclón General de Ce.stlón de Procesos Industriales 

Otlc.io No. ASEA/UG¡/OC.GPl/ ll63/2023 
Ciudad de M éxico. a 0 1 de ,junio dé 2023 

de 5 años la erosión se reducirá a 1,998.966 ton/oño, se obtendrá una cantidad de suelo m itigado de 

5,180.878 ton/año. 

Resumen de lo m itigación de lo orosión por ofccto do lo reforestación (revegeto-eión Inducido) en el CUSTF 
temnoral 

Ero$ión Inicial (ton/año) 
A/os 6meses Al ario 1 Al afio 3 A partir del año 

fton/año) (ton/añal (ton/año) s (ton/afiol 
Hfdrico 56.JSZ 52.423 ~.513 32.879 17.245 
Eóflca 7,179.844 6,661.756 "143.667 4,071.314 1,998.966 

Total 7236.176 6,714.179 6,192.18 'l,104.193 :Z,016,:ZII 

La retención de suelo iniciará desde el momento en que se efectúen las actividades de reforestación 

(revegetación Inducida), una vez concluido el CUSTF. A partir del año 5, existirá una estructura y 

composición vegetaelvo similar a los condiciones que actualmente sustenta el área de CUSTF. Con la 

aplicación de esta medida, se reducirá la erosión a 2,016.211 ton/año. 

• Reforestación (revegetación Inducida) de herbáceas de 40.253 hectóreos de CU5TF permanente 

El proyecto requiere de una franja del DDV permanente que deberá de permanecer libre de vegetación 

para el uónsito de vehlculos durante la operación del proyecto. Esco implica que, aunque el suela no seró 

sellado, tampoco podrá permit irse el cree/miento de vegetación de porte medio o aleo, como arbustos o 

árboles, pero se inducirá el desarrollo de especies herbáceas. 

Las herbóceas que se establezcan en las 40..369 hectóreas destinadas para esta medida favorecerán la 

retención del suelo desde los primeras semanas, una vez que emerjan los primeros individuos. 

Para determinar lo efectividad que se cendró una vez efectuado el CU5TF y después de Implementar la 

medida de mitigación, se utilizaron las valores que designan ambas metodologías (RUSLE y SEDUEJ: 

► Paro erosión hídrica el valor de C en el escenario inicial (posterior al CUSTF) es de C= 0.85, 

correspondiente a la categorfa "Desprovista de vegetación~ en canea que, una vez que se Induzca la 
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Agencia Nadonal de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dlre-c.dón General de Ce.stión de Procesos lndustrlales 

oneto No. ASEA/UCI/OCCPl/136l/202l 
Ciudad de Mfxlc:o, a 01 de Junio da 2013 

revegecoción, la cobertura de especies de herbóceas aumentará, por lo que el valor del factor 

cambiará a C= 0.02 

► Para la erosión eólica, CAUSO inicia/mente presentará un valor de 0.4 correspondiente o lo categoría 

•oesprovisto de vegetación' y uno vez realizada la medida de mitigación el valor asignado será de 0.13 

'Vegetación secundar/o arbustiva (derecho de víat, 

E ect;v;dod de la me , a e m1t1qac1 n por oros1 n TICO d'd d '6 '6 h/d. 
Erosión hídrico inicial Erosión hfdrico uno vez revegetado Efectividad do la medida 

lton/oñol lton/oñol lton/oño1 
75.58 1.78 73.8 

Considerando que la erosión hfdrica al inicio de la medida es de 75.580 ton/año y que una vez revegetado 

con herbáceas, esto se verá reducida a 1.780 ton/año, se calcula que la cantidad de suelo que será mitigado 

por esto actividad es de 73.800 ton/año. 

Efoctiv1dad de la medída de mitiooción nr.r e,ros1ón oólica 

Erosión eólica inicial (ton/año} Erosión cólica una vez Efectividad de lo medido 
rcvo<>etado /ton/año) lton/oñol 

9,414.30 .3.059.65 6,354.66 

La erosión eólico inicia/ es estimada en 9,414.30 ton/año, mientras que después de haber inducido la 

revegetación con herbáceas, lo pérdida de suelo por erosión eólica se reducirá a 3,059.65 ron/oño, por lo 

que la efectividad de la medida es de 6,354.66 ton/arlo. ésto erosión se mantendrá en los años posteriores 

o la aplicación de la medido, pues en esta óreo únicamente se permitiró el crecimiento de especies de porte 

herbáceo. 

Resumen de la mitigación de la erosión por efecto do Jo reforestación (revegetación inducido) con herbáceas en el 
CUSTF aermanente 

Tipo de erosión Erosión inicio/ (desprovisto de Erosión una vez Se establezco Efectividad de Jo medido 
VAl"letociónJ fton/oñol lo lh'M"Oetoción lton/alio} lton/añol 

Hldrico 75.58 1.78 7.3.8 
Eólico 9414.30 3.059.6S 6,354.66 

Total, de suek> mitioado"' resto actividod &42846 

-k 
2023 

~.i..w .-
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Dlrecc.16n Général dé Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCI/OCCPl/ 1363/2023 
Clud;1d de Mtfltlco, a 01 de junio de 2023 

Considerando lo pérdida de suelo por erosión hldrico y eólico, lo reforestación (revegetoción Inducido) 

permítiró mitigar lo pérdida de 6,428.455 ton/año, desde el momento en que los especies de herbóceas 

emerjan y se estob/ezcon. 

• Bordo o curva de nivel 

Como tercero medido de mitigación, se realizoró lo construcción de un bordo de 50 m o curvo de nivel en 

pendientes con 7!16 de lnc/inoclón, JO cm de ancho y 40 cm de o/to. Los bordos tienen como objetivos lo 

captación o de aguo y lo retención de suelo por el efecto de erosión /ominar, asimismo también son 

utilizados poro mantener lo humedad en el suelo y fomentar el desarrollo de la vegetación no tura/, y con 

esto reducir la velocidad del viento y lo escorrentlo superficial lo que permitirá evitar el arrostre y perdide 

de suelo por lluvia y viento. Con esto medido se podrá retener 316.550 toneladas de suelo durante su vida 

útil. 

Poro el cálculo del suelo recen/do, primero se calculó el volumen de suelo por metro lineo/ que un bordo 

permite retener. Poro ello, se emplearon las fórmulas contenidos en el monuo/ de prácticos mecánicos de 

lo CONAFOR (2018). 

Determinoci6n de volumen total retenido oor /os 50 metros de bordo o curvo de nivel 

Elemento 
Retención de suelo por Total, en metros 

Efectividad total de la 
metro lineo/ ftonJ medida lton/añol 

Bordos a curvos de nrlel 6.317 50 316.550 

Considerando que codo metro lineal de bordo o curvo de nivel lmplemencodo en una pendiente de 1% 

permite captor 6.331 toneladas, se p resentan los siguientes cálculos poro obtener un volumen retenido total 

de 316.550 rone/odos. 

Erosión hfdrico y eólico total 

Erosi6npor 
Revegetoci6n en Revegetación en Conformación de Total, mitigado 

Ennión órca do CUSTF CUSTF 
mitigar (ton) tomooral ftonl permonento ltonl bordos (ton} 

Hfdrico 91.622 39.087 73.8 316.55 
Eólico 17,868.32 5180.88 6,354.66 11,964.97 

,~ 
Total 11,959.94 5,219,97 6,42846 376.55 

¡n- L'"'-
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Agencia Nacional de Seguridad industrial y 

De Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburas 

Unidad de Gestiën Industrial 
Direeciën General de Gestlén de Procesas Industriales 

Oficia Mo. ASEAFLGI/DGGPI/ 363 / 2023 
Fliudad de Méxica, a D1 de junlia de 202% 

Para mitigar el incremento en I erasiëan del suelo por afecte del CUSTF, sê propone la revegetacidën 

inducida de especies arbusthas en el drea de CUSTF temporal (30.681 hectareas) y permanente 40.253 

hectdreas) vy la conformarcidn de bordos a curvas de nivel. Con estas medidas se padran mitigar 11 964.a70 

toneladas de las 11959 978 toneladas de suela gue necesitan mitigarse, con lo gue sê retendrdin 5012 

tonseladas adicionnoles. En la siguiente tabla se presentan las coordenadas UTM WGSB4 donde se localizarin 

los berdos, 

Coerdenadas iniciales y finales de las bordes a eurvas de nivel 

La reforestacidn (revegetaciën inducida) corresponde a una de las medidas contempladas para mitigar los 

efectos de las actividades de CLSTF, por loague se pretende inducir el establecimiento de especies arbdreas, 

arbustivas v cactdreas en una superficie de 30681 hectdreas en las dreas de CUSTF temporal. Mientras gue 

en el drea de CLSTF permanente de realizard la reforestaciën (revegetaciën indurida) on esperies 

herbdceas en una superficie de 40.253 hectdreaos. 

Asimismo, el Regulado realizard las siguientes acciones para prevenir, eliminar y mitigar los impactas 

oEasionados por el CUSTF; 

s Setendra especjal cuidadco de no hacer obras como excavaciones y compactaciones del suelo fuera del 

drea del Proyecto. Se hard la sefializaciéën de los caminos y dreas de actuacidn. de manera gue sélo se 

utilicen éstos para el trinsito de maduinarla y/o personal de obra, 

* Se evitard aue la maauinaria utilizada permanezca por perlodas largos en una determinada drea, 

procurando la movilidad de la misma haria otras Areas donde puedan tener una menor repercusiën a la 

compactaciën del sualo. 

. Sehardla verificaciën de los eauipos y maauinaria para evitar el derrame de liguidos contaminantes. 

* El cambio de aceite de motores, engrasado y recargue de combustibies de maguinaria, vehiculos y 

eduipo, se realizarê exclusivarmente fuera del rea de trabaio, preferentemente en lugares aderuadas 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
D1réec.16n General de Gestión de Procesos Indust riales 

Oficio No. ASEA/UCI/OGGPl/1363/2023 
Ciudad de México, a 01 de junio de 2023 

para ello (talleres mecánicos), lugar donde se deberá resguardar los lubricantes usados hasta su entrega 

y confinación a algún contratista con licencia, en los lugares autorizados. 

• En caso de un derrame accidental de aceite en el suelo. deberá ser gestionado de acuerdo con la 

normatividad en materia de residuos peligrosos. Se prohibirá enterrar en áreas aledañas al Proyecto 

residuos domésticos o resultantes de la const rucción. 

• Recuperar y almacenar la capa de suelo orgánica. evitando que se mezcle con otros materiales. para 

evaluar si posteriormente pudiera ser utilizada durante las actividades de reforestación (revegetaclón 

inducida). 

• Conformar taludes para mantener la estabilidad del suelo y restaurar las áreas de pendientes 

consideradas en el Programa de rescate, reubicaclón y revegetación de especies de la vegetación 

forestal afectadas y su adaptación al nuevo hábl.tat, que serán afectadas por el desarrollo del Proyecto. 

• Canalizar los escurrimientos a través de las obras pluviales evltando que el suelo sea arrastrado. 

• Se realizarán riegos programados para el control de polvos y el manejo de maquinaría controlada. 

• Durante las actividades de CUSTF se propone que el material producto del desmonte y despalme. así 

como la tierra removida en la franja permanente sean protegidas con costales para evitar su 

desprendimiento y arrastre por el agente erosivo. sea viento o agua. ASimismo, se construirá un bordo 

de so m a curva de nivel. 

• Manejar adecuadamente los aceites y combustibles. almacenarlos en contenedores seguros y con 

sistemas de contención de derrames. 

• Contratar maquinaria en óptimas condiciones, evítando mantenimientos en el área de trabajo, sólo en 

casos excepcionales. 

• Dado el tipo de Proyecto, la maquinaria sera muy frecuente, por ello se tendrá que mantener a 

disposición el plan de contingencias ante derrames accidentales. 

• Se colocarán contenedores para el almacenamiento de los residuos. para su posterior traslado al lugar 

determinado en el que se realice la disposición de residuos. 

• Para disminuir el riesgo de contaminación al suelo. se contratará una empresa que se encargue de la 

d isposición de los residuos, con la finalidad de dar un manejo adecuado. 

• Adicionalmente. se realizar-á el correcto manejo de los residuos generados en el Proyecto. con el objetivo 

de evitar el arrastre. 

, . Toi<lono:SSS1?60100 www.goo.m,.i.m ~ . Francisco 
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De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Olrocclón General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No, ASEA/ UVI/OGGPl/1363/2023 
Ciudad de Mé1eico, a 01 de junio de 2021 

• En los sitJos en los que se detecte cualquier indicio de erosión, se aprovecharán los materiales que se 

extraerán produc to del CUSTF. principalmente los arbustos. para construir barreras de estos materiales 

que Impidan el arrastre de partículas por efecto del agua de lluvia, facllltando asl la retención de los 

mismos en el sitio. 

• Colocación de baños portátiles para uso de los t rabajadores. 

• En caso de existir taludes en el trazo como resultado de un corte en una superficie con pendiente se 

propone la protección de estos con materiales físicos, como: geosíntéticos, biomantas, geomantas. 

geoceldas, redes de alta resistencia, mortero, entre otros. 

Con base en las consideraciones arriba expresadas, esta autoridad administrativa estima que se encuentra 

acreditada la segunda hipótesis normativa que establece el articulo 93, párrafo primero de la LGDFS, ya que 

ha quedado técnicamente d emostrado que la erosión de los suelos se mitigará con la Implementación de 

las medidas propuestas por el Regulado. 

3. Por lo que corresponde al tercero de los supuestos arriba referidos, referente a la ob ligación de 

demost rar que la capacidad de almacenamiento de carbono se mitigue: 

Del ETJ y la IF, se desprende lo siguiente, 

El carbono almacenado (CA} es lo cantidad total de carbono contenido por la blomasa, que puede estor 

contenido en el suelo, Jo modero viva de los árboles, lo biomoso en los raíces y lo materia orgánica muerta 

depositada en el suelo. El almacén de carbono está ligado a la biomaso p roducida por el ecosistema. La 

biomaso aérea o epigea aumento significativamente con el incremento en Jo lluvia; sin emborgo, lo lluvia 

y lo temperatura cambién oumenton la variabilidod de la biomaso entre sitios, indicando que la 

importancia de la tapograffa aumento cuando disminuyen los limitaciones hídricos y cérm;cas poro lo 

p roducción de biomoso. En este sentido. y tomando en consideración las carocteristicas climáticos de la 

zona es importonce mencionar que, la disponibilidad de agua represento el principal fa ctor regulador de 

la biomaso y productividad primaria en los zonas óridos mexicanos. 

2023 
''°"' .-Francisco 
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Agenria Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protecriën al Media Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestiën Industrial 
Direcciën General de Gestiën de Procesas Industriales 

Dflcla Ho. ASEA/UGI/DEERI/ISES / 20235 
Cludad de Mésico. a D1 de junin de 2023 

Coma bien se ha menciaonado la biomasa aërea representa un depasito impoertante de los gases de efscta 

invernadero (GE1T) va gue contribure al almacenamientode carbono en el suelo a través de la acumulaciën 

de la materia organica. Debide a esto, para peder calcular ef carbone almacenade en ls superficies 

solicitadas, resulta primoerdial conocer la biomasa aërea de la vegetaciën, es decir, la cantidad total de 

materia orgdnica gue existe per arriba del suela. 

Almacenamiento de carbono 

Fstimacian de la biomasao aërea 

El Reaulade manifesté gue utilizé un mêtodo indiracto mediante ecuaciones alamsëtricas para la estimaciën 

de la biomasa del rea de CUSTF del Proyecta, sefialande: las ecuaciones alaméëtricas, es un mêteda 

indirecte mediante el cual se puede estimar la biomasa de las componentes vegetales (talla, hojas v ramas] 

con base en el andlisis de regresidn lineal o no lineal de los datos dasoméëtricos de los individuos arbireos y 

orbustivos, como el didmetro normal del tallo v la altura total del individuo. 

Ei calculo de carbona fue estimada par el méêtodo del IPCC (Panel Intergubermnamental de Cambie 

Climatico) en base en lo registrado en el drea de CUSTF durante la jornada de campo. Fsta estimaciën usa 

la formula del coeftciente de captura de carbonao, sin embargo, es necesario calcular valores intermedios 

(volumen real, volumen individual v area basal). 

EI drea baosal (AB) se estimdi mediante la formula 

T D? 
AB — 

4 
  

Donde: 

D-s Didmetro dea fuste (para este didmetro se usé el D promedio de las individuas registradas). 

Expresiën usada para calcular el volumen individual para especies arbustivas v arbireas. 

Expresiën usada para calcular el valumen individual para especies arbustivas y arbêreas 

jy Boulevard Adolfo Hulz Cartines 420%, Jardires en la Mortafia, M2, Cludid de Méxleo. 

Telafone S5 8126 OI OO VAR gcru r"u.."":-l:‘:l 
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Donde: 

VI= Volumen Individuo/ 

AB= óreo Bosol 

h=Alturo 

Cf,: Coeficiente de forma = 0.45 

Agenda NaclonaJ de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Ge.stl6n de Procesos lndustñales 

Oficio No. ASEA/UCI/OGGPl/13~3/2023 
Ciudt'ld d• Mé.X:ieo, • 01 de junio de 2023 

Vi= All x h x Cf 

Volumen individual paro cactóceos y poro la yuca de mojove (Yucca schidigero) se siguió lo metodologfo 

de Nleco-0orcla et ol. (2018/. 

VI= ,r x r 2 x h x Cf 
Donde 

,r = 3.1416 

r :e t>Umt fr() <1, copo (m) 

2 

h= altura (m) 

Cf= 0.4 poro las cactáceos 

Con estos cólculos fue posible estimar el volumen reo/ (Vr) por especie: 

Donde: 

Vr= Volumen toco/ o reo/ 

Vi= Volumen individuo/ 

Ne= Individuos por especie 

Vr = IVi x Ne 

Para lo estimación de los valores de Vr, se reolizon las cálculos poro codos los individuos medidos en campo 

y se generan vo/ores promedio por especie. Posteriormente, estos valores promedio san extrapolados al 

número total de individuos por especie ese/modos poro el área de CUSTF de acuerdo con el tipo de 

vegecoción. 

Individuos por especie y Vr estimado on el MDM 

2023 
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Especie Nómerode D fuste o copo 
lndivíduos (Ne) en metros lmJ 

Ambrosla 
3574 0.013597 dvmoso 

Ambrosio so/solo 34 0.02 
Ascleplas 

894 0.016316 subulata 
Arrlplex 

l3060 0.030295 conesc,s.ns 
AuipleX 1856 0.026023 
po/ycorpa 
Ephedro 412 0.0425 
califórnico 
Eriogonum 

69 0.03 
desertlcolo 
Eriogonum 

206 0.011 lnflatum 
Kromerlo bicolor 275 0.012 
Lorreo 17390 0.0216132 
trfdentato 
Plucheo sedceo 69 0.005 
Prosopís 

344 0.1232 o/onduloso 
Psoror/lomnus 

69 0.015 soinosus 
Suoedo nigra 825 0.016105 
Tamorix oohvllo 137 0.12 
Tomorix 

1718 0.046154 chinensis 
Olnevt') resoto 1031 0.073462 
Cy/Fndropuntlo 206 0.935 
echinocoroa 
Cy/indropuntio 34 1.5 
romosissfmo 

Total 42,203 . 

Agencia Nacional de Seguridad lndu5trial y 
De P(ote-cdón al Medio Ambienté dél Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos lndustñale$ 

on,c;;lo No, ASEA/UC.I/OGGPl/1363/2023 
Ciudad de México, a 01 de junio de 2023 

Altura (lt} en Areodelo Volumen Volumen 
metros(m) base (ABI individua) Ni) /m'J real Nrl fm') 

0.611613 0.000145 0.00004 0.1428 

L14 0.000314 0.000161 0.0055 

l.033684 0.000209 0.000097 0.0869 

0.940956 0.000721 0.000305 3.9867 

0.9275 0.000532 0.000222 0 ,412 

l.069167 O.OOM19 0.00068! 0.2812 

1.22 0 ,000707 0.000388 0.0268 

0.496 0.000095 0.000021 0.0044 

0.708 0.000113 0.000036 0.0099 

1.510342 0.000369 0.000251 4.3639 

1.95 0.00002 0.000017 0,0012 

249 0.011921 O.OlJ.357 4.595 

1,575 o.ooom 0.000125 0.0086 

7.097053 0.000204 0.0001 0.0825 
J.1 0.01131 0.015777 2.1615 

2,080192 0.001673 0.001566 2.6906 

3.383462 0.004238 0.006453 6.6534 

0.58 . 0.159295 32.8147 

0.4 . 0.282743 9.61l3 
. . . 67.9403 

En cuanto o los especies que apartan un mayor porcentaje de valumen real en el tipa de vegetación de 

/v/DM, en primer Fugar, se encuentra la Cylindropuntla echlnacorpo con 32.811;7 mJ, seguida de Fa 

Cyfindrapuntia ramosissimo con 9.6133 m' y Olneyo resoto, con 6.6534 m' de valumen vegetal 
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Individuos 

Número de 
Dfusteo 

Especie 
Individuos (Ne) 

copo en 
metrostml 

Ephedro 18 0.0233 colifomico 
Eriogonum 

275 0.0082 desenicolc 
Lorrea 

48 0.0333 tridentora 
Total 341 . 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial v 
De Prote<:ción al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestión Industrial 
Dirección Ce.néral de ce.sUón d& Procesos Industriales 

Ofkio No. ASEA/UCI/DGGPl/ 1363/2023 
Cludad de M•xieo. a 01 de junio de 2023 

-, esrvocie v-Vr estimado en VDA 

Altura /h/ en Aroadela Volumen Volumen 
metros (m) bosc,(AB) individuo/ (Vi) (m'J real (Vr) (m') 

0.48 0.000425 0.000092 0.0017 

0.560.J 0.000053 0.000013 0.0036 

1.6742 0.000873 0.000657 0.0376 . . . 0.0369 

Para el aporte de valumen por el tipo de vegetación de VDA Lorreo tridentoto presenro el mayor aporte 

con 0.0316 m', seguida de Eriogonum desertlcola con 0.0036 m' y Ephedra cal/fornico con 0.0017 m ' . 

Estimación de CA 

Finalmente, calculado el volumen real fue posible estimar el carbono que es capturado por cada C.ipo d e 

vegetación mediante la formula: 

Donde: 

CA= Almacén de carbono (ton) 

Vr= Volumen real en (m' ) 

Fd= Factor de Densidad (ton/m') 

CA = Vr x Fd x FCC 

FCC= Factor de captura de carbono /Ton,.,/ton,_,.,.J = 0.45 

El factor densidad de la biomasa fu e usado de acuerdo con el tipo de vegetación al cual pertenecen los 

individuos y en base a los valores recopilados por Ordoñez et al. /2015) para los maderas mexicanas. 

Cn el coso de lo vegecación de Chaparral se usó la densidad de 0.66 ,!,o~ •. mientras que bosque se usó el 

valor promedio de bosque de coníferas 0.61,!,o ~ •. 

~ 
' · 1c,lcfol\°' SS 91 26 0100 -.,.·.vw.go~ :.ea · , f1iiifciSCO 
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Agencia Nacional de Seguridad lndustriaJ y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
o trecdón Ge-neral de Cestlón de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCl/DCCPl/116.3/2023 
Ciud.ed de M,wic:o. • 01 do jun1o de 2023 

Sustituyendo los volores de Vr en lo ecuoclón de CA y considerondo el foctor de densidad del chaparral y el 

factor de captura de carbono se estimó el carbono que es capaz de almacenar cada una de las especies. 

CA en el MDM del área de CUSTF 
Nombre científico Vrfm31 Fd(Ton/m3) FCC CA en CVSTF (te) 

Ambrosio dumosa 0.1428 0.66 0.45 0.0424 
Ambrosio solsola 0.0055 0.66 0.45 0.0016 
AKleoias subvlato o.os~ 0.66 0.45 0.0258 
Acrit:>lex canescens 3.9861 0.66 0.45 1.1839 
Atrio/ex ....,.,,uroroa 0.412 0.66 0.45 0.1224 
Eohedro calífornk:a 0.2812 0.66 0.45 O.OSJS 
Erinnonum desertic.ola 0.0268 0.66 0.45 0.008 
Erinnonum Fnflotum 0.0044 0.66 0.45 0.0013 
Krameria bkolor 0.0099 0.66 0.45 0.0029 
Lorreo r,;dentot'o 4.3639 0.66 0.45 1.2967 
Plucheo serlceo 0.0012 0.66 0.45 0.0004 
Proso .... ~ nJandu/oso 4.595 0.66 0.45 1.3647 
Psorothamnus srünosus 0.0086 0.66 0.45 0.0026 
Sucedo tw•ro 0.0825 0.66 0.45 0.0245 
Tomorix oohvtlo 21615 0.66 0.45 0.642 
Tamorix chfrrensis 2.6906 0.66 0.45 0.7991 
Olne.vn resoto &6534 0.66 0.45 1.9761 
Cvllndro,::,untio echlnocarnn 328147 0.66 0.45 9.746 
C\/Jindropuntia ramoslssima 9.6733 0.66 0.45 2.8552 

Total 67.9403 . . 20.1785 

De igual forma. se sustituyeron los valores de Vr obtenídos para la vegetación que se distribuye en VDA en 

la ecuación de CA. de esta forma se calculó el carbono que es capaz de almacenar los especies de esta 

vegetación. 

CA en VDA del óreo d e CUSTF 
Nombre científico Vr/m31 Fd (ton/m') FCC CA en CV5TF (tC} 

Ephedta californh:a 0.0017 0.61 0.45 aooo5 
Erk1oonum desertlcolo 0.0036 0,67 0.45 0.001 
Lorreo trldentato 0,0316 0.61 0.45 0.0087 

To·rot 0.03~ . . 0.0702 

De acuerdo can lo anterior actualmente se almacenan 20.1887 toneladas de carbono /tC) en los dos cipos 

de vegetación que sustentan e/ óreo de CUSTF, De los cuales el MDM aporta 20.178S tC mientras que la VDA 

aporta 0.0102 tC. 

-k ~ -1--;-,c". 
~◄,_~+:} so.uW\lard Adolfo Pulr Co.rtk,« '-209, J~tdlf'l¼s en ,a Mc.o;t.ña, l4.2l0. Cludad cfo Mttlco, • . • ~Qf.~ 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
Oe Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestión Industrial 
Oirec.ción Ceneral do Cesllón de Proce-sos Industriales 

Oficio No. ASE.A/UCI/DCGPl/ 1363/20 23 
Ciudad de Mbico. a 01 de Junio de 2023 

Carbono almacenado on o/ óreo do CUSTF de acuerdo con el tí,:,o de v,,.,,..etación ouo sustentan 
Concento CA en área de CUSTF ltCI 

Almocenamlenco de corbOno en biomoso tACJ 20.1887 
Carbono en blomoso de mocorrol desértico micrónto 20.1785 
Carbono en blomaso de la uw:.necoción de desienos arenosos 0.0102 

o) Estimación del carbono almacenado actual 

én la siguiente roblo se muestro la capacidad de almacenomlenro de carbono que actuolmenre se 

presento en los poligonales solicitadas para CUSTF. Se estimo que en los 70.934 hectóreos solicitadas para 

CUSTF se almacenan 20.1887 ce. 

Estímoción de carbono almcu::enado en o/ ároo de CUSTF 
Concento CA en área do CUSTFltCJ 

Almocenomiento de <¡arbono fACJ 20.1887 
Corbona en biomaso oérM 20.1887 

carbono oJmocenado en el suelo 

Una vez efectuado el desmonte, lo superficie que se solícita quedaría desprovista de una capo vegetal, 

mientras que el despalme podria cousa1 lo pérdida del carbono almacenado en el suelo. 

Por otra porte. debido o que el proyecto no contempla la quema de material orgónico ni de suelo, el 

carbono almacenado no seró emitido o la atmósfera en forma de gos. por lo que no representa una 

cantidad a ser m itigada después del CUSTF. En la rabia siguiente se muestra un resumen de cómo se vería 

afectada la capacidad de almacenamiento de carbono por la ejecución del CUSTF. 

&timación de carbono almacenado actual y una vez elecutado el CUSTF 
Concento EsC41norio actual ttCJ 1-iccutodo el CUSTF ,.,.. Por mitinar ltCI 

Almacenamiento de carbono tACJ 20.1887 o 20.1887 
Carbono en biomaso 20.1887 o 20.1887 

Por lo anterior, se estima que uno vez ejecutado el CUSTF en las 70.934 hectóreo, existirá una disminución 

del CA. posando de 20.1887 a O tC. 

2023 ...... -Francrsco 
VILLA 
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Carbono Almacenado CA) 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección at Medio Ambiente del Sector Hidrocatbul'O.S 

Unidad de Gestión Industrial 
Otreccl6n General de Ge.sllón d@ Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/OCCPl/1363/2023 
Ciudad do M f -icleo, a Ol de Junio de 2023 

Resumen de carbono poro el proyecto 
Escenario actual Con CUSTF Porm;ti ar 

20.1887 O 20.1887 

Estimación de la capacidad de almacenamiento de carbono con las medidas de prevención y mitigación 

De ocuercJo con lo estimocíón cJel almacén actual cJe carbono y con lo ejecución del CUSTF, lo cJiferencla 

enrre estos escenarios es de :Z0.1887 tC, mismos que serón mitigados con lo implementación de los 

médidas: 

Estos medidos son cuantificables, par lo que la estimación del carbono almacenado que aparta cada uno 

de las medidos de mitigación se hoce de manero numérico. Igualmente, se consideró el tiempo poro lo 

efectividacJ de las medidas. La incorporación de material vegetal tendrá efecto inmediato uno vez que .se 

aplique la medida. Para el rescate y reubicación de floro se consideró un periodo de adaptación de 5 años 

poro que /os especies puedan adaptarse y tener condiciones similores o las actuales. 

1) lncorparoci6n de material vegetal producto del CUSTF 

El carbono que se encuentra en la biomasa formo parte del reservorio natural de este elemento. por lo que 

su remoción podrla poner en riesgo este almacén nowral. Con el objetivo cJe mitigar dicho Impacto será 

reintegrado al ecosistema, de manera que el carbono no se libere y regrese o /o atmósfera. Lo biomoso 

retirado en lo fose de desmonte será incorporada o los laterales del derecho de vía, y uno vez que la etapa 

de construcción concluyo, será usada en los acciones concernientes al programa de rescate y reubicación 

de flora. 

Con la implementación de esta medido se espero recuperar el 9596 del material vegetal, contemplando un 

margen de pérdida del 5%, como consecuencia del movimiento del materia/. Esto medida no solo permitirá 

la conservación del carbono, sino que también permitirá integrar nutrientes en los áreas donde se pretende 

reubicar vegetación, coadyuvando o su crecimiento. 

Efectlvidad do la ac<;ión de rescate orgánico 

'--· ie-létono:: SS 91 26- 0100 WW'#.'.gob.rrur.ksea ' Franctsco 
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Almacén de carbono CA (ton} 

Carbono almacenado 78.7374 

Total 78.7374 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl/1363/2023 
Ciudad de México, a 01 de junio de 2023 

Porcentaje recuperado Carbono recuperado (ton} 

95% 77.8070 

0.95 77.8070 

Considerando que se reincorporará el 95% del material vegetal, se estima que esta medida permitirá 

conservar un total de 77.8070 tC. 

2) Programa de rescate y reubicación de flora 

Para esta medida se consideraron a las especies incluidas en el programa de rescate y reubicación de flora 

silvestre, ya que éstas podrán fungir como sumideros de carbono. Las especies fueron seleccionadas por 

criterios de biodiversidad. El periodo de efectividad de esta medida es de 5 años; mismos que serán 

necesarios para que los individuos rescatados se establezcan en su nuevo hábitat y sea factible su 

permanencia. 

Para estimar el CA que se recuperará a partir del programa de rescate y reubicación de flora silvestre, se 

retoma el número de individuos de dicho programa. 

Especies y número de individuos sujetos a rescate y reubicación 
Nombre científico Nombre común Número de Individuos 

Prosopis glandulosa Mezquite 200 
Olneya tesota Palo fierro 7,037 

Cylindropuntia echinocarpa Choya plateada 206 
Cylindropuntia ramosissima Choya diamante 34 

Total 7,477 

Para realizar estos cálculos se estimaron las tallas de los ejemplares durante el tiempo que se le dará 

seguimiento al programa (periodo de 5 años para el establecimiento de los ejemplares) con base en las 

tasas de crecimiento de las especies, las cuales se obtuvieron a partir de la revisión bibliográfica de cada 

una. 

Para el grupo de las cactáceas se consideró la talla promedio de los ejemplares que se distribuyen 

actualmente en el á,ea del CUSTF ya que, debido a sus camctedstlcas, estos elementos tienen una m

* 
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MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Direcci6n General dé Gestión de- Procesos lndu.strlales 

Oflc.1o N o. ASEA/UGI/DGCPl/'13-63/202.l 
Cludi,d do M•~co. a 01 de Junto de 202.l 

viabilidad de rescate, además de que presentan un a bojo toso de crecim iento, no se consideraron cambios 

en lo blomoso durante el periodo de adaptación de 5 años. 

b da Vo umen md1v,dual. volumen real v cor ono almo~ena 

Nombre científico 
Nombre Individuos Volumen ;ndividuol (Vi} Vo/ume.n real CA(tC) 
común reseat'odos lm'J IV,J /~J 

C;yllndropunclo Choyo 
206 0.161003 33,)666 9.8505 echlnocarpo plateada 

Cylindropuntio Choya 34 0 .282743 9.6).33 28552 romosisslmo diamante 
Total 345 . 42.7799 12 

Lo estimación del CA se hoce por medio del cálculo del volumen reo/ de /os especies, poro los elementos 

arbóreos y arbustivos se obtiene con bose en el diámetro bosol y su olturo. Sin embargo, la tosa de 

crecimiento de las dos especies solo indica el crecimiento anual en altura, por lo que, con los datos 

recolectodas en campo, se estimó el diámetro o o/tura promedio que presentan los individuos por codo 

metro de altura en el matorral. 

CA en los individuos de lento crec.;miento 
Hombre 

Nombre común 
Individuos Volumen Volumen rtKJI 

CA (tC) 
citmtifico rescatados individual IVil lm'I tvrJ lm'J 

Prosopis 
Mezqufte 200 0.000046 0.0092 0.0027 

olondulosa 
Olnew, tesoto Polo fierro I0JI 0.009872 10.178.3 .3.023 

Toro/ 1231 . 10.1875 J.0257 

Volumen individual, Vr v CA oor esoecie en to surutrlicie de reub1cac16n 

Nombre cienti(,co Hombre común 
Individuo$ Volumen individual Volumen real 

CA (tCJ rescatados fViJ tm'I "'rltm31 
Prosoojs alondufoso Mezau/re 200• 0.000046 0,0092 0.0027 
Olnevn t:esoto Polo fierro 10.3T 0.009872 l0.1783 3.023 
Cvllndropuntlo ec.hlrxx:a,,..,.. Ch~,.,.. n/oteada 206' 0.161003 .33.1666 9.8505 

Cyft'ndropumio romosissfmo Choya 
.34 0.282743 9.6133 2.8552 diomonce 

Total 1471 . 52.9674 15.7314 

En conclusión, con el rescate y reubicación de floro nativa, se logrorón almacenar 15. 7314 tone/odas de 

carbono. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industria! y 
De Protección ¡¡I Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/ UGI/OCCPl/)363/2023 
Ciudad de M éxico, a 0 1 de Junfo do 2023 

Los medidos p resentados para mitigar los pérdidas en el CA par el CU5TF tienen carácter acum ulativo; es 

decir, son efectivos cuando son aplicados en conjunto. 

Resumen de mitigación 

Concepto Pormit;gar Incorporación de materia Rescat e y reub,cación 
Mitigado {tCJ v=etaJltCI de flora silvestre ltC} 

Carbono olmocenodo 20.1887 17.8010 15.7314 33.5324 

Por lo que se concluye que con los medias o reolizory por los que se vo o recuperar lo capacidad de corbona 

y como lo cantidad o recuperar con los medidos es mayor o lo que se perderá con el CUSTF por el desarrollo 

del proyecio. 

El Regulado propone una serie de medidas para prevenir o m i tigar dichos impactos, entre ellas pueden 

mencionarse las siguientes: 

• Ejecución del programa de rescate y reubicación de flora si lvestre en una superficie total de 39.452 

hectáreas (8.771 hectáreas en franja de 3 m de ancho aledaña al área de CUSTF y 30.681 hectáreas en el 

área de CUSTF temporal ). el cual tiene por objetivo. disminuir fa afectación a la captura de carbono. Así 

mismo, d espués de las actividades de CUSTF se fomentará la revegetación natural de especies arbóreas. 

arbustivas y cactáceas en las áreas de CUSTF temporal, y de pastos y herbáceas en las áreas de CUSTF 

permanente lo que permitirá que la recuperación de la captura de carbono sea más pronta. 

• la reincorporación del material vegetal producto del desmonte. 

Con base en las consideraciones arriba expresadas. esta autoridad administrativa estima que se encuentra 

acreditada fa tercera hipótesis normativa que establece el artículo 93. párrafo primero de la LGOFS, ya que 

ha quedado técnicamente demostrado que la capacidad de almacenamiento de carbono que se afectará 

por el CUSTF para el desarrollo del Proyecto se mitigará con la implementación de las medidas propuestas 

por et Regulado. 

4. Por lo que corresponde al cuarto de los supuestos arriba referidos. referente a fa obligación de demostrar / _,,, 

que el deterioro de la calidad del agua o la disminución en su captación se mitigue: ~ 

2023 
., .... ·-Fmncisco 
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Del ETJ y de la IF se desprende lo siguiente, 

Agencia Niltion~I de Seguridad Industrial v 
De Protección al Médio Amble.nte del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Cestión de Procesos Industriales 

om:lo No, ASEA/UCI/DGCPl/1363/ 2023 
Ciudad de Mt?xico. • 01 de junk> do 2023 

De acuerdo con lo Información proporcionado por lo CONAGUA, el óreo de CUSTF se ubico en /os cuencos 

•Rro Colorado· (RH07B) y •Lago Salado-Arroyo del Diablo• (RH04B), que corresponden a lo Reglón 

Hidrológica Administrativo "Península de Bojo California" y o /a Región Hidrológico "Río Colorado" (RH07) 

y •aojo Colifornio Noreste (Laguna Solado)" (RH04)-

Al Igual que poro el onólisis de la CH, poro determinar lo subcuenco en lo que incide el óreo de CUSTF, se 

consultó la Red hidrogrófico de lo subcuenco "Lago Sclado" y •canal Cerro Prieto", o/ interior del óreo de 

CUSTF se distribuyen 21 corrientes de agua intermitentes, ubicadas principalmente en la porción este y 

oeste del área de CUSTF. Por lo tonto, se concluye que el CUSTF no interferirá con la red hidrográfica 

presente en la CH, pues los cuerpos intermltences dependen en gran medido de lo precipitación. 

Por otro porte, en cuanto a lo siwación administro t/va, estos acu/feros se ubican en la Región Hidrológico

Administrativa l "Pen/nsu/a de Bajo Californio" y se· encuentran sujetos a los disposiciones del •oecreto por 

el que se establece veda tipo III poro el olumbromiento de aguas del subsuelo en el estado de Baja 

California~ publ/cado el 15 de moyo de 1965. Esta veda establece que lo capacidad del acuífero permite 

extracciones limitadas para usos domésticos, industriales, de riego y otros. 

El bolonce hídrico se basa de manero general en el transporte de aguo que existe de un depósito de agua 

hacia otro, esto en diferences estados del aguo. Este transpone o equilibrio se conoce también como 

balance hídrico global o atmosférico. Poro el coso de estudios en zonas puntuales se empleo lo ecuación 

de continuidad, acotada al balance hídrlco ajustado, donde se incorporan variables que, directamente, se 

asocian o lo cubierto forestal presente en los poligonales solicitados para el CUSTF y los efectos que pueda 

tener /o remoción. 

Poro reo/izar el có/culo de captación de agua en los polígono/es del proyecto se empleó lo siguience 

ecuación: 

P = I + ETR + VEA 
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Agencia Nadonal de Seguridad Industrial y 
De Protección al M edio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Ceneral de Gestión de Procesos Industriales 

Ofic:io No. ASEA/VCI/OC.CPl/1363/20'23 
Ciudad de México. a 01 de JunJo de 2023 

La expresión se puede interpretar como que, tO<io el líquido que entra en el sistema (P} por precipitación, 

en este coso, en el órea de CU5TF, es igual o lo sumo del líquido que se Infiltra (/} más el líquido que se 

evapotranspira (éTR}, más el líquido que se escurre (VEA). 

En este sentido, el componente ano/izado y reportado en este eswdio es lo coptodón, que se define como 

el proceso mediante el cual el aguo de lluvia penetro desde lo superficie del terreno hacia los portes mós 

profundos del suelo. Asimismo, se encargo de satisfacer la deficiencia de humedad del recurso edófico, en 

sus primeros horizontes, y posteriormente, pasa a formar parte del agua subterránea, saturando los 

espacios vados. 

Para el caso de estudios en zonas punruales se emplea lo ecuación de continuidad, acotada al balance 

hidrico ajustado, donde se Incorporan variables que. directamente, se asocian o lo cubierto forestal 

presente en las poligonales solicitadas poro CUSTF y los efectos que lo remoción de esto pueda tener. 

Poro real/zar el cólculo de captación de agua en las poligonales del proyecto se empleó la siguiente 

ecuación: 

Donde: 

I = Infiltración (m') 

P = Precipitación (m') 

ETR = Evopotranspfración (m'J 

VEA= Escurrimiento superficial (m3) 

P = 1 + ETR + V EA 

En este sentido, el componente ano/izado y reportado en este estudio es lo captación, que se define como 

el proceso mediante el cual el aguo de 1/wio penecro desde la superficie del terreno hacia las partes mós 

profundas del suelo. Asimismo, se encarga de sotisfocer lo deficiencia de humedad del recurso edófico, en 

sus primeros horizontes, y posteriormente, posa a formar porte del agua subterránea, saturando los 

espacios vacíos 

* 
2023 ...... . -Fmncisco 
VII.!-A 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/OGGPl/1363/2023 
Ciudad de México, a 01 de junio de 2023 

Es importante mencionar que la evapotranspiración es un fenómeno en el que se combinan dos procesos 

que generan la pérdida de agua superficial: la evaporación y la transpiración. 

a) Estimación del balance hídrico (con cobertura vegetal) 

Cálculo de la precipitación total 

Para determinar la precipitación total, se realizó el cálculo de la precipitación media anual en metros, de 

acuerdo con los datos de las estaciones meteorológicas presentes en el proyecto y multiplicándose por la 

superficie de CUSTF en metros cuadrados. El resultado por el manejo de las unidades se presenta en metros 

cúbicos. 

Los resultados por poligonal de CUSTF se presentan a continuación: 

Precipitación anual por polígono 

Polígono Área Area Precipitación por 
(ha} (m2 poligonal (m3) Polígono 

Area Area Precipitación por 
(ha} {m2 poligonal (m3) 

1.1 1.28) 12,810 797.66 79.7 0.189 1,890 776.8 

1.2 1.291 72,970 797.84 20.) 5.681 56,810 3,510.86 

1.3 4.276 42,760 2,642.57 27.7 2.759 27,590 1,705.06 

2.1 1.378 73,780 857.6 22.) 2.766 27,660 7,709.39 

3.7 7.455 14,550 899.79 23.1 2.899 28,990 7,797.58 

4.7 0.292 2,920 180.46 24.7 0.393 3,930 242.87 

5.7 0.034 340 21.01 25.7 3.339 33,390 2,063.50 

6.7 0.417 4,170 257.71 26.7 2.094 20,940 1,294.09 

7.7 0.287 2,870 777.37 27.7 7.573 75,730 935.03 

7.2 0.534 5,340 330.0) 28.1 3.654 36,540 2,258.77 

8.1 14.536 145,360 8,983.25 29.7 7.536 15,360 949.25 

9.7 7.861 78,610 7,750.70 30.) 6.233 62,330 3,857.99 

70.) 0.446 4,460 275.63 30.2 0.469 4,690 289.84 

77.7 0.014 140 8.65 31.1 0.203 2,030 725.45 

72.7 0.075 150 9.27 32.1 0.79 7,900 777.42 

73.) 0.215 2,150 732.87 33.1 7.607 76,070 989.42 

14.7 0.722 7,220 446.2 33.2 7.625 76,250 1,004.25 

75.7 0.246 2,460 752.03 34.1 0.49 4,900 302.82 

76.7 0.97 9,700 562.38 34.2 0.078 780 48.2 

77.7 0.168 7,680 103.82 35.7 0.005 50 3.09 

78.7 0.375 3,750 237.75 35.2 0.797 7,970 492.55 
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Polfgono Area Area Precipitación por 
fha• lm' n,,/jr,ona/ (m') 

36.1 0.451 4,510 27872 
37.1 0.04 400 24,72 
38.1 0.081 810 50.06 
39.1 0.163 1,630 100.73 
40.1 0.034 340 21.01 

Agencia NaclonaJ de Seguridad lndu.strial y 
De Protecdón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No, ASEA/ UCI/OCCPl/1363/iOll 
Ciudad do M4xleo, a 01 de junio de 2023 

Poffgono Area - Área Precipitación por 
fhal lm' no/iaonal lm'I 

40.2 0.793 7,930 490.07 
41.1 0 .002 20 1.24 
41.2 0.103 1,030 63.65 

Total 70.934 709,340 43,837.20 

Cálculo de la evooorraosoiroci6n onuol 

Para el cólculo de fa evapotranspiración se considero un valor de evapotranspiración potencio/ de 2.316 m 

poro el Valle de Mexicali y de 0.125 para lo Loguna Salada. 

Para los casos en los que se tiene uno profundidad mayor o a metros se cansíderó 0.10%, mientras que 

valores de profundidad entre 6 y 8 metros se usó un porcentaje de 0.20%, y para el úníco valor de 5 metros 

se usó 0.30!16 del valor considerado de evaporranspirací6n potencial. 

Ahora bien, fo expresión que permite determinar la evapotronspiración es: 

EvapotronSpiraci6n = Evaporaclón potencial • Porcentaje(%) , Área 

Eva 

Poligonal Superficie (m2} 

1.1 12,810 
1.2 12,910 
1.3 47760 
2.1 13,780 
3.1 14,550 
4.1 ?920 
5.1 340 
6.1 4170 
7.1 Z,870 
7.2 c,40 
8.1 14,5360 
9.1 18,610 
10.1 4460 
11.1 140 
12.1 150 
13.1 2,150 
14.1 7,220 

otronsoiroci6n estimada en el área de CUSTF 
Profundidad Evaporación 

Porcentaje '6 de.l acuífero Potencial (m} 
12.98 2.316 0.001 
12.98 2.316 0.001 
IZ.98 2.3)6 0.001 
16.67 2.316 0.001 
18.88 2.316 0.001 
20.29 2.316 0.001 
20.63 2.316 0.001 
20.78 2.316 0.001 
21.57 2.316 0.001 
Zl.57 2.316 0.001 
22.5.3 2.316 0 ,001 
2136 2.316 0.001 
23.14 2.316 0.001 
12.17 2.316 0.001 
10.67 2..316 0.001 
10.09 2.316 0.001 
9.98 2.316 0.001 
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29.67 
29.9 

99.0.3 
31.91 
33.7 
6.76 
0.79 
9.66 
6.65 
12.37 

336.65 
4.3.1 
1033 
0.32 
0.35 
4.98 
16.72 
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Poligonal Superficie (m1) 
Profundidad 
de/ acuífero 

15.1 2.460 9.86 
16.1 9700 7.74 
iz1 1,680 7.26 
18.1 3,750 7,19 
19.1 1,890 S.44 
20.1 56810 6.27 
21.1 27,590 6,9 
22.1 27,660 6.9 
23.1 28990 7.88 
24.1 3930 7.91 
25,1 33,390 10.63 
26.1 20,940 11.69 
27.1 15.130 145 
28.1 36,540 21.61 
29.1 15,JóO 23.44 
30.l 62~0 25.47 
J0.2 4,690 25.47 
31.1 2,030 26.73 
32.1 1,900 26.76 
333 16010 27.42 
33.2 1,6.250 27.42 
34.1 4,900 27.6 
34.2 780 27.6 
lil 50 27.67 
li2 7,970 27.67 
36.1 4,510 27.81 
37.1 400 27.81 
38.1 810 28.J 
39.1 1,630 27.9 
40.1 340 27.93 
40.2 7930 27.93 
41.1 20 27.59 
41.2 1,030 27.59 

Total 709340 . 

Agenda Nacional de Seguridad Industrial y 
Oe Protección al M edio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Ceneral de Cestión de Proce$0s Industriales 

Ol'k;lo No, ASEA/Uvl/OCCPl/1363/2023 
Ciudad de México, a 01 de junio de 2023 

Evaporación Porcentaje '6 
Evapotronspiración por 

Potencial (mi poligonal (m3) 
2.316 0.001 S.7 
2.316 0.002 42,15 
2Jl6 0.002 7.78 
2.316 0.002 17.37 
0.125 0.003 0.71 
0.125 0.002 14.2 
0.125 0.002 6.9 
0.125 0.002 6.92 
0.125 0.002 Z2S 
0.125 0.002 0.98 
0.125 0.001 4.17 
0.125 0,001 2.62 
0.125 0.001 1.89 
0.125 0.001 4.57 
0.125 0.001 1.92 
0.125 0.001 7.79 
0.125 0.001 0.59 
0.125 0.001 0.25 
0.125 0.001 0.24 
0.125 0.001 2 
0.125 0.001 2.03 
0.125 0.001 0.61 
0.125 0.001 0.1 
0.125 0.001 0.01 
0.125 0.001 1 
0.125 0.001 0.5G 
0.125 0.001 0.05 
0.125 0.001 0.1 
0.125 0.001 0.2 
0.125 0.001 0.04 
0.125 0.001 0.99 
0.125 0.001 o 
0.125 0.001 0.13 . . 814.71 

Cálculo del volumen de escurrimiento ooual 

Poro lo obtención del volumen de escurrimiento se empleo lo siguiente fórmula: 

VEA; P x Superficie de CUSTF (m2) x Ce 
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P = Precipitación en metros 

Ce = Coeficiente de escurrimiento 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl/1363/2023 
Ciudad de México, a 01 de junio de 2023 

El coeficiente de escurrimiento (Ce) es la relación que existe entre el volumen escurrido y el volumen que 

precipita. Para estimarlo se contempla el valor de K, que es un parámetro que depende del tipo y uso de 

suelo. El tipo de suelo está en función de la permeabilidad, mientras que el uso de suelo está en función de 

la composición de este (cobertura vegetal). Una vez obtenido el valor de K, el coeficiente de escurrimiento 

anual (Ce), se calcula mediante los fórmulas siguientes: 

• Cuando K es menor o igual que 0.15: 

• Cuando K es mayor que 0.75: 

K(P- 250) 
Ce= 

2000 

K(P - 250) K - 0.15 
Ce = 

2000 + 1.5 

Para establecer este factor se determinó la permeabilidad del suelo a partir de los datos de textura de la 

carta edafológica de Mexicali con clave /77-12e (2017) Para este caso, se consideraron como suelos 

permeables y medianamente permeables debido a que registran clases textura/es gruesas y medias. 

Posteriormente, considerando el porcentaje de cobertura de la vegetación, se estableció el valor de K, el 

cual permite estimar el coeficiente de escurrimiento. 

En las áreas de CUSTF se consideró que existen áreas con un mayor porcentaje de cubierta vegetal de 25 

al 50% por Jo que se usaron valores de 0.17, 0.26 y 0.28, de acuerdo con la permeabilidad de suelo, basado 

en su textura, mientras que otra porción se consideró con una cubierta vegetal de menos de 25% por lo que 

se usaron valores de 0.22 y 0.28 basado en su permeabilidad. 

Cálculo de VEA para el área de CUSTF 

Polígono Ppt en m Área m2 K Ce VEA (m3} 

7.7 0.0678 72870 0.26 O.OS 39.58 
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Polígono Pptonm 
12 0.0618 
1J 0.0618 
2,1 0.0618 
.3.1 0.0618 
4.1 0 ,0618 
5.1 0.0618 
6.1 0.0618 
7.1 0 ,0618 
7.2 0.0618 
8.1 0.0618 
9.1 0,0618 
10,1 0.0618 
11.1 0.0618 
121 0.0618 
13.1 0.0618 
14..1 0.0618 
15.1 0.0618 
16.1 0.0618 
17.1 0.0618 
18.1 0.0618 
19..1 ó.0618 
20.1 0.0618 
21.1 0.0618 
221 0.0618 
23.1 0.0618 
24.1 0,0618 
25.1 0.0618 
26.1 0.0618 
27.1 0.0618 
28.1 0.0618 
29.1 0.0618 
30.1 0.0618 
30.2 0.0618 
.31,1 0.0618 
321 0.0618 
33.1 00618 
33.2 0.0618 
.34.1 0.0618 
.34.2 0.0618 
35.1 0.0618 
.35.2 0.0618 
36.) 0.0618 
37.1 0.0618 
.38.1 0.0618 
39.1 0.0618 

Áre-am2 

12,910 
42.760 
13,780 
14550 
2.920 
340 
4,170 
2.870 
"40 

145,.360 
18,610 
4,460 

140 
150 

2,150 
7220 
2,460 
9,100 
1680 
3750 
1,890 

56,810 
27590 
27,660 
28,990 
.3,930 
33,90 
20,940 
1-~130 
.36.540 
15,360 
62,330 
4,690 
2,030 
1,900 
16010 
16.250 
4,900 
780 
so 

7970 
4,510 
400 
810 
l.630 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
D1recci6n G&n&ral de Gestión de Procosos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCI/OGGPl/l363/202l 
Ciudad de M éxico, a 0 1 de Junio de 2.02.l 

K Ce VEA{m') 
0.28 0.06 47.87 
0.17 o o 
0.22 0.0.3 25,55 
0.22 0.0.3 26.98 
0.22 0.03 5.41 
022 0.03 0.63 
0,22 0.03 7.73 
0.22 0.03 5.32 
0.22 0.03 9.9 
0.22 0.03 269.5 
0.22 0 .03 34.5 
0.22 0.03 827 
0.22 0,03 0.26 
0.22 0.03 0.28 
0.22 0.03 3.99 
0.22 0.03 13.39 
0.22 0.03 4.56 
0.28 0.06 .ll74 
0.28 0,06 6.2.3 
0.28 0.06 13.91 
0.28 0.06 7.01 
0.22 0.03 105.33 
0.22 0.03 51.15 
0.22 0.03 51.28 
0.22 0.03 53.75 
022 0.03 7.29 
0.22 0.03 61.!1-l 
0.22 0.03 38.82 
0.22 0.03 28.05 
0.22 0.0.3 67.75 
0.22 0.0.3 28.48 
0.22 0.03 115.56 
022 0.0.3 8.7 
022 0.03 .3,76 
0.22 0.03 3.52 
0.22 0.03 29.68 
0.28 0.06 60.26 
0.28 0.06 18.17 
0.22 0.03 1.45 
0.28 0.06 0.19 
0.22 0.0.3 14.78 
0.28 0 ,06 16.72 
0.28 0.06 1.48 
0.28 0.06 3 
0.28 0.06 6.04 
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Polígono Pptenm -A,eom2 

40.) 0.0618 340 
402 0.0618 7930 
41.1 0.0618 20 
412 0.0618 1,030 

Total 709,340 

Agencia Nacional de Seguridad lndu.sttial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dlreccfón General de Gestión de Procesos lndus-trlales 

Oficio No. ASEA/UCI/OC.CPl/1363/2023 
Cludad de Mtxic:o. a 01 de junio de 2023 

K Ce VEA(m') 
0.28 0.06 1.26 
022 0.0.3 14.7 
0,22 0,03 0.04 
0.28 0,06 3.82 . . 13,61,55 

Los resultados de fo evo/uoc/ón del coeficiente de escurrimiento es o en aquellos polígonos que tienen uno 

cub/erro vegetal de entre 25 y 50% y uno clase textura/ A como son el: arenoso/ hiposódico, lo clase textura/ 

B como regosol yérmico se tiene un Ce de o.os y para la clase textura/ C como vertiso/es mozicos se tiene 

un Ce de 0.06. Poro los po/fgonos con uno cubierta vegetal menor o 25% y con clase textura/ A (arenoso/ 

hiposódico y arenoso/ yérmico) se tiene un Ce de 0.03 y finalmente fo clase textura/ B como el regosof 

endoesque/étJco y el regosof sódico se tiene un valor de 0.06, 

cáku/o de 10 infi{troción 

Mediante Jo sustitución de los variables obtenidos se realiza el balance hfdrico antes de reo/izar el CUSTF, 

can lo siguiente fórmula: 

l=P-ETR-VEA 

En lo siguiente tablo, se presento el cálculo de Jo infiltración actual en el área que se solicito poro el CUSTF. 

Infiltración actual en e/ área de CUSTF 

Polfgono Aream2 Precipitación por poligonal 
Evapotronspiroción (m3) lmm> 

1.1 12810 791.66 29.67 
12 12910 797.84 29.9 
1.3 42760 264257 99.03 
21 13780 851.6 31.91 
3.1 14550 899.19 33.7 
4,1 2920 180.46 6.76 
5.1 340 21.01 0.79 
6.1 4170 2.57.71 9.66 
ZI 2870 177.37 6.6.5 
72 5340 3.30.01 12.37 
a1 145360 898325 336.6.5 
9.1 18610 1150.1 43.1 
10.1 4460 275.63 10.33 
11.1 140 a65 0.32 
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VEA(m3) 

39.58 
47.87 

o 
25.55 
26.98 
5.41 
0.63 
7.73 
5.32 
9.9 

269,S 
34.S 
8.27 
0.26 

lnfiltración(m3) 

722.41 
720.07 
2543.54 
794.14 
838.51 
16829 
19.59 

240.32 
165.4 

307.74 
8377,1 
1072.5 
257.03 
8.07 
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Polfgono Aream2 Precipitación por poligonal 
tmml 

121 150 9-Zl 
IJ.1 2150 132.87 
141 7220 446.2 
15.1 2460 152.03 
16.1 9100 562.38 
17.1 1680 103.82 
181 3750 237.75 
19,1 1890 116.8 
20.1 56810 3510.86 
21.1 27590 1705.06 
221 27660 1709.39 
23..1 28990 1791.58 
24.1 3930 242.87 
25.1 33390 2063.5 
26.1 20940 1294.09 
27.1 15130 935.03 
28.1 36540 2258.17 
29.1 15360 949.25 
30.) 62330 3851.99 
30.2 4690 289.84 
31.1 2030 125.45 
32.1 1900 117.42 
33.1 16010 989.42 
33.2 16250 1004.25 
34.l 4900 302.82 
34.2 780 48.2 
35.1 50 3.09 
35.2 7970 492.55 
36.1 4510 278.72 
37.1 400 24.72 
38.1 810 50.06 
39.1 1630 100.73 
40.1 340 21.01 
40.2 7930 490.07 
41.1 20 1.24 
41.2 1030 63.65 

Total 709,340 43,837 

Agencia Na,iona1 de Seguridad lndu5tñal y 
De Proteaión al Medio Ambiente del Se.ctor Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industria! 
Dh&ocl6n cen@ral de Ce-stJón de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCI/OGCPl/l363/202l 
Ciudad d~ Mibcleo, a 01 de Junio de 202..3 

&apotrans piroei6n (m3) VEA(m3) lnfiltroción(m 3) 

0 .35 0.28 8.64 
4,98 3.99 123.9 
16.72 13.39 416.09 
5.7 4.56 141.77 

42.15 33.74 486.49 
7.78 6.23 89.81 
17.37 13.91 200.47 
0.71 7.01 109.08 
14.2 105.33 3391..3.3 
6.9 51.15 1647.01 

6.92 51.28 1651.19 
7.25 53.75 1730.58 
0.98 7.29 234.6 
4.17 61.91 1997.42 
2.62 38.82 125265 
1.89 28,05 905.09 
4.57 67.75 2185.85 
1.92 28.48 918.85 
7.79 115,56 3728.64 
0.59 8.7 280.55 
o.zs 3.76 121.44 
0.24 3.52 113.66 

2 29.68 957.74 
2.03 6026 941.96 
0.61 18.17 284.04 
0.1 1.45 46.65 

0.01 0.19 2.89 
1 14.78 476.77 

0.56 16.72 261.44 
0.05 1.48 23.19 
0,1 3 46.96 
0.2 6.04 94,49 
0.04 1.26 19.71 
0.99 14.7 47438 
o 0.04 1.2 

0.13 :rn2 59.7 
814.71 J 16/.55 41.660.94 

Por lo que lo contidod tato/ de agua que es coptada actualmente en el área de CUSTF es de 41,660.94 m' 

anuales. 
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Agencia Nacional de Se:guridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburo, 

Unidad de Gestión Industrial 
Dlrecclón General de Gestión de Procesos Industriales 

Of'ielo No. ASEA/ UGI/OCCPf/1363/2023 
Ciudad de México, a Ol de junio de 2021 

Captación actual @n fas no/lganofes solicitados oara CUSTF 
Rubro Balance hídrico en fas oolíaonafe.s solicitadas nara CU-STF 

Precioitoción anual fmlJ 43,837.2 
Evo....,..ttonsoiracíón trr,l) 814.71 
Escurrjmknto surv:,rficiol f~J 1'6155 
lnfilr:roción (mJ) 41,660.94 

De acuerda con /os resultados, de los 43,837.20 ml de agua que precipitan en el órea de CUSTF, el 1.86 96 se 

pierde par el proceso de evopotranspiraclón, el 3.ll 96 se pierde por escurrimienco y el 95.0396 se infiltro o/ 

suelo. 

b) Estimación del balance hldrico can el cambio de uso de suelo 

Debida o que lo coberrura vegetal es un factor determinante en la cantidad de aguo que logra ser captada 

por el suela, es necesaria cuantificar lo captación que se presentaró en el supuesta de haber ejecutada las 

acciones dentro de las 70.934 hectóreas q ue se solicitan poro el CUSTF. 

Poro ella, se empleó la metodología previamente descrito, mediante el análisis de los factores que 

intervienen en el modelo. Los valares correspondientes al factor precipitación y evoporranspiroción no se 

modifican por la acción de remover lo vegetación, por lo que conservan su valor. El nuevo coeficiente de 

escurrimiento se calcula o partir de lo octuollzación del factor K; mismo que corresponde al uso de suelo 

"Barbecho, áreas Incultas y desnudas" para un tipa de suelo A By C. siendo este de 0.26, 0.28 y 0.3 

respectivamente. 

ó C /cu o de VEA oora la cobertura .. reas desnudas-" 
Pol(gono Ppcmm Áream2 K Ce VEAm') 

1.1 0.0518 1,2810 0.28 0.06 47.5 
1.2 0.0618 1.2910 O..J 0.07 55.85 
1.3 0.0618 4.Z760 0.26 o.os 132.13 
21 0.0618 1.3780 0.26 o.os 4258 
J.1 0.0618 14.550 0.26 o.os 44.96 
4.1 0.0618 2920 0.26 o.os 9.02 
5.1 0.0618 340 0.26 o.os 7.05 
6.1 0.0618 4170 0.26 o.os /2.89 
7.1 0.0618 2,870 0.26 o.os 8.87 
7.2 0.0618 5.340 0.26 o.os 16.5 
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MEDIO AMBIENTE 

Pollgono Ppenm Áream2 

a1 0.0618 145,360 
9.1 0.0618 18,610 
10.1 0.0618 4,460 
11.1 0 .0618 140 
12.1 0.0618 150 
13.1 0.0618 2,150 
14.1 0.0618 7.220 
15.1 0.0618 2,460 
16.1 0.0618 9100 
17.1 0.0618 1680 
18.1 0.0618 3,750 
79.1 0.0618 1,890 
20.1 0.0618 56810 
21.1 0.0618 27,590 
221 0.0618 27,660 
23.1 0.0618 28990 
24.1 0.0618 3.930 
25.1 0.0618 33,.390 
26.1 0.0618 20,940 
27.1 0.0618 15,1-30 
28.1 0.0518 36,540 
29.1 0.0618 1$360 
30.1 0.0618 62330 
30.2 0.0618 "'690 
31.1 0.0618 2,030 
327 0.0618 1,900 
33.1 0.0618 16010 
33.2 0.0618 76,250 
34.1 0.0618 4,900 
34.2 0.0618 780 
35.l 0.0618 50 
35.2 0.0618 7,970 
36.1 0.0618 4,510 
37.1 0.0618 400 
38.1 0.0618 810 
39.1 0.0618 1,6.30 
40.1 0.0618 340 
40.2 0.0618 7,930 
41.1 0 .0618 20 
41.2 0.0618 1.030 

Total 709,340 

Agenda Nadonal de Seguridad lndusuial y 
De Protecc.ión al Medio Ambiente del Sect.or Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Direc.cl6n General de Ge,stlón de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCI/DCCPl/136S/202l 
Ciudad de México, a 01 de Junio de 202! 

K Co VEAm') 
0.26 o.os 449.16 
0.26 o.os 57.5 
0.26 o.os 13.78 
0.26 o.os 0.43 
0.26 o.os 0.46 
0.26 o.os 6.64 
0.26 o.os 22.31 
0.26 o.os 7.6 
0.28 0.06 33.74 
0.28 0.06 6.23 
0.28 0.06 13.91 
0.28 0.06 7.01 
0.26 o.os 175.54 
0.26 o.os 85.25 
0.26 o.os 85.47 
0.26 o.os 89.58 
0.26 o.os 12.14 
0.26 o.os 103.18 
0.26 o.os 64-7 
0.26 o.os 46.75 
0.26 o.os 112.91 
0 .26 o.os 47.46 
0.26 0.05 1926 
0.26 o.os 14.49 
0.26 o.os 6.27 
0.26 o.os 5.87 
0.26 o.os 49.47 
0.28 0.06 60.26 
0.28 0.06 1a11 
0.26 o.os 241 
0.28 0.06 0.19 
0.26 0.05 24.6.3 
0.28 0.06 16.72 
0.28 0.06 1.48 
0.28 0.06 3 
0.28 0.06 6.04 
0.28 0.06 1.26 
0.26 o.os 24.5 
0.26 o.os 0.06 
0.28 0.06 3.82 . . 2.2-44-34 
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MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nadonal de Seguridad lndustriill y 
Oe Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Cenerill de Gestión de Procesos Industriales 

onc:Jo No. ASEA/UCI/OCGPl/1363/ 2023 
Ciudad de Méxko, a 01 de junio de 2023 

Cálculo de la infflcración al remover to veoetocfán 

Se presenta lo susdtucfón de /os valores paro colculor Jo infiltración en el área de CUSTF, en el supuesto de 

haber rea/;2ada la remoción de vegetación foresto/. 

Infiltración en el área de CUSTF al remover la ·--- etoción 
Polfgono Areo tm'I Preclnítoeión - , ... -Jlt:1onal Evo-- tron$nirocí6n fml'J VEA fm'I Infiltración ,..-. 

7J 12810 791.66 29.67 47.5 714.49 
1.2 12910 797.84 29.9 55.85 712.09 
1..3 42760 2.642.57 99.03 13213 2411.41 
21 13780 851.6 31.91 42.58 777.11 
3.1 14550 899.19 33.7 44.96 820.53 
4.1 2920 180A6 676 9.02 164.68 
5.1 340 21.01 0.79 1.05 19.17 
6.l 4170 257.71 9.66 12.89 235.16 
7.1 2870 17737 665 8.87 161.85 
7.2 5340 330.01 12..37 165 301.14 
8.1 145360 898125 33665 449.16 8197.44 
9.l 18610 1,150.1 43.1 57.5 1049.5 
10.1 4460 275.63 10..33 13.78 251.52 
JlJ 140 8.65 0..32 0.43 7.9 
12.1 150 9.27 0..35 0.46 8.46 
13.1 2150 13287 4.98 664 121.25 
14.1 7220 446.2 16.72 22 . .37 407.17 
15.1 2460 152.03 5.7 7.6 138.73 
16.1 9100 562.38 4215 33.74 486.49 
17.1 1680 103.82 7.78 6.23 89.81 
18.1 3750 231.75 17.37 13.91 200.47 
19.l 1890 116.8 0.71 7.01 109.08 
20.1 56810 3,510.86 14.2 17554 3321.12 
2L1 27590 1,705.06 6.9 85.25 1612.91 
22.1 27660 170939 6.92 85.47 1617 
23.1 28990 1,791.58 7.25 89.58 1694.75 
24.1 3930 24287 0.98 12.14 229.75 
25.1 33390 2063.5 4.17 103.18 1956.15 
26.l 20940 1,294.09 2.6.2 64.7 1226.77 
27.1 15130 935.03 189 46.75 886..39 
28,1 36540 2.258.17 4.57 112.91 2140.69 
29.1 15360 949.25 1.92 47.46 899,87 
30.1 6.2330 <851.99 7.79 192.6 3651.6 
30.2 4690 289.84 0.59 14.49 274.76 
:m 2030 125.4.5 0.25 6.27 178.93 
32.J 1900 117.42 0.24 5.87 111..31 
JJ.1 16010 989.42 2 49.47 !137.95 
33.2 16250 1004.25 203 60.26 941.96 I 

7--
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MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nacional de seguridad Industrial y 
oe Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCI/OGGPl/l363/2023 
Cludad de M,x1co, a 0 1 de junio de 2023 

Polf<1ono Area(m'I Precioitac.ión nnr ooliaonol Evapotransp/ración {m'J VEA lm'J JnfiJtroci6n (m~J 
34.1 4900 .302.8i 0.61 1817 284.04 
34.2 780 482 0.1 2.41 45.69 
.35.1 50 .3.09 0.01 0.19 2.89 
.35.2 7970 492.55 l 24.63 466.92 
.36.l 4510 27872 0.56 16.72 261.44 
37.1 400 24.72 ao5 1.48 23.19 
381 810 50.06 0.1 ;¡ 46.96 
39,7 76.30 700.73 0.2 6.04 94.49 
40.1 340 21.01 0.04 1.26 19.77 
40.2 7930 490.07 0.99 24.5 464.58 
41.l 20 1.24 o 0.06 1.18 
41.2 1030 6.3.6.5 0.13 .3.82 59.7 

Total 70,9340 43,837,2 814.77 22.44.34 40,77815 

Por lo que lo conridod de aguo que se copto río uno vez se realice el CUSTF es de 40, 778.1S m' anuales. 

Finolmenre, se riene el resumen del balance hfdrico en la que se señala la cantidad de aguo que seró 

captado uno vez que se hayo ejecutado el CUSTF. 

Cootoción on o/ área de CUSTF en c:oso dr¡ remover la v--etación 
Rubro Balance hfdrico en las ooligonale.s solicitadas tvJfO CUSTF 

Precipitación onuol (m1J 4.3837.2 
Evopotranspiradón (m'J 814.77 
Escurrimiento suoerficlal l,nll 22.44.34 
Infiltración lm'I 40,778.15 

Al momento de que se ejecute el CUSTF, de los 43,837.20 m' de ogua que precipitan en el óreo CUSTF, el 

1.8696 se pierde por el proceso de evopotronspiroclón, el S. 12% escurre de las partes mós altos o los mós 

bojas y el 93.02 96 se infiltra al suelo. 

Resuman del bo.lance hídrico en el área de CUSTF 

Rubro 
Balan<:e hídrico orevio ol CUSTF Balance hidrico una vez realizado el CUSTF 

Cantidad de agua anual Porccntaie , ... Cantidad de aauo anual Porcontaie '"• 
Precipitación anuo/ lm3) 43831.2 700 43837.2 100 

Evoaotronspíraci6n (m3J 814.71 1.86 814,71 1.86 

Escurrlmltmto sur.brficiol tm31 1361.55 3.77 ,244.34 S.12 

Infiltración (m31 41,660.94 95.03 40,77815 93.02 
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Agenda Nacional de Seguridad Industrial y 
Oe Protección al Medio Ambiente del Sectot Hidrocarburos 

Unidad de Cesllón Industrial 
Oirec.clón General de Gestión de Proe•sos tndustrlales 

Oficio No. ASEA/UCt/OCGPl/1363/2025 
Ciudad de Mexico. a 01 de junio de 2023 

La Infiltración que existe acrualmente en el área de CUSTF es de 41,660.94 m' al año y en el supuesto de 

haber ejecutado el CUSTF está disminuirá a 40,778.15 m'ol año; lo que represento uno diferencio de 882. 79 

m' al año asociados o la remoción de la cubierto vegeto/ que deberó ser mitigado. 

Resumon do los cálculos do infiltración oara las ,,,.,, onales solicitado$ r.nra CUSTF 

infiltración actual [m3} 
infiltración postorior a la romoci6n de Volumen totol por mitigar una vez 

voactación tm3 J cia<:utado el CUSTF lm31 
41,660.94 40.778.15 882.79 

Estimación de la infiltración de agua considerando medidas de prevención y mitigación 

c) Estimación del balance hídrico con el cambio de uso de suelo y la implementación de los medidos de 

mitigación. 

De acuerda con la estimación de la captación actual y potencial, es decir, aquella que se presentará con la 

implementaclón del CU5TF, se estimó uno disminución del oguo de lluvia que el suelo es capaz de captar 

882.790 m' anuales. los cuales serán mitigados por la Implementación de las medidas de mitigación: 

Para determinar la efectividad que tendró lo revegecoción Inducida, una vez efectuado el CU5TF y después 

de Implementar la medida de mitigación, se establecieron tres escenarios. utilizando los valores de K 

(porcentaje de cobertura de vegetación). En el escenarío inícial los valores de K que se consideraron paro 

desarrollar el modelo de Infiltración son 0.26, 0.28 y 0..30, que corresponden o la categoría de barbecho, 

áreas Inculcas y desnudas. Mientras que, en el escenario con la aplicación de la medida (infiltración o partir 

del año 5), se utilizaron valores de K= 0.17. 0.26 y 0.28, correspondientes o lo categoría de coberwro vegetal 

del25a50%. 

• Reforestación (revegetación inducido) en 30.681 hectóreas de CUSTF temporal. 

1:1 proyecto cuento con 70.934 hectáreas de CU5TF con ocupación temporal (30.681 hectóreas), y una vez 

que se concluyan los occ/vidodes de construcción, se índuciró la revegecoción con especies arbustivas. / 

arbóreas y de cocróceos propios de los cipos de vegetación a desmoncor. --r:::: 
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fnfiltroci6n actual (m3) 

17.643.148 

Agencia Nac:ion;JI de Seguridad Industrial y 
De Protección al M edio Amblante del Sector Hidrocarburos 

Unidad d@ Gestión Industrial 
Oirecclón General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCI/DCiGPf/1363/202} 
Ciudad de M@xico. a 0 1 de junio de 202l 

Cootación dentro del área de CUSTF tem oral 
infiltración posterior o lo remoción de Volumen total por mitigar uno v@z 

veaetac;ión fm3J eíecutado ef CUSTF lm3) 
18.514,178 871.030 

En resumen, la lnfllrración inicial será de 17,643.148 m3/año y se espero que paro el año 5 esto cantidad 

llegue a 18,514.178 m3/año, la que se rraducirá en un aumento en la infiltración de 871.030 m'/año. 

• Reforestación (revegecoción Inducido) con especies de herbáceos en 40.253 hectóreas de CUSTF 

permanente. 

Para esto medido de mitigación se considero uno superficie de 40.253 hectóreos que corresponde al CUSTF 

permanente. En esce espacio se inducirá o lo revegecoción con especies de herbáceos. Lo reforestación 

(revegetoción Inducido) creará una cobertura vegetal rápidamente y propiciará la infiltración del agua al 

subsuelo, sin afectar lo operación y mantenimiento de la obra. El establee/miento de herbáceas favorecerá 

la captación del aguo y posterior infi/troclón desde los primeros años de ejecución. Esca actividad podrá ser 

asistido con riegos poro acelerar el surgim/enco de los especies. 

Poro determinar la efectividad de lo medido, se calculó primero el balance hídrico Inicial (terminada la 

construcción y sin cobertura vegetal) y el que se presentará uno vez ejecutada la medida (con un tiempo 

máximo de ejecución de S años). En los có/cu/os de escos dos escenarios, la variable que se actualiza es K 

(coberruro), que poso de un valor de 0.26, 0.28 y 0.30 (Barbecho, áreas incultos y desnudos), o un valor de K 

de 0.20, 0.24 y .30 (postizo/ inducido con 50 o 7S96 de cobercuro). 

Ca toción dentro del 6reo dé CUSTF pcrmononto 
Infiltración inicial m3/año Jnfiltroci6n una Vtt revegetado m3/año Efectividad de la medida m1/año 

23,1.34,82 24,070.00 935.18 

Lo Infiltración en el escenario Inicial será de 23,134.824 m3/oño y se espera que con lo opl/coción de lo 

medida en las polígono/es con CUSTF permanente, la infiltración aumente o 24,070.004 mJ/oño, lo que se 

traducirlo en un aumento anual en lo infiltración de 935.180 m3• ~ 

JI.◄ ....... . 
" · felefono: SS 511 25 01 ºº ,v.vw.gob.m,c/ru.e# ,,. Franc,sc 
;~,~~<'<-l'ft,,~\.'•'~'~f't<,11 ~~c.l~,; -~~'J:,<-,'ít~~'&~~'r~'' ~Qtll'.._~i{>~ ' Vll!·A 
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CQptoción por 
mitinor 

882.79m' 

Agenda Nacion.aJ de Segurid:,d Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
DlreccJón General de Cestlón de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/OGGPl/1363/2023 
Ciudad de México, a 01 de junio de 2023 

Resumen de resultados de lo captación de aguo 
Revegetoción inducida de Revegotación inducida con 

Total, mitigado CUSTF de carácter temnoroL herbáceos de CUSTF --,man1?ntc 
871.0Jm' 935J8m' 1.806,21 m' 

Con lo aplicación de las medidas de mitigación propuestos (revegetación inducida en óreo con CUSTF 

temporal y permanente), se podrá mitigar la totalidad del agua que dejada de infiltrarse por efecco del 

CUSTF. 

De lo anterior. se concluye que las medidas para prevenir o mitigar los impactos ambientales negativos al 

recurso agua por la ejecución del CUSTF para el Proyecto, propuestas por el Regulado son las siguientes, 

• l;jecución del programa de rescate, reubicación y reforestación de flora silvestre, el cual t iene por 

objetivo, disminuir la afectación a la misma, en una superficie de total de 39.452 hectáreas (8,771 

hectáreas en franja de 3 m de ancho aledaña al área de CUSTF y 30.681 hectáreas en el área de CUSTF 

temporal). 

• El material no aprovechable será picado y distribuido en el área de CUSTF, para suavizar la caída del agua 

de lluvia y minimizar el escurrimiento, con el propósito de favorecer la infiltración. 

Para mantener la calidad del agua dentro de los parámetros actuales en el área de cambio de uso del suelo 

se plantean una serie de medidas de prevención a realizar durante la etapa de preparación del Proyecto y 

en la fase de restauración del sitio. siendo estas: 

• Realizar la c.arga de-combustible de maquinaria y equipo conforme al manejo que señale la normatividad 

vigente a fin de evitar derrames en el sitio del Proyecto. 

• En caso de derrame de combustibles o aceites sobre suelo natural deberá realizarse la remediación del 

sitio atendiendo las especificaciones de la NOM-138-SEMARNAT/SS-2003. 

• En caso de retiro se deberá enviar a una empres.a autorizada para su tratamiento o confinamiento. 

• Realización de mantenimiento preventivo y/ o correctivo de equipo y maquinaria fuera del sitio d"',I, 

Proyecto. ~ 

2023 .. ~ ... . -Francisco 
VIDA 
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Agenc:ia Nacional de Seguridad Industrial v 
Oe Protección al Medio Ambiente del Se-ctor Hidrocarburos 

Unidad de Cestlón Industrial 
Olr&eclón General de Céstlón de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/ UCI/OCCPl/ 1363/ 20 23 
Ciudad de M♦xlco. a 0 1 de junio de 2023 

• Manejo de residuos sólidos urbanos a través de depósitos ubicados estratégicamente a lo largo del trazo 

del Proyect o, debiendo realizar la separación por t ipo de material. 

• Manejo adecuado de residuos peligrosos (estopas impregnadas de aceite y grasa, botellas de aceite, 

contenedores de grasa, depósitos de combustibles. entre otros) conforme lo que especifique la 

normatividad aplicable tanto en su recolección, manejo y disposición. 

• Manejo adecuado de las aguas residuales en caso de generarse estas en las actividades de construcción 

del Proyecto. 

• Colocación y distribución de 1 baño portátil por cada 1S t.rabajadores en los sitios en los que no se cuente 

con el servicio sani tario, debiendo realizar el depósito o tratamiento de los residuos de acuerdo con las 

alternativas que brinde la reglón. 

Con base en las consideraciones arriba expresadas, esta autoridad administrativa estima que se encuentra 

acreditada la cuarta hipótesis normativa que establece el artículo 93, párrafo primero de la LCDFS, ya que 

ha quedado técnicamente demostrado que el deterioro de la calidad del agua o la disminución en su 

captación se mitigará con la implementación de las medidas propuestas por el Regulado. 

VIII. Que en cumplimiento de la obligación que a esta autoridad administrativa le impone lo dispuesto por el 

artículo 93, párrafos segundo, cuarto y quinto de la LCDFS, esta autoridad administrativa revisó la 

información y documentación que obra en el expediente, observándose lo siguiente, 

El art iculo 93, párrafos segundo, cuarto y quinto de la LCDFS establecen, 

( .. } 
En los oucorizocjones de cambio de uso del sua/o en terrenos forestales. lo Secretorta deberó dor respuesto 

debidcmenre fundada y motivado o los opiniones técnicos emitidos pot los miembros del Consejo Estatal 

Forestal de que se trate. 

(,"¡ 

Las ovtodtaelones que se emitan deberón integrar un programo de rescate y reubicación de especies de la 

nora y fauna afectados y sv adoptación al nvevo hábitat conforme se estobtezco en el Reglamento. Dichos ~ 

..... Telafono: 55 9125 01 O<I wwv,.gob.m ...... , ' Francisco 
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outodzoclones deber6n sujetarse o lo que, en su caso, dispongan los programas de ordenam;entos ecológicos 

correspondientes. los Notmos Oflciales Me:xfconos y dem6s dispos;ciones lego tes y reglomentorios aplicables. 

Trat6nd0Se de terrenos ubicados en cerritorios md{genos, lo ovto,;zadón de cambio de uso de suelo además 

deberó acompañarse de medidas de consulto previo, libre, informada. cu/ruralmente adecuado y de bueno 

fe, en los térm;nos de la legislación opticoble. Poro ello, lo secret·or,O se coordinará con el Instituto Nock,nol de 

los Pueblos Indígenas. 

1. Por lo que corresponde a la opinión del CEF en el estado de Baja Calífornla, esta OGGPI, con fundamento en 

el articulo 143. fracción 111 del RLCOFS. solicitó Opinión Técnica mediante oficio 

ASEA/UCI/OCCP/0396/2023 de fecha 20 de febrero de 2023. citado en el Resultando 14 del presente oficio. 

Que el 21 de marzo de 2023. feneció el plazo de diez días hábiles señalado en el oficio 

ASEA/UGI/OCCP/0396/2023 de fecha 20 de febrero de 2023. mismo que fue notificado el 06 del mismo 

mes y año, a través del cual se solicitó al CEF del estado del estado de Baja California. su opinión sobre la 

viabilidad para el desarrolío del Proyecto. por lo que de acuerdo a lo establecido en el articulo 143, fracción 

111 del RLCDFS. una vez cumplido el plazo para emitir su opinión y sin recibir respuesta. se entiende que no 

existe objeción para fa autorización de CUSTF para el desarrollo del Proyecto. por lo que esta oc;;c;;pI 

procedió a continuar con el procedimiento administrat ivo del trámite. 

2. En lo referente a la integración de programas de rescate y reubicación de especies de la flora y fauna 

silvestre afectadas y su adaptación al nuevo hábitat. el Regulado integró con el ETJ, los Programas de 

rescate y reubicación de flora y fauna silvestre. con base en los datos que se establecen en el articulo 141. 

penúltimo párrafo del RLC0FS: dichos programas se anexan al presente resolutivo como Anexo 1 de 2 

Programa de rescate. reubicación y reforestación de flora silvestre y Anexo 2 de 2 Programa de rescate, 

reubicación y ahuyentamiento de fauna silvestre. 

3. En relación con el cumplimiento de lo dispuesto en los programas de ordenamiento ecológico 

correspondientes. las normas oficiales mexicanas y demás disposiciones legales y reglamentarias 

aplicables. Al respecto se tiene lo siguiente: 

* 
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a) Programa de Ordenamiento Ecológico d el estado de Baja California (POEBCJ 

En el ETJ. en el capítulo XIV señala para el Programa de Ordenamiento Ecológico del estado de Baja 

California !POEBC}, Es el Instrumento regulador e instructor de lo po/ftico ambiento/ que s/Ne de base poro 

lo tomo de decisiones en materia de planificación de usa del suela y de lo gestión ambiento/ de actividades 

productivos en el estada. Por ende, su finalidad es contribuir en el aprovechamiento y conservación de las 

recursos naturales de Bojo Californio. De acuerda can el POEBC vigente (expedida en 2014/, el estado de 

Bojo Californio se dividió en 13 Unidades de Gestión Ambiemol (UCA}. Al respeero, el óreo de cambio de uso 

de suela en terrenas foresto/es se ubico geográficamente en los UCA 2d y 7 j cuyos po/(tlcos son el 

aprovechamiento sustentable y canseNocfón. Can intención de contribuir con el aprovechamiento y 

conseNoción de los recursos natura/es, el POEBC planteo las 1/neomlentos o meros poro codo UCA Estos 

lineamientos se asocian o criterios de regulación ecológico poro promover su cumplimiento. Aunque no 

todos los sectores de actividad se vinculan con las obras y actividades concernientes con e l nuevo uso de 

suelo propuesta, se muestro un listada de las criterios aplicables poro lo UCA en donde se localizo el óreo 

de cambio de usa de suela en terrenos foresto/es, con el propósito de demostrar que se do cumplimien to o 

/os 1/neomientos y criterios que le apliquen, asimismo, es importante mencionar que los actividades de 

cambia de uso de suelo serón los m ismos poro todos los pal/gano/es sal/citados, as/ como las respectivas 

medidas de prevención y m itigación. 

La vinculación de los criterios de regulación ecológica de la UCA en las que incide el Proyecto son los 

siguientes, Para la UGA-2 d: Aprovechamiento sustentable: en la vegetación presenta el 90% de lo 

vegetación primaria y secundaria se mantiene sin cambios hacia otros usos del suelo, así como para los 

pastizales mantiene la misma superficie. Cuando, por excepción, se otorguen cambios d e uso de suela 

forestal (vegetación primaria y secundarla) poro las actividades sectario/es, éste deberó ser de entre el 20 

a l 40% (umbral de fragm entación y umbral de extinción, respectivamente} de lo superficie del predio del 

proyecto. La superficie rem anen te (60 a 80% de la superficie del predio) deberó mantener su vegetación, 

mismo que escoró distribuido en el per/metro del predio pa ra que estén en contacto con la vegetación de 

los predios colindan tes y se constituyan redes de ecosistemas que le den conectividad biológica al paisaje. ~ ---li,º -="" remooeo• d.,.,, ~~ wfe«, o oo =•$ " MMOO oo• "'"""° O ,~rem~•" k, 
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biomoso vegerol de especies nativos, en donde sea posible hacerla, así como un mejoramiento de hábitats 

poro lo fauna. Cuando en el predio se encuentren, cuevas, manantiales, lagos. humedales ríos, arroyos o 

agregaciones de especies con estatus de conservación comprometida, se deberá mantener la vegetación 

en su perlmetro y ésto mantendrá uno continuidad con lo vegetación del perímetro del predio. 

Poro lo UCA-7.i; Conservación: en lo vegetación presento el 100% de la vegetación primaria y secundaria se 

mantiene sin cambios hocio otros usos del suela. Cuando, por excepción. se otorguen cambios de uso de 

suelo forestal (vegetación primario y secundario) poro los actividades sectoriales, éste deberá ser de entre 

el 20 ol 40% (umbro/ de fragmentación y umbral de extinción, respectivamente} de la superficie del predio 

del proyecto. Lo superficie remanente (60 o 8096 de fo superficie del predio) deberá mantener su vegetación, 

misma que estará distribuido en el perlmetro del predio poro que estén en contacto con la vegetación de 

los predios colindantes y se consriruyon redes de ecosisremos que le den conectividad biológico ol poisoje. 

Lo vegeroción remanente deberá estor sujeto o un manejo de hábitats que permito el incremento de Jo 

biomasa vegetal de especies nativos, en donde sea posible hacerlo, osi como un mejoro miento de hábitats 

poro la fauno. Cuando en el predio se encuentren, cuevas, manantiales, lagos, humedales rlos, arroyos o 

agregaciones de especies con estotus de conservación comprometido, se deberá mantener lo vegetación 

en su perímetro y ésto montendr6 uno continuidad con la vegetación del perfmetro del predio 

De la revisión y análisis realizado a este instrumento. se puede concluir que el desarrollo del Proyecto 

considera y cumple con las estrategias que le son aplicables, a través de la ejecución de medidas de 

prevención. mitigación y compensación propuestas por el Regulado en el ETJ e IF, como parte integral del 

Proyecto. 

Adicionalmente. esta DCCPI solicitó opinión técnica y normativa-Jurídica a la SMADS. mediante oficio 

ASEA/UCI/DCCPl/0033/2023 de fecha 10 de enero de 2023, para que dentro del ámbito de su compet encia 

se pronunciara respecto a la viabilidad para el desarrollo del Proyecto. 

En atención al oficio ASEA/UCI/DGGPl/0033/2023 ,de fecha 10 de enero de 2023, la SMADS emitió opinión 

mediante oficio SMADS/SPA/TIJ/0793/2.023 de fecha 13 de febrero de 2023. en la cual se mencio* 

..-;-,c. h .. ~•~ Souk-\'atd Adolfo ~u1:.CO.nlner. 4209, latdlnes c,n I;., Mo-nt:tl'l.a. l-42i0, Ciudad do Mt:dco 
-..:;, y ieJeton-o~ SS 5126 Ol 00 wwv.•,g0tbJT1Jt/t1~ 
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siguiente: Respecto a la solicitud referida al Cambio de Uso de Suelo de Terreno Forestal poro el proyecto: 

Expansión Casoducto Rosa rito, Segmento 1 ETJ 8, con pretendida ubicación en predios privados yejidales 

loco/Izados en el municipio de Mexlcali, Boja California, promovido por la empresa: Casoducto de Agua 

Prieta, S. de R.L de C. V., esto Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable. atendiendo lo 

expuesto en el Considerando Noveno, concluye que el Cambio de Uso de Suelo en terrenos forestales en 

uno superficie de 70.934 hectóreas de una superficie total de 86.358, es VIABLE, de conformidad o los 

pronunciamientos establecidos en los criterios de regulación ecológlca por sector de actividad del POEBC 

(2014) que aplican a las UGA·:Z polígono 2.d y UCA-7 po/fgono 7 j, donde lo empresa Cosoducto de Aguo 

Prieta, S. de R.L de C V, deberá atender lo manifestado en el ETJ, ( •.. /. 

[. .. ) 

b) Programa de Ordenamiento Ecológico del Municíp;o de Mexicali (POEMM) 

En el ETJ, en el capitulo XIV señala para el Programa de Ordenamiento Ecológico del Municipio de Mexicali 

(POEMM), El Programa de Ordenamiento Ecológico del Municipio de Mexicali (POEMMk figura como el 

fnstrumento técnico normativo que sirve como base para la gestión amblencal, con la finalidad de alcanzar 

un desarrollo sustentable en lo región. Asimismo, establece un modelo de ordenamiento ecológico que 

preciso las polfticas ambienta/es de protección, oprovechomienco, restauración y conservación de los 

apriwdes de uso de suelo, para el manejo raciono/ de los recursos naturales y la protección al medio 

ambiente del municipio. El área de cambio de uso de suelo en terrenos forestales que se solicito se 

encuentro geográficamente en las Subunldodes: Unidad J "Planicies Arenosas• y en Unidad 1. 

Particularmente, en las subunidades: 12 •ciase :Z: Suelos medios", 7.J "Clase 3: Suelos pesados~ 32 "Meseta 

arenoso" y J,4.J "Dunas de Algodones•. Estos subunidades cuentan con distintas polltfcos, dentro de las que 

se Incluyen AProvec/lamiento con regulación (12 "Clase :Z: Suelos medios", 1.3 "Clase J : Suelos pesados"), 

Aprovechamiento con Impulso (1.:Z "Clase 2: Suelos medios· y 1.J "Clase J: Suelos pesados") y Protección con 

uso pasivo (J.4.J "Dunas Los Algod?nes"). 

La vinculación de los c riterios de regulación ecol.ógica de la UCA en la que Incide el Proyecto son los 1t, 
siguientes, Aprovechamiento con regulación: Paro lo exponsión de los actividades se deberá tramitar los V 
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autorizaciones correspondiences en materia ambiento/ poro el oprovechomienro de los recursos n o tu roles 

y el desarrollo de nuevos oceividodes. Aprovechamiento con impulso: Limitar los descargos o infiltrociones 

de oguos residuo/es en los suelos. Aplicar p rogramas de reforesta ción en los cuoles se deberá utilizar 

vegetación a decuado poro los corocteristicos de lo zona. Restringir los o ctivídodes p roductivos en los que 

se favorezcan lo erosión, degradación o modificación de los corocrerísticos naturales del suelo. 

De la revisión y análisis realizado a este Instrumento, se puede concluir que el desarrollo del Proyecto 

considera y cumple con las estrategias que le son aplicables, a t ravés de la ej ecución de medidas de 

prevención. mitigación y compensación propuestas por el Regulado en el ETJ e IF, como parte integral del 

Proyecto. 

Adicionalmente. esta DCCPI solicitó opinión técnica y normativa-j uridica a la OPA, mediante oficio 

ASEA/ UGI/ DGGPl/0041/2023 de fecha 11 de enero de 2023, para que dentro del ámbi to de su competencia 

se pronunciara respecto a la viabilidad para el desarrollo del Proyecto. 

En atención al oficio ASEA/UGI/DCCPl/0041/2023 de fecha 11 de enero de 20 23, la OPA emi tió opinión 

mediante oficio DPA-126-2023 de fecha 17 de febrero de 2023. en la cual se menciona lo siguiente, En este 

sentido y con base en el inventario de Coses de Efecto Inverna dero del estado de Bajo Col/forn/o lo actividad 

Uso de Suelo, Cambio de Uso de Suelo y Silvlculcuro {USCUSSJ es uno de los principales cotegorfos d e 

onól/s/s y rep resenta lo cuarto fuente de emisiones contaminantes o lo otmosfero, debido o que son 

actividades generadoras de cambios en el flujo del carbono por lo pérdida de vegetación. (. .. ) Por lo 

nowrolezo del p royecto, el 24 Ayuntomlenro de Mexicol/ o través de la Dirección de Protección o/ Ambiente, 

tiene o bien em itir uno opinión de VIABILIDAD poro el CUSTF ( .. .). 

c) NOM-059- SEMARNAT- 2010 y su Anexo Normat ivo 11 1 

L_ De acuerdo con lo establecido en el ETJ, el Proyecto afectará especies de flora y fauna clasificadas bajo 

alguna categoría de riesgo de acuerdo con la NOM-059·SEMARNAT-2010 y su Anexo Normativo 111. Por lo 
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anterior, en atenciën a las disposiciones estableridas en dicha MNorma, esta DGGPI! realizé el andlisis 

correspondiente con base en la informaciën técnica proporcionada. 

Del ET1, con respecto a la fauna se desprende aue, de acuerdo a las especies de registradas en al drea de 

CUSTF [Accipiter cooperii, Buteo regalis, Falco mexicanus, Geethlypis telmiei, Vulpes maerotis, Masticophis 

flagellum, Coleonyx variegatus Sauromalus ater, Cuallisaurus draconoides, Phrynosoma mcralli, 

Phrynosoma mrallii, Uma notata, Urosaurus nigricauda, Uta stansburiana y Crotalus cerastes) se 

encuentran listadas en las categerias de en peligro de extinciën (P), Amenazada [A] y Sujeta a protecciën 

especial (Pr) de acuerda can la NOM-OS8-SEMARNAT-20ID vsu Anaxo Normative IM. 

Para garantizar la permanencia de dichas esperies en los erosistermas gue se verdn afectados. serdn 

consideradas como prioritarias durante las acciones de ahuyentamiento, rescate y reubicaciën de fauna 

silvastre; asimismo, dichas acciones no se limitarin unicamente a las especies incluidas en la NOM-O58- 

SEMARNAT-2010 y su Anexa Normativo , sino due serdn susceptibles de rescate todo individuo dgue se 

observe dentro del 4rea de CUSTF en las diferentes stapas del Proyecto, tal cemo se establece en el Têrmine 

V dela presente resoluciën y en el Programa de ahuyentamiento, rescate y reubicaciën de fauna silvestre, 

el cual forma parte integral de la prasente resolucién, comoe Anexo 2 de 2. 

En relaciën con la flora silvestre, en el drea sujeta a CUSTF y la CHF sê registré la presencia de una especie 

(Cineya tesota) listada en la categoria de Sujeta a proteccidn especial (Fr) de acuerdo con la NOM-OS8- 

SEMARNAT-ZOID v su Aniexo Normativo II por lo ague serd prioritaria dentra del Programa de rescate, 

reubicaciën y reforestaciën de Hora. 

Areas Naturales Proteaidas (ANP) 

El Regulado manifesté en el capitulo XIV del ETJ gue el drea del Proyecto no se localiza dentro de alguna 

ANP de carêcter municipal, estatal o federal. Las ANP mas préximas al Proyecto son: de cardcter federal, “E 

Pinacate y Gran Desierto de Altar', “Alta Golfo de California y Delta del Rio Colorado” y “Constituciën de 

185T', en categoria de Reserva de la Biësfera y se encuentran a una distancia préxima de 52, 59 y 52 km, 

*i Boulevard Adelfe Piulz Cortines 208. Jardines en la Mantafia, 120 Eiudad dé Mésien. 
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respectivamente. De carácter estatal. • Abelardo Rodríguez Luján - El Mollnito·. • Arivechi - Cerro Las 

Conchas· y "El Soldado", esta últ;ima en categoría de Zona Sujeta a Conservación Ecológica y se encuentran 

a una distancia próxima de 540, 674 y 639 km, respectivamente. De carácter municipal. ·surutato· y "La 

Cueva del Murciélago del Ejido Topo Viejo•, en categoría de Zona de Preservación Ecológica de Centro de 

Población y se encuentran a una distancia próxima de 1,028 y 962 km, respectivamente. 

Adicionalmente, esta OGGPI solicitó opinión técnica y normativa-jurídica a la DGVS, mediante oficio 

ASEA/UGI/OGGPl/0031/2023 de fecha 10 de enero de 2023, para que dentro del ámbito de su competencia 

se pronunciara respecto a la viabilidad para el desarrollo del Proyecto. Sin que a la fecha de emisión del 

presente resolutivo se haya emitido opinión alguna. por lo que con fundamento en el articulo 55 de la LFPA. 

se entiende que no tiene objeción a las pretensiones del interesado. por lo que se concluye que no existe 

ninguna limitante para la ejecución del presente Proyecto. 

e) Áreas de Importancia Ecológie-a 

El Regulado mani festó en el capitulo XIV del ETJ que el área del Proyecto no se localiza dentro de alguna 

Región Terrestre Prioritaria (RTP) "Sierra de Juárez· y ·celta del Ria Colorado• las que se encuentran a una 

distancia próxima de 21 y 28 km, respectivamente. Asi mismo, no se localiza dentro de ninguna Área de 

Importancia para la Conservación de las Aves (AICA), las más próximas al Proyecto son "Sierra Juárez·, "Delta 

del Río Colorado· y "Reserva El Pinacate y Gran Desierto del Altar" y se encuentran a una distancia de 26. 75 

Y 105 km, respectivamente. No se localiza dentro de ninguna Región Marina Prioritaria (RMP) "Alto Golfo" y 

"Ensenadense .. las que se encuentran a una distancia próxima de 56 y 128 km, respectívamente. 

El Regulado manifestó en el capítulo XIV del ETJ que el área del Proyecto incide en la Región Hidrológica 

Prioritaria (RHP) "Delta del Río Colorado" y una porción del Silfo RAMSAR •sistema de Humedales 

Remanentes del Delta de del Río Colorado·. 

2023 ...... . -Francisco 
Vll.!-A 
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Al respecto esta DGGPI sol icitó opinión técnica a la CONABIO, mediante oficio 

ASEA/UGI/DGGPl/0030/2023 de fecha 10 de enero de 2023, para que dentro del ámbito de su competencia 

se pronunciara respecto a la viabilidad para el desarrollo del Proyecto. 

En atención al oficio ASEA/ UGI/DGGPl/0030/ 2023 de fecha 10 de enero de 2023, la CONA8IO emit ió 

opinión mediante oficio SET / 061/2023 de fecha 01 de febrero de 2023, en la cual se menciona lo siguiente, 

Poro lo evaluación del presente proyecto, recomendamos uno visión regional y a nalizar de manero globo/ 

sus efectos sobre lo biodiversidad,yo que se su moró n o/ impacto ambiencal negativa del proyecto total del 

gasoducto y los factores que causan la problemática anteriormente d escrito e n e l aportado "Problem ática 

a mblentales e n lo región". Es pertinente aclarar q ue esta opinión técnlca no represento un o nállsis 

completo de todos los aspectos del éTJ estó enfoca da principalmente o aspectos referentes a la flora y la 

fauna presentes en la región donde se sitúa lo propuesta yde los afectaciones a los p rocesos y /as rela ciones 

entre ellos para que las acciones a realizar disminuyan o restauren los impactos o /as mismos. Debida o /o 

escoto en lo que ocurren los procesos ecológicos y f;uncionates de los ecosistem as y lo naturaleza dinámica 

de los orga nism os q ue habitan e n ellos. a sí como lo distribución y el ámbito hogareño de especies de gran 

imporroncia bioculturol en la reglón, se consideró un buffer de 2 kilómetros como óreo de influencia. Esto 

implica que la Opinión Técnica /OT) considera en su análisis zonas que pudieran no ser afectados de 

manero directo por el proyecto, pero podrían afectarse Indirectamente. o en e tapas consecuentes por 

acciones derivadas del proyecto principal. Las regiones que se encuentra n dentro del área de lnfluenc/a 

marcada en esta OT, se incorpora n a su análisis considerando lo amplitud del buffer utilizada como 

principio precautorio, ante la magnitud del p royecto y sus posibles repercusiones ecológicos y sociales. LA 

presencio de especies con alguna categoría d e riesgo, endém icas o prioritarios en los áreas de influencia o 

zona del proyecto, indico q ue el hábitat es priorita rio poro lo conservación de los especies presentes. 

Asimismo, esta Dirección General d io Vista de opinión técnica, al Regulado, mediante oficio 

ASEA/UGI/OGGPl/0275/2022 de fecha 08 de febrero de 2023, a efecto de que, de considerarlo necesario u 

oportuno. manifestara lo que a su derecho convenga, referente a los comentarios emitidos por la CONABIO 

mediante oficio SET/ 061/2023 de fecha 01 de febrero de 2023. otorgando un plazo de die~ días hábiles 
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contados a partir de haber surtido efecto la notificación, con fecha de notificación el 10 del mismo mes y 

año. 

En atención al oficio ASEA/UGI/DGGPl/0275/ 2022 de fecha 08 de febrero de 2023, el Regulado presentó 

el escrito EGRO-00071-23 de fecha 20 de febrero de 2023. en el que menciona, entre otras cosas, lo 

siguiente, Los medidos que se op/icorón poro reducir los Impactos a lo vegetación derivados de lo ejecución 

del Proyecto son los siguientes: de/Imitar el órea de desmonte y despalme, ejecutar los acciones descritas 

en el Programo de Rescate y Reubicación de Especies de Vegetación Forestal Afectadas y su Adaptación 

al Nueva Hábitat. Los octivídodes de desmonte y despalme, os/ como, lo etapa de Construcción del 

Proyecto, ohuyentorón o Jo fauno de manero puntual y temporal. Es importante señalar el objetiva del 

trómite de evaluación en materia de cambio de uso de suelo en terrenos foresto/es el cual permite autorizar 

por excepción lo remoción de la vegetación forestal, o través del Estudio técnico Justíficotivo y ta 

Información adiciono/ ingresado en respuesta o /os requerimientos de información, se han presentada /os 

elementos que permiten acreditar que /o biodiversidad del ecosistema que se verá afectado se mantenga, 

y que la erosión de tos suelos, lo capacidad de almacenamiento de carbono. el deterioro de la calidad del 

agua o /a disminución en su captación se mitiguen en las óreas afectadas por la remoción de la vegetación 

forestal. 

Con la información vertida en el ETJ y una vez analizada la vinculación de tos lineamientos con el desarrollo 

del Proyecto, se establece que éste no contraviene lo sel\alado en ningún ordenamiento referente al CUSTF, 

toda vez. que las acciones y objetivos del Proyecto dan cumplimiento a lo que se establece en los 

lineamientos que le aplican de acuerdo con lo expuesto por el Regulado. 

Con base en las consideraciones arriba expresadas, esta autoridad admini.stratJva concluye que no existen 

criterios de manejo específicos que impidan el CUSTF para el desarrollo del Proyecto. 

4. Por lo que corresponde a lo relacionado con terrenos ubicados en territorios indígenas 
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Al respecto, a través de escrito ECRO-000967-22 de fecha 18 de noviembre de 2022 el Regulado presentó 

en esta DGGPI la opinión técnica emitida por el INPI oficina de representación del estado de Baja California, 

mediante oficio ORBC/2021/OF/0317 de fecha 28 de septiembre de 2021, donde se evaluó el proyecto 

denominado .. Expansión Gasoducto Rosarito". del cual el Proyecto forma parte. dirigida al C. Sergio Romero 

Orozco, Representante Legal del Regulado, donde se describe lo siguiente: 

l. Que ha sido revisado el anreproyecto incluido en el documento recibido y como resultado de este 

an6//sls, se determino que la trayectoria del gasoducto no representa t1na potencial afectación o 

ninguno de /os territorios pertenecientes a las comunidades lndfgenas registradas en nuestro 

cotólogo. 

2. Que esto Oficina de Representación no tiene inconveniente respecto de la rrayecroria propuesta 

inicialmente e n el anteproyecto. 

J. Sí dura nte lo elaboración de p royecto ejecutivo o la construcción de la obra, la trayectoria del 

gasoducto sufre alguna modificación importante, deberó nuevamente someterse al anólisis de esta 

dependencia que represen to. 

4. El anteproyecto aprobado por esto dependencia forma pone integra l de este documento. 

5. Dt1ronte lo elaboración del proyecto ejecutivo yde lo obro, se d eberón romo, tas medidas pertinentes 

en materia de ímpacro ambiental, ya que, aunque no invade territorio indígena alguno, se deberón 

considerar los potenciales Impactos ambiento/es del Proyecto sobre la región donde se prerende 

desarrollar. 

Asimismo, el Regulado presentó a través del escrito ECRO-000967-22 de fecha 18 de noviembre de 2022 el 

oficio 117.-DCISOS.0627 /2022 de fecha 17 de mayo de 2022. emitido por la Dirección Ceneral de Impacto 

Social y Ocupación Superficial de la Secretaría de Energla (SENER), relat ivo a la evaluación de impacto social 

del proyecto general -expansión Casoducto Rosarito·, del cual se desprende lo siguiente: 

f-1 

X.. T~Jefono: 55 Sl 26 0100 \tAW.:;ob.m,i:h.sta ... Francisco 
~~\W,'f'.<-:"il,&_,;..'\.."'~'~f(¿II ~~t.l~,~~~t".<-''i(.§.~~~-1'frill ~cf.t.ll!~~~\~ , VILLA 
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IJ. A partir del análisis reo/izado por esca Dirección Cenera/, se estimo q ue, o pesar de su ubíe-ación, y de 

acuerdo con los elementos cécnicos descritos y los contenidos en el oportodo "3.A. IDENTIFICACIÓN, 

CARACTERIZACIÓN, PREDICCIÓN Y VALORACIÓN OE LOS IMPACTOS SOCIALES", el Proyecto no 

enrroño ninguno afectación directo y/o significativo y/o dlferenclodo poro los com unidades con 

p resencio Indígena ubicados en el Area de Influencio del Proyecto. 

Con base en las consideraciones arriba expresadas, esta autoridad administrativa concluye que el Proyecto 

no incide en territorios indigenas. por lo tanto, no requiere acompañarse de medidas de consulta previa. 

libre, informada, culturalmente adecuada y de buena fe previsto para las comunidades y territorios 

indígenas, por lo que cumple con lo señalado en el artículo 93, párrafo quinto de la LGDFS, 

IX. Que en cumplimiento de la obligación que a esta autoridad administrativa le impone lo dispuesto por el 

artículo 97 de la LGDFS, que a letra dice, 

f-

Articulo 97. No se podró otorgar outorlzocl6n de comblo de uso del .svelo en terrenos foresto/es donde lo pérdida 

de cubierro forescol fue ocasionado por incend;o, ta lo o desmonte sin que hayan poscdo 20 años yqve se ocred;te 

o la Secretarfo que lo vegecoción forestal ofeczodo se ha regenerado, m ediante los mecanismos que. poro col 

efecto, se establezcan en el Reglamento de esto Ley. 

Por lo que corresponde a la prohibición de otorgar autorización de CUSTF en un terreno donde la pérdida 

de cubierta forestal haya sido ocasionada por Incendio, tala o desmonte sin que hayan pasado 20 años y 

que además. se acredite ante la AGENCIA que la vegetación forestal afectada se ha regenerado, se advierte 

que la misma no es aplicable al presente caso, ya que. de acuerdo a la visita técnica realizada los dlas 19 y 

20de abril de 2023 en el área del Proyecto, se desprende que en el recorrido físico en la superficie sujeta a 

CUSTF no se detectó área afectada por incendio, tala o desmonte. 

Asimismo. esta DGGPI, a t ravés del oficio ASEA/UGI/DGCPl/0396/2023 de fecha 20 de febrero de 2022, 

notificado el 06 de marzo del mismo año, solicitó al CEF en el estado de Baja California, que manifestara si 

dentro del área del Proyecto, existen registros de terrenos incendiados que se ubiquen en los supuestos 

~ '""""" ,. , .. ,oo .. """"· ~ '""""'º ,. =-• • 'º """""º ~ • ""'"º "'· ··~"" "* 
\~{j Soule\'3rd A,jolfo Ruf.t ccn:ln~ 4209, lardlne.s o.., la M.01muia. 14.llO, Ciudad de Mf:tleo. 2023 
'--· Teléfono: SS 9126 Ol 00 Wlf•''l.'.go'o.mx/ut1 ;:.~~ FrmiCiSCo 

-~'._ ~'.:..~<-"».g\."~'r.,{ ~fll'c§;;ti_tlt.'.~t\W'.:..<"<'''1't':..'\,\."-~\\'~~~// '~':tl((.fil\~';_(><,< VIL¼ 
~~ 'NS'i'r-11't=: ... ~t~• ""'-c:s:§="-~~'l('t,1;,S')',\ i@"c.S~~c:s:§~._'{'~~ ~t, ·- -·-
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Dficio No. ASEAFUGI/ DOGPI/TEBI/ 2023 
Fiudad de Mê&ricn. a O1 de junio de 2025 

RLGDFES, el plazo para emitir su opiniën fenecië el 21 del mismo mes y afin, por lo gue, una vez cumplida el 

Plaza para emitir su opiniën y sin recibir respuesta, se entiende due no existe objeciën para la autorizaciën 

de CUSTF para el desarrollo del Proyecte, por lo gua esta DGGPI procedié a continuar con el procedimiente 

administrativo del traimite. 

Por lo antes manifestade, se ajustan los preceptos normativos gue se establecen en el articulo 87 de LGDFS. 

X. Oue con el objete de verificar el cumplimiente de la obligaciën establetida per el articulo 38 de la LGDFS. 

conforme al procedimiento sefialado por los articulas 14é y 152 del RLGDFS, esta autoridad administrativa 

determiné el monto de compensaclén ambliental para ser destinados a las actividades de reforestaciën o 

restauraciën y su mantenimiento, determindndose lo siguiente: 

1. Mediante oficia ASEA/UGI/DGGPI/1044/2023 de fecha D4é de mayo de 2023, esta DGGPI notificé al 

Regulado gue como parte del procedimiento para expedir la autorizaciën de CUSTF, deberia depositar 

al FFM la cantidad de 

por concepto de compensaciën ambiental para ser 

destinados a las actividades de reforestacidn o restauraciën y su mantenimiento en una superficie total 

de 2Z56.3196 hectdreas, distribuidos: vegetaciën de matorral desértica micrdfilo 248.3872 hertireas y 

vegetaciën de desiertos arenosos 7.3324 hertêreas, preferentemente en el estado de Baja California. 

2. Gue en cumplimiente del reaguerimiento de asta autoridad administrativa y dentro del plazo establecido 

por el articulo 144, pdrrafo segundo del RLGDFS, mediante escrito EGRO-O00158-23 defecha 17 de mayo 

de 2023, recibido en esta AGENCIA el 18 del misma mes y afio, el C. Sergio Romero Orozco, en su cardcter 

de Representante Legal del Regulade, presenté copia simple del comprobante de transferencia 

electrénica, de fecha 17 del mismo mes y afio, comoe comprobante del depdsita al FFM, realizada por el 

Regulado por la cantidad de 

por concepto de compensaclén ambiental 

para ser destinados a las actividades de reforestaciën o restauraciën y su mantenimiento en una 

superficie total de 256.3186 hectireas, distribuidos: vegetacidn de matorral desêrtico micrêfilo 248.3872 

| Bauteward Adelfa Huiz Certints 2A Jardines an la Montafia, WZI0, Ciusad de Mêric 
Teléfane 55 126 OAO. wom     
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hectáreas y vegetación de desiertos arenosos 7.9324 hectáreas, preferentemente en el estado de Baja 

California. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 1, 2, s. 95, 129 y 131 de la Ley de Hidrocarburos (LH): 1. 

2. fracción 1, 10, fracción XXX, 14, fracción XI. 68, fracción I y 93, 96. 97 y 98 de la LGDFS; lo, 20. 3o fracción XI, 

inciso c), 4o. So, fracción XVIII y 7o, f racción VII, de la LASEA: 1, 2, fracciones II y V, 139, 140, 141, 143, 144, 145, 149, 

150 y 152 del RLGDFS: 1, 4, fracciones IV, XVIII y XIX. 9, segundo párrafo. 12, fracción 1, inciso a) y último párrafo. 

18. fracciones 111, XVI, XVIII y XX, 28, fracciones XIX y XX y 29, fracciones XIX y XX del RIASEA, 1 del ACUERDO 

por el que se delega en las Direcciones Generales de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos 

Convencionales, de Gestión de Transporte y Almacenamiento y de Gestión Comercial de la Agencia Nacional 

de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la facultad que se Indica, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 08 de marzo de 2017, lo y 2o del ACUERDO por el que se 

delega en la Dirección General de Gestión de Procesos Industriales, las facultades que se indican, publicado en 

el oiarío Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2017: así como las demás disposiciones que resulten 

aplicables, esta DGCPh 

RESUELVE 

PRIMERO. - Autorizar por excepción el cambio de uso de suelo en terrenos forestales en una superficie de 

70.934 hectáreas para el desarrollo del proyecto denominado "Expansión Gasoducto Rosarito, Segmento 1 ETJ 

e·, con ubicación en el municipio de Mexicali, en el estado de Baja Cal ifornia, promovido por el c. Sergio 

Romero Orozco, en su carácter de Representante Legal del Regulado, bajo los siguientes: 

T ÉR MINOS 

l. El tipo de vegetación forestal por afectar corresponde a matorral desértico m icrófilo y vegetación de 

desiertos arenosos con una superficie de 70.934 hectáreas y el CUSTF que se autoriza se desarrollará en la 

superficie correspondiente a 41 polígonos que se encuentran delimitados por las siguientes coordenadas 

UTM, Datum WCS84. Zona 11 Norte, y 
2023 -···-Fr«ncisco 
VILLA 
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11. Respecto a los volúmenes de las materias primas forestales a obtener por el CUSTF y el Código de 

Identificación para acreditar la legal procedencia de dichas materias primas forestales, el Regulado 

manifestó lo siguiente, 

Las moceríos primas forestales que se generen con el cambio de uso de suelo en terrenos foresto/es 

provienen, de especies no maderables serón incorporadas, junto con en suelo orgónico, en el DDV del 

proyecta com o parce de las acciones tendientes; al enriquecimiento del recurso edáfico en los áreas 

destinadas a la reubicación de fiara. Para el caso de materias primas forestales con potencial uso como 

t 

--1:.eña o com bustible, serón dispuestas a un costado del derecho de vio con lo finalidad d e que los pobladoreK 

~ ) Bou1vvard Adolfo Rul:: Cortlnes 4209, Jardln&tS- •.n la Montana. 14ll0, Cloc!.ad do Mulco. ~' ~ ~Q.~:t 
"-·y Telefono: 55 9126 01 00 w ww.gQb.ruc/a!.ea · - ffW1ClSCO 
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focales las puedan emplear paro el outoconsumo. Debido o que no se considero el oprovechomienro 

foresto/ maderable o el transporte de los materias primos foresto/es, no resulto necesario el trámite de 

remisiones foresto/es que acrediten su uoslodo. 

Por lo anterior. no se generaron códigos de identificación para el material forestal derivado del CUSTF. 

111. la vegetación forestal que se encuentre fuera de la superficie en la que se autoriza el CUSTF. no podrá ser 

afectada por los trabajos y obras relacionadas con el cambio de uso del suelo, aun y cuando ésta se 

encuentre dentro de los predios donde se autoriza la remoción de la vegetación for·estal, en caso de ser 

necesaria su afectación, deberá tramitar de manera previa ante esta AGENCIA la solicitud de autorización 

de CUSTF para la superficie correspondiente. 

IV, La presente autorización no Incluye el CUSTF por la construcción de bancos de tiro, bancos de materiales, 

ni obras adicionales al presente Proyecto. por lo que de ser necesario e implique la afectación de vegetación 

forestal, se deberá contar con la autorización correspondiente. 

V. Previo a las labores de remoción de vegetación forestal y despalme, deberá implementar el Programa de 

ahuyentamiento. rescate y reubicación de fauna silvestre presentes en el área sujeta a CUSTF tal como se 

establece en el Anexo 2 de 2 de la presente resolución, especialmente de las especies clasificadas bajo 

alguna categoría de riesgo por la NOM-0S9-SEMARNAT- 2010 y su Anexo Normativo 111. 

VI. Previo a las labores de remoción de vegetación forestal y despalme. se deberá implementar el Programa de 

rescate y reubicación de flora silvestre presentes en el área sujeta a CUSTF. que contempla 1.471 individuos 

de 4 especies, Prosopis gfonduloso. Cyfindropuntio echinocorpo y cylindropuntio romosissimo. Incluyendo 

la especie O/neyo tesoro listada en la NOM-059-SEMARNAT-2010 y su Anexo Normativo III en la categoría 

sujeta a protección especial (Pr). garantizando una supervivencia del 80% de los individuos reubicados y 

establecidos, tal como se establece en el Anexo 1 de 2 de la presente resolución. Los resultados y evidencia 

~ •w,,,a~ '" <=•"m,oo<• ,- ,,moOO """'"" •• ,,._,, '""''' M ,~ •="•" ••• ,,. '""~ 
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Término XXV de este resolutivo, citando el porcentaje de avance de dicha actividad. el porcentaje de 

supervivencia obtenido y las acciones llevadas a cabo, que permita a esta autoridad evaluar su 

cumplimiento. 

VII. Deberá realizar la reforestación (revegetación inducida) en una superficie de 30.681 hectáreas en el área 

temporal con un total de 6,901 individuos de matorral desértico micrófilo de las siguientes especies, 

Cylindropuncio echinocorpo, Cylindropuntio romosissimo, Lorreo tridentoto, Plucheo sericeo y Prosopis 

glanduloso, Incluyendo la especie Olneyo resoto, listada en la NOM•059-SEMARNAT-2010 y su Anexo 

Normativo 111 en la categoría sujeta a protección especial (Pr): y permitir en la franja permanente el 

establecimiento de vegetación con especies de herbáceas por medio de esparcimiento de semillas, para 

favorecer la capacidad de Infiltración de agua, tal como se establece en el Anexo 1 de 2 de la presente 

resolución. Los resultados de estas acciones, asi como la evidencia fotográfica deberán reportarse conforme 

a lo establecido en el Término XXV de este resolutivo. 

VIII. El t itular de la presente autorización, es responsable de implementar todas las acciones necesarias para 

evitar la cacería. c.aptura, comercialización y tráfico de las especies de fauna silvestre. asr como la colecta, 

comercialización y tráfico de las especies de flora silvestre que se encuentran en el área del Proyecto y en 

las áreas adyacentes al mismo, solo se podrá realizar la colecta de especies de flora y captura de especies 

de fauna silvestre con el propósito de rescate y reubicación. siendo el titular el único responsable de estas 

acciones. 

IX. únicamente se podrá despalmar el suelo en las áreas que están expresamente autorizadas en el Término 1 

de este resolut ivo. Los materiales producto del despalme deberán ser dispuestos en áreas que no afecten 

a la vegetación aledaña, interfieran con los escurrimientos de agua o propic.ien acciones de degradación del 

suelo. 

X. La remoción de la vegetación forestal deberá realiz_arse por medios mecanices y manuales Y no se utilizaran 

sustancias químicas y fuego para tal fin. La remodón de la vegetación deberá realizarse de forma gradual, 
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para evitar largos periodos en el que el suelo se encuentre al descubierto y se pro picie la erosión hídrlca y 

eólica, así como direccional para evitar daños a la vegetación aledaña a la superficie suj eta a CUSTF. 

XI. Deberá resguardar la capa orgánica del suelo. producto del despalme, para su posterior reincorporación en 

las áreas de uso temporal y permanente del área sujeta a CUSTF, para restaurar la zona del Proyecto, 

además deberá construir un bordo de SO m a curva de nivel, para compensar la erosión hidrica y eólica por 

el CUSTF y favorecer la capacidad de infiltración de agua. 

XII. El material que resulte de la remoción de vegetación forestal y que no sea aprovechado. deberá ser t riturado 

y utilizado para cubrir el suelo en un área próxima al área de t rabajo sin afectar la vegetación forestal 

aledaña, con el fin de facilitar el establecimiento y crecimiento de la vegetación natural. para proteger al 

suelo de la acción del viento y las lluvias, evitando así la erosión. 

XIII. Deberá permitir en la franja permanente el establecimiento de vegetación de herbáceas y pastizales. para 

favorecer la capacidad de Infiltración de agua. 

XIV. Los movimientos de maquinaria y vehículos de servicio deberán acotarse a las áreas de trabajo definidas a 

efecto de evitar la compactación del suelo fuera de éstas. 

XV. Deberá colocar letrinas portátiles a razón de una por cada 15 trabajadores y hacer el ret iro de residuos cada 

tres día.s o menos si es necesario para evitar la contaminación del suelo y por consiguiente del agua. 

Asimismo, los residuos generados deberán de ser tratados conforme a las disposiciones locales. 

XVI. Deberá responsabilizarse del manejo integral y disposición de r&siduos peligrosos en sitios autorizados y 

con una empresa prestadora del servicio, debidamente autorizada por la autoridad competente. 

XVII. Deberá llevarse a cabo un manejo y disposición adecuada de residuos sólidos urbanos y residuos de manejo 

especial. de conformidad con las disposiciones correspondientes. 

2023 
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Una vez cancluido el Proyecta, en el 4rea de uso provisianal para emplazamiento de oficinas, almacenes, 

patios de maauinaria, campamentos y comedores, entre otros gue reguiera la obra, deberd aplicar medidas 

consistentes en la descompactaciën, arrope con material de despalme y restauraciën del sitio con aspecies 

nativas. 

Con la Finalidad de evitar la contaminaciën del suele y agua, durante las etapas de despalme y 

acondicionamiento de la superficie autorizada para el CUSTF, la maauinaria deberê ser reparada en los 

centros de servicios especializades para evitar el derrame de aceites, combustibles y otros residuos 

peligrosos en los suelos, el almacenamiento de combustibles, lubricantes, grasas y edguipo se realizard en 

un draa habilitada aue impida la infiltraciën de cualguier derrame. 

Deberd dar cumplimiento a las medidas de prevenciën y mitigaciën de las impactos sobre los recursos 

forestales, la flora y Fauna silvestre consideradas en el ETJ e IF, las MNormas Oficiales Mexicanas y 

Ordenamientos aplicables, asi como lo gue indiguen otras instantias en el 4mbito de sus respectivas 

competencias. 

, Una vez iniciadas las actividades de CUSTF y dentro de un plazo maximo de 10 dias habiles siguientes a gue 

se den inicio los trabajos de remociën de la vegetaciën forestal, deberd notificar por escrito a esta DGGPI, 

guiën serê el responsable técnico encargado de dirigir la ejecuciéën del CUSTF autorizado, el cual debera 

establecer una bitêcora de arctividades, misma ague formard parte de los infarmes a los aue se refiere el 

Términe XXV de este resolutivo, en casp de gue existan cambios sobre esta responsabilidad durante el 

desarrollo del CUSTF, se deberd informar oportunamente, 

El plazo para realizar la remociën de la vegetaciën forestal derivada de la presente autorizaciën serd de 12 

meses, conforme a lo solicitado por el Regulado. Dicho plazo comenzarê a computarse a partir del dia habil 

siguiente a aguel en gue haya surtido efecto la notificaciën del presente resolutivo: misma vigencia ague 

podré ser ampliada a solicitud del Regulado siempre y cuando se solicite a esta DGGOPI, antes de su 

vencimiento y se haya dado cumplimiento a las acciones e informes correspondientes gue se sefialan en el 
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presente resolutivo, asi como se presente la justificacidn gue expligue el retraso en la ejecuciën de los 

trabajos relacionados con laremeciën de la vegetaciën forestal y gue mativen la ampliaciën del nuevo plazo 

solicitado y, en su case, incluir la actualizaciën de las medidas de mitigaciën planteadas originalmente por 

el plaze eoncedido en primer moamento. 

En el caso de gue sea de su interés modificar la presente autorizacidn, deberd presentar su salicitud ante 

esta DGGPI. en los términos previstos en los articulos 146 y 147 del RLGDFS, con la informaciën suficiente y 

detallada aue permita a esta autoridad analizar si el o los cambios solicitados no modifican los supuestos 

de excepciën por los cuales se otorga la presente resoluciën. Lo anterior. previo al inicio de las obras y/e 

actividades aue se pretendan modificar para el Proyecto. 

Para garantizar el cumplimiento y la efectividad de los compromisos derivados de las medidas de mitigaciën 

relacionadas con el establecimiento de vegetaciën por la afectaciën al suelo, el agua, la flora, la fauna, la 

capacidad de almacenamiento de carbono, asicomo el Programa de rescate y reubicaciën de flora silvestre, 

se deberd implementar acciones de mantenimiento por un periode minimo de cinco afios. o hasta gue se 

justifigue gue ya no es necesario continuar con su seguimiento, dado gue ya se ha cumplido y garantizado 

el éxito de las medidas, para el caso de las medidas relacionadas con la flora, gue se cuenta con el BO% de 

supervivencia de los individuos establecidos y presenta atributos morfolégicos y fisiolégicos relacionados 

con la supervivencia y el €recimiente, gue le permitirin continuar su desarrollo en campo en sus diferentes 

etapas. EI seguimiento a dichas acciones deberd presentarse en los informes conforme se indica en el 

Termino XHV de este resolutivo. 

Se deberd presentar a la Unidad de Supervisiën, Inspeccién y Vigilancia Industrial (USIVI) de esta AGENCIA, 

un informe de finiguito al término de las actividades gue hayan implicado el CUSTF, asi como informes 

semestrales gue incluyan las evidencias due demuestren el cumplimiento de cada uno los Têrminas de este 

resolutivo. 

XXVI. Se deberd comunicar por escrito a la USIVI con copia de conocimiento preferentemente digital a esta 

f N 

ié 
- 

. 

DGGPI, dentro de los primeros treinta dias hêbiles posteriores al inicio de ejecuciën de la autorizaciën, un 
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aviso en el cual se informe sobre el inicio de la ejecución del CUSTF: así como un informe que contenga la 

ejecución y desarrollo del CUSTF. dentro d e los primeros treinta días hábiles posteriores a su conclusión. de 

conformidad con lo establecido en el articulo 149 del RLGOFS. 

SEGUNDO. • Con fundamento en el artículo 16 fracciones VII y IX de la LFPA. se hace de su conocimiento lo 

siguiente, 

l. El t itular de la presente resolución será el único responsable ante la USIVI de cualquier Ilícito en materia de 

CUSTF en que Incurra derivado de las actividades del Proyecto. 

11. El titular de la presente resolución será el único responsable de real izar las obras y gestiones necesarias para 

mitigar, restaurar y controlar todos aquellos impactos ambientales adversos, atribuibles a la construcción y 

operación del Proyecto que no hayan sido considerados o previstos en el estudio técnico Justificativo, la 

información fal tante y lo establecido en la presente autorización. 

111. La USIVI podrá realizar en cualquier momento las acciones que considere pertinentes para vigilar que sólo 

se afecte la superficie forestal autorizada, asi como llevar a cabo una evaluación al término del Proyecto 

para verificar el cumplimiento de las medidas de prevención y mitigación establecidas en el estudio técnico 

Justificativo y de los Términos Indicados en la presente autorización. 

IV. El Regulado será el único t itular de los derechos y obligaciones de la presente autorización, por lo que queda 

bajo su estricta responsabilidad la ejecución del Proyecto y la validez d& los contratos civiles, mercantiles o 

laborales que se hayan firmado para la legal implementación y operación del mismo, así como su 

cumplimiento y las consecuencias legales que corresponda aplicar a la AGENCIA y a otras autoridades 

federales. estatales y municipales. 

v. En caso de transferir los derechos y obligaciones derivados de la presente autorización, se deberá dar aviso V esta 0GGPI. en los términos y para los efectos que establecen los artículos 22 y 24 del RLGDFS, adjuntando 
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al mismo el dacumento en al gua consta el consentimiento expreso del adauirente para recibir la titularidad 

de la autorizaciën y hacerse responsable del cumplimiento de todas las obligaciones establecidas en la 

misma, asl mismo, deberê adjuntar los documentos legales gue acrediten el derecho sobre los terrenas 

donde se realizarê el CUSTF de auien pretenda ser el nuevo titular. 

Vl. Esta autorizaciën no exenta al titular de obtener aguellas gue al respecto puedan emitir otras dependencias 

federales, estatales o municipales en el imbito de sus respectivas competencias. 

TERCERO. - Se hace del conocimiento del Regulade, gue la presente resoluciët emitida con muotivo de la 

aplicacion de la LGDFS, su RLGDFS y las demês dispasiciones legales y reglamentarias en la materia, podrê ser 

impugnada, mediante el recurso de revisiën dentro del término de guince dias hêbiles contados a partir del dia 

habil siguiente de la notificaciën de la presente resolucién, conforme a lo establecido en los art/culos 163 de la 

LGDFS y 3 fraccidn XV, B3 y B5 de la LFPA. 

CUARTO. - Téngase por reconocida la personalidad juridica con la gue se ostenta el C. Sergio Romero Orozco, 

en su cardcter de Representante Legal del Regulada, con fundamento en el articulo 18, pêrrafo segundo de la 

LFPA. 

OUINTO. - Con fundamento en el articulo 19, pêrrafo tercero dela LFPA, se tiene por autorizados a los 

para oir y recibir notificaciones sabre el Proyecto en cuestiën. 

SEXTO. - Notifiguese la presente resolucidn por alguno de los medios legales previstos por el articulo 35 de la 

LFPA, al C. Sergio Romero Orozco, en su cardcter da Representante Legal de la empresa Gasoducte de 

Aguaprieta, S. de RL. de C.V., y/o a los autorizados para oir y recibir notificaciones de conformidad al articulo 
18 de la LFPA, 

E.
 siA Tt LAnad dé Mêrico     
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